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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Acta de Plenaria número 207 de la sesión ordinaria del día martes 23 de marzo 

de 2021
Legislatura 20 de julio de 2020-20 de junio de 2021

Presidencia de los Representantes a la Cámara: Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

El día martes 23 de marzo de 2021, abriendo el registro a las 3:20 p. m. e iniciando a las 4:41 p. m., se reunieron los 
Representantes a la Cámara que adelante se indican con el fin de sesionar de conformidad con el mandato constitucional 
y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que los Representantes a la Cámara se registraran con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que fue cumplida con el siguiente resultado:
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Relación de excusas presentadas por los 
Representantes a la Cámara:

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Hernández Lozano Anatolio
Manzur Imbett Wadith Alberto
Pulido Novoa David Ernesto
Sánchez Leal Ángela Patricia.
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66 67 68 69 

Relación de incapacidades presentadas por los 
Representantes a la Cámara:

Banguero Andrade Hernán
Cárdenas Morán John Jairo
Raigoza Morales Mónica María.
Los documentos soportes de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General en su momento informó la 
conformación del quórum decisorio.

La Presidencia en su momento ordenó a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General en su momento procedió de 
conformidad.

Publicación del Orden del Día
Rama Legislativa del Poder Público

Cámara de Representantes
Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Segundo periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 

junio de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992.
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del día martes 23 de marzo 

de 2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”1i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos 
contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la 
Ley 599 del 2000 y se dictan otras disposiciones”.

Autor: Representante Juan Carlos Lozada Vargas.
Ponentes: Representantes: Juan Carlos Lozada 

Vargas, Buenaventura León León, Erwin Arias Betancur, 
Jorge Enrique Burgos Lugo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1083 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 162 de 2020 y 205 de 2020 (enmienda).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1127 de 2020, 163 de 2021 
(enmienda).

Aprobado en Comisión Primera: junio 8 y 12 de 2020.
Anuncio: marzo 17 de 2021.
2. Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y 
financiera al seguro agropecuario y se dictan otras 
disposiciones a favor del agro.

Autores: Representantes: Félix Alejandro Chica 
Correa, Buenaventura León León, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi y el 
Senador Alejandro Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes: Nubia López Morales, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Néstor Leonardo Rico 
Rico.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
645 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 976 de 2020.

1 i Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 130 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: marzo 17 de 2021.
3. Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se establece el régimen para 
el abanderamiento de naves y artefactos navales en 
Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Autores: Ministro de Defensa Nacional, doctor Carlos 
Holmes Trujillo García; los Representantes: Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, María Cristina Soto de Gómez, 
José Luis Pinedo Campo, Héctor Javier Vergara, Yamil 
Hernando Arana Padauí, Karen Violette Cure Corcione, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, Erasmo Elías Zuleta 
Bechara, Milene Jarava Díaz, César Eugenio Martínez 
Restrepo, Juan Fernando Espinal Ramírez, Margarita 
María Restrepo Arango, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Germán Alcides Blanco Álvarez, Milton Hugo 
Angulo Viveros, José Gustavo Padilla Orozco, Élbert 
Díaz Lozano, Diela Liliana Benavides Solarte, Felipe 
Andrés Muñoz Delgado, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Juan David Vélez Trujillo, Nilton Córdoba Manyoma; 
y los Senadores: Luis Eduardo Díaz Granados, Carlos 
Manual Meisel Vergara, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Mauricio Gómez Amín, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Nadya Georgette Blel Scaff, Nora María García Burgos, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Ana María 
Castañeda, Santiago Valencia González, Juan Diego 
Gómez Jiménez, John Harold Suárez Vargas, José Luis 
Pérez Oyuela, Bérner León Zambrano Eraso, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Honorio Henríquez Pinedo.

Ponentes: Representantes: Juan David Vélez Trujillo, 
Héctor Javier Vergara Sierra, Astrid Sánchez Montes de 
Oca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1321 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1425 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 114 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 7 de 
2020.

Anuncio: marzo 17 de 2021.
4. Proyecto de Ley Estatutaria número 218 de 

2020 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
1757 del 6 de julio de 2015 y se dictan otras disposiciones 
en materia del mecanismo de participación ciudadana de 
revocatoria de mandato de alcaldes y gobernadores.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Ponente: Representante Julio César Triana Quintero.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

691 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1053 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1485 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 de 

2020.
Anuncio: marzo 17 de 2021.
5. Proyecto de ley número 144 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
e inmaterial de la nación “el Encuentro Cultural y 
Artesanal Colombo-Ecuatoriano” y se dictan otras 
disposiciones”.

Autor: Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa.
Ponente: Representante Adriana Gómez Millán.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

674 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1354 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 69 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 16 de 2020.
Anuncio: marzo 17 de 2021.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003).

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 

se remitirá al correo institucional de cada Representante 
a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos: proposiciones.plenariasvirtuales@
camara.gov.co.

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o actos 
legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co.
• Para proposiciones de debates de control político y 

constancias: subsecretaria@camara.gov.co.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A partir de esas constancias, iniciaremos con el Orden 

del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Así se hará señor Presidente.
Señores de cabina por favor poner el Himno de la 

República de Colombia para tramitar las órdenes dadas 
por el Presidente.

Entonación (Himno Nacional de la República de 
Colombia).

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siendo las tres y veinte, se abre el registro para la 
Sesión Ordinaria del día martes 23 de marzo 2021, 
a fin de verificación de quórum, por favor señores de 
cabina habilitar el sistema.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Apreciado Secretario, pendiente, muchas gracias.



Página 20 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  26

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Hernán Sánchez León:

Hola Rubencho.
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Sánchez.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Hernán Sánchez León:
Cuente, cuente algo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, mientras reunimos el quórum, 

vamos a iniciar con las constancias que están siendo 
solicitadas, todos saben que esta Sesión se pasa después 
en diferida por los canales institucionales.

Entonces, doctor John Jairo Bermúdez, Representante 
a la Cámara, Centro Democrático, departamento de 
Antioquia, bien pueda, tiene el uso de la palabra, 
constancia.

Intervención del Representante a la Cámara John 
Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias señor Presidente.
Yo quería, con su venia, hablar de dos temitas, 

primero, una moción de duelo, y luego una constancia 
que quiero dejar, entonces, para informarle a todos los 
compañeros y querido señor Presidente:

El pasado 21 de marzo falleció el señor Gustavo 
López Gómez, un gran líder, …, un buen amigo, y un 
gran ser humano, a quien recordaremos por un gran 
liderazgo político que contribuyó con el desarrollo de 
nuestro municipio de Bello y Antioquia, es por ello señor 
Presidente que le pido por favor, ordene un minuto de 
silencio en honor a este ilustre hombre.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el doctor John Jairo Bermúdez 
está solicitando un minuto de silencio, y yo me acojo 
también, estoy seguro que todos los antioqueños, por 
el fallecimiento del doctor Gustavo López, uno de los 
dirigentes más insignes del…, del municipio de Bello, 
del Partido Conservador, y que falleció unos días antes.

Proceda como tal señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La Presidencia ha decretado un minuto de silencio 

por solicitud del doctor Bermúdez, por el dirigente, en 
memoria del dirigente Gustavo López, fallecido en el 
departamento de Antioquia; de igual manera, se pide un 
minuto de silencio por Jorge Elías Scaff, exrepresentante 
a la Cámara, exdiputado, concejal, y miembro del Partido 
Conservador del departamento de Córdoba.

Minuto de silencio
(En memoria de los señores Gustavo López, 

dirigente del municipio de Bello, Antioquia, y del 
señor Jorge Elías Scaff, exrepresentante a la Cámara 
q.e.p.d.).

Intervención del Representante a la Cámara John 
Jairo Bermúdez Garcés:

Señor, señor Presidente, con su venia entonces paso a 
dejar una constancia:

Abordar un tema tan altamente mediatizado como 
Electricaribe, implicaba ser una referencia inevitable de 
trayectoria como, como un mal servicio, que derivaban 
en interrupciones de fluido eléctrico, fluctuaciones 
intempestivas de voltaje, errores en la lectura, facturación 
y cobro del servicio de energía, el cual adicionalmente 

era excesivamente costoso para tan dudosa calidad, 
además ocurrieron lamentables casos de personas que 
fallecieron por electrocución, o que perdieron sus vidas, 
sus viviendas por incendios.

Esas pérdidas materiales e inmateriales que resultan 
hoy inestimables, la inasistencia del accionista mayoritario 
con el 85%, 38% Electricaribe, Gas Natural Fenosa, hoy 
Naturgy, se hicieron célebres además por su silencio 
administrativo, acumulando gran cantidad de quejas y 
reclamos ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, la situación de esta catástrofe energética 
como bien lo señala ese estudio técnico de EPM, no se 
pueden endilgar a los usuarios, sino a la incapacidad de la 
empresa de prestar un servicio de calidad, de atender de 
manera eficiente a sus proveedores y personal de apoyo, 
de realizar las inversiones necesarias para renovar la 
infraestructura de sus redes deterioradas.

Bajo este panorama, la intervención del Estado 
fue más que oportuna y justificada, pues era evidente 
que Electricaribe no podía seguir respondiendo ante 
los usuarios, la decisión del Gobierno nacional fue 
respaldada por el fallo del Tribunal Arbitral, que decidió 
que Colombia no pagará a Gas Natural los cerca de 
4.8 billones de pesos, estamos hablando de un billón 
trecientos, mil trecientos diez millones de dólares que la 
multinacional reclamaba.

Hoy con esta constancia felicito a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado por su actuación, y 
doy un voto de confianza en el Grupo EPM que con 
su experiencia, los mercados de diez departamentos en 
los negocios de transmisión y distribución de energía, 
con operación en 6 países, logrará ser ese inversionista 
estratégico que requiere el Sector Energético de la costa 
Caribe.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted doctor Bermúdez.
Doctor Fabián Díaz, Representante de Santander, 

Partido Verde, está presente en el Salón Elíptico, hasta 
por 3 minutos para una constancia, bien pueda, sonido 
para él.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sonido para el doctor Fabián Díaz por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Ah ok.
Gracias Presidente.
Por favor Presidente, retomar los 3 minutos toda vez 

que no se había todavía puesto la cámara y el micrófono.
Gracias Presidente.
Mientras que el Gobierno nacional pretende apretar 

el bolsillo del pueblo colombiano con más impuestos, 
mientras el Gobierno nacional pretende imponer una 
nueva Reforma Tributaria, donde quieren poner IVA a 
la canasta familiar, donde quieren que las personas que 
ganan desde dos millones de pesos empiecen a declarar 
renta, mientras los grandes poderosos en nuestro país se 
le siguen manteniendo los grandes descuentos tributarios, 
mientras quieren meterle la mano al bolsillo al pueblo 
colombiano, el Gobierno nacional sigue despilfarrando 
los recursos que son del pueblo.

Si supuestamente no hay recursos, si supuestamente 
no hay plata, y se requiere una nueva Reforma Tributaria, 
entonces no nos explicamos que andan queriendo gastarse 
más de catorce billones de pesos en aviones de guerra, no 
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entendemos por qué quieren seguir gastándose los recursos 
del pueblo para seguir manteniendo el show de televisión 
que tiene el Presidente de la República, no entendemos 
por qué quieren seguir gastándose los recursos del 
pueblo comprando tanquetas, tanquetas para reprimir al 
pueblo, no entendemos por qué se siguen despilfarrando 
los recursos que son del pueblo, no entendemos eso, y 
lo que sí podemos nosotros ver es que lo que tienen es 
miedo porque el pueblo no aguanta más, el pueblo no 
puede seguir permitiendo estos atropellos, ya lo vimos 
cómo se manifestó el pueblo entorno a esa propuesta 
de extender dos años más la Presidencia, extender dos 
años más el Congreso, una desfachatez que gracias a la 
presión del pueblo hoy esa propuesta podemos decir que 
se cayó, pero eso sí debemos de estar pendientes porque 
van a seguir intentándolo, porque no quieren irse del 
poder, porque quieren seguir queriendo, quieren seguir 
perpetuándose en el poder para de esta forma configurar 
una dictadura, una dictadura que tanto que se quejaban y 
terminan haciendo las mismas prácticas que en campaña 
hablaban del país vecino, terminan volviéndose aquello 
que tanto criticaron, terminan teniendo todas las instancias 
del poder, terminan configurando una dictadura, pero el 
pueblo no aguanta más, y el pueblo no lo va a permitir.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted representante Fabián Díaz.
Representante Inti Asprilla, Partido Verde, Bogotá, 

bien pueda, tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos, 
sonido para él, está en el Recinto del Salón Elíptico 
presente.

Intervención del Representante a la Cámara Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Me regalan cámara por favor señores.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, certifíqueme si tenemos, a través del canal 

de YouTube, comunicación en este momento hacia el 
exterior.

Intervención del Representante a la Cámara Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, se certifica.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Inicia los 3 minutos en este momento del doctor Inti 

Asprilla.
Intervención del Representante a la Cámara Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias señor Presidente.
Hay una canción que la conocemos en redes sociales, 

se llama: Un Violador en Tu Camino; o El Violador Eres 
Tú; y siendo un hombre que simpatiza profundamente 
con la causa feminista, en mi condición que ama, de 
hombre que ama profundamente a su mujer, que ama 
profundamente a su hija, nunca había entendido de una 
manera tan completa el sentido de esta canción, con el 
respeto a la causa feminista me permito decir parte de lo 
que expresa:

Y la culpa no era mía, ni dónde estaba ni cómo vestía, 
el violador eras tú, son los pacos…

Es decir, la policía, los jueces, el Estado, el presidente.

…el Estado opresor es un macho violador, el Estado 
opresor es un macho violador.

La causa feminista ha denunciado cómo la violencia 
física, sexual, mental que sufren las mujeres, se hace 
muchas veces en connivencia del Estado, y el caso de 
Jineth Bedoya es una clara muestra de eso, Jineth Bedoya 
fue secuestrada al frente de la Cárcel Modelo cuando 
acudió por recomendación de miembros de la Policía, a 
una cita con Paramilitares que han amenazado su vida, en 
frente de una patrulla fue violada y se le dijo en medio 
de esa violación masiva, que eso era para que cogiera 
escarmiento, 12 años duró el caso de Jineth Bedoya 
paralizada en la Fiscalía, donde hay indicios claros que 
un General Retirado de la Policía, fue el que le solicitó a 
los Paramilitares perpetrar esa violación.

La semana pasada el Estado colombiano cometió 
otra vez una ignominia sin nombre, recusaba 5 de los 
6 jueces, y hoy el Estado reconoce parcialmente su 
responsabilidad por una cosa que es obvia, no juzgo, 
pero falta mucho, demasiado, para que en Colombia se 
deje de violar, de violentar a las mujeres, no solamente 
por la falta de investigación sino como hechos como los 
que sufrió Jineth, y muchas otras mujeres, en los cuales 
miembros de la fuerza policial han sido los violadores y 
le dan todo el sentido a la frase: El Estado opresor es un 
macho violador.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted representante Asprilla.
Doctora Neyla Ruiz, Partido Verde, departamento de 

Boyacá, bien pueda hasta por 3 minutos una constancia.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Neyla Ruiz Correa:
Gracias señor Presidente, un saludo muy especial 

para todos.
Nuevamente hago un reconocimiento hoy al Gobierno 

nacional, confiamos que en el transcurso de unos 8 días 
estén adjudicando todos los contratos de obra para dar 
cumplimiento a los proyectos pactados en el Pacto 
Territorial Bicentenario, de verdad que, que eso nos trae 
mucha alegría, especialmente a zonas muy apartadas y 
abandonadas por el Estado central, como es la nuestra, 
la Provincia de la Libertad en Boyacá, sin embargo, en 
nombre precisamente de esta región, una región que 
dio mucho para lograr la libertad en este país, y una 
región que ve en estos proyectos, en esta oportunidad 
de conmemoración del Pacto Territorial Bicentenario, la 
oportunidad de tener unas vías dignas, pero vemos con gran 
preocupación cómo el Proyecto que atañe directamente a 
esta mi región, la Provincia La Libertad en Boyacá, que 
es el Proyecto Vado Hondo - Labranzagrande, El Morro 
- Yopal, se sale un poco de, de las expectativas que como 
comunidad teníamos, inicialmente se había hablado de 
cincuenta, de intervenir cincuenta y un kilómetros que es 
este corredor vial, que va a ser una vía alterna al Llano, 
eh, paso a un anuncio de la Vicepresidenta de intervenir 
solo 36 kilómetros, pero estamos muy sorprendidos con 
las declaraciones del Director Territorial Casanare, de 
Invías, donde nos da a entender que la obra va a iniciar por 
intervenir los dos tramos correspondientes a Casanare, 
que son: Yopal - El Morro, que por cierto es una vía que 
pues ya está pavimentada, y El Morro - Quebrada la…, 
que es el límite con el departamento de Boyacá.

Haciendo cálculos prácticamente allí se va a ir todo 
el recurso que la Nación va a invertir en este corredor 
vial, quedándose todo el tramo de Boyacá sin recursos 
por parte de la Nación, nos preocupa enormemente, 
los recursos que van a aportar los entes territoriales, 
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pues no son significativos digámoslo respecto al aporte 
que va a ser la Nación, por consiguiente, gran parte 
del tramo del corredor que pertenece a Boyacá y que 
beneficia a municipios abandonados como Pisba, Paya 
y Labranzagrande, que como les comentaba son la Ruta 
Libertadora realmente, nos vamos a ver afectados, vemos 
que no tenemos ninguna posibilidad de que recursos de 
la Nación de verdad se intervengan en este tramo, por eso 
hago hoy la invitación, para que desde la Vicepresidencia 
de la República, nos apoyen convocando lo más breve 
posible, a una mesa técnica donde se puedan aclarar 
todas estas, todos estos aspectos técnicos, financieros, 
administrativos del alcance del, del Proyecto y de la 
ejecución de la obra que se va a…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, Partido Verde, 
departamento de Antioquia, hasta por 3 minutos 
improrrogables, tiene usted el uso de la palabra para una 
constancia.

Intervención del Representante a la Cámara León 
Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los colegas.

Yo sí ando muy preocupado por algunas iniciativas 
de los colegas que seguramente es con el beneplácito 
del Gobierno nacional, parece ser, y son varias y van en 
el mismo sentido, una de ellas, que afortunadamente la 
ciudadanía salió en redes a manifestarse en contra de ella, 
era la ampliación de periodos, tanto de la Presidencia 
como del Congreso y de las IAS, eso definitivamente es 
preocupante, la intencionalidad que se tenía con eso.

Pero de igual manera las otras iniciativas que están 
y que se han mostrado interés para sacarlas, permitir la 
votación a la Fuerza Pública, por Dios, qué es lo que 
está pasando en este país; y la otra es, esa intención de 
unificar, de permitir unificar las listas al Senado de los 
sectores mayoritarios; y la otra iniciativa que no es menos 
preocupante que esta, es permitir la legalización de las 
armas de fuego; esto es una locura lo que viene pasando 
en este país con estas iniciativas, vea lo que pasó el día 
de hoy con una niña de 6 años en Estados Unidos, porque 
dejó llenar la tasa del sanitario, un señor, que seguramente 
tenía el arma legalizada, le pegó un tiro y la mató, o sea, 
todo este tipo de iniciativas ¿a dónde nos quieren llevar? 
¿A qué tipo de país es el que queremos construir?, o es 
que acaso, porque tampoco he visto al Presidente de la 
República manifestándose de estas iniciativas, si no son 
de él, o es que acaso ¿nos quieren llevar a una dictadura? 
¿eso es lo que está pasando?

A mí sí me preocupa mucho esta serie de iniciativas 
señor Presidente, yo creo que nosotros como congresistas 
debemos, debemos por lo menos pararnos en la raya a 
dónde es que queremos llevar este país, estas iniciativas 
si no es por la ciudadanía no se van a frenar, y aquí es 
donde hago un llamado a toda la ciudadanía, revisemos 
bien todas estas propuestas que están pasando por el 
Congreso de la República, y salgamos, salgamos así 
como se salió con esta iniciativa de unificar periodos y de 
extender periodos, para rechazarla, igual como se viene 
la iniciativa de esa famosa Reforma Tributaria, que va 
a empobrecer más a la clase media, a la clase popular 
de nuestro país, y la invitación es a la ciudadanía a 
manifestarlos, no podemos dejar que sigan acabando con 
este país y que nos lleven a lo peor de la dictadura que es 
con los que nos quieren llevar.

Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta, Colombia Justa 
y Libres, Bogotá, hasta por 3 minutos improrrogables, 
una constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, muchas gracias, con un saludo especial 
para usted y para todos los compañeros.

Permítame usar este tiempo de constancia para 
transmitir un clamor ciudadano, una petición que nos 
ha llegado a todos, una petición que ya cuenta en redes 
sociales con más de nueve mil firmas, y es una petición de 
los residentes y familias del Sector de Puente Aranda en 
Bogotá, de los comerciantes del Sector de San Andresito 
y de miles de familias que ven afectados sus intereses a 
raíz de un Proyecto de la Administración Distrital, de la 
construcción de un centro de reclusión, un equipamiento 
al parecer transitorio que se quiere hacer allí en medio de 
esta Localidad, pero que no cuenta con los requisitos, que 
no cuenta, que no ha cumplido con todos los protocolos 
de concertación con la comunidad, y vemos con mucha 
preocupación que esta comunidad tenga que acudir a las 
vías de hecho.

El llamado es a la Administración Distrital para que 
se siente con la comunidad, con los comerciantes, y 
puedan encontrar una salida a esta situación que ellos 
sienten que les afecta directamente en sus familias, en 
su comunidad, en su economía, incluso por el valor de 
sus apartamentos, y también un llamado a los órganos 
de control para que entren a revisar qué es lo que está 
pasando con este proyecto, si está cumpliendo con los 
requisitos necesarios, o qué podemos hacer para que la 
comunidad no se sienta vulnerada en sus derechos.

Muchas gracias señor Presidente, creo que esta 
petición nos ha llegado a todos, y quisiera que de verdad 
la tuviéramos en cuenta porque es una petición, eh, eh, un 
clamor de la comunidad…

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le informo a los parlamentarios que ya hemos 

cumplido con el número de parlamentarios para dejar 
constancia, la voy a seguir dando, pero no voy a anotar 
a nadie más nuevo en el listado, ya hay 22 inscritos, 
entonces por favor, para que se den por notificados los 
que aún no se han inscrito, que no va a haber uso de la 
palabra.

Doctora Elizabeth Jay-Pang, Partido Liberal, 
departamento de San Andrés, hasta por 3 minutos, bien 
pueda.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señor Presidente, un saludo muy especial 
para toda la Plenaria y para usted especialmente.

Como Representante a la Cámara por el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quiero 
dejar constancia ante esta Plenaria de la Cámara de 
Representantes, de las dificultades que viven los pueblos, 
el pueblo de Providencia y Santa Catalina, no solo por 
todo lo que ha venido afectándolos el huracán, por el paso 
del huracán IOTA, sino también la situación económica 
que están viviendo en este momento, porque su principal 
fuente de economía aún no se ha reactivado que es el 
turismo, de esta manera, generando así una situación 
crítica económica, que les impide a los habitantes 
contribuir y cumplir con los pagos de impuestos y demás 
obligaciones tributarias como el rodaje; en este sentido, 
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dejo constancia ante esta Plenaria, y expreso a viva voz, 
que es urgente que el Gobierno nacional y municipal 
busque una estrategia para la exención de Impuesto 
Predial a Providencia, contribuyendo de esta manera con 
el Plan de Recuperación del Archipiélago, tanto para su 
infraestructura física como en otros componentes como 
el ambiental, social y el económico.

Señores congresistas, este es un SOS de los habitantes 
de Providencia por la, saneamiento económico de sus 
predios, los cuales deben ser garantía para la recuperación 
a través de la agricultura y de sus viviendas.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted Representante.
Doctor José Jaime Uscátegui, Centro Democrático, 

Bogotá, bien pueda, hasta por 3 minutos una constancia.
Representante José Jaime Uscátegui, bueno, queda la 

constancia que fue llamado en el orden en que había sido 
escrito, ahí está, está en el Recinto, sonido para él.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias Presidente.
Hoy quisiera, porque se ha presentado un nuevo tiroteo 

en la ciudad de Bogotá, hace pocas horas, en el norte más 
específicamente, expresar que estábamos los bogotanos 
preocupados por la problemática de inseguridad que a 
diario se vive en la ciudad, hace pocos días estábamos 
lamentando la muerte de un patrullero aquí en la séptima 
con 79 a plena luz del día, que precisamente en medio 
de una requisa fue baleado y asesinado a plena luz del 
día, y a estas alturas me pregunto ¿qué está haciendo 
la Alcaldesa de Bogotá? ¿Cuántas personas más tienen 
que morir para ver algún tipo de acción que pretenda 
contrarrestar este flagelo? ¿Ustedes han visto, han visto 
alguna campaña de desarme masiva cuando el porte está 
completamente restringido? ¿Han visto algún dispositivo 
especial de seguridad? ¿Han visto alguna estrategia 
distinta a culpar ahora a la población venezolana o a las 
autoridades nacionales a la hora de hacerle frente a esta 
problemática?, así que, desde acá, un llamado respetuoso 
para que las autoridades distritales tomen cartas en el 
asunto, o si les queda grande que lo digan de una vez por 
todas y que la Autoridad Nacional asuma el control pleno 
de la Policía en Bogotá.

También un llamado para la Fiscalía General de la 
Nación, en lo corrido de este año ya han asesinado 23 
integrantes de la Fuerza Pública, entre soldados y policías, 
¿Por qué somos tan indolentes? Por qué el asesinato de 
policías y militares se convirtió en parte del paisaje y ya 
no se da un minuto de silencio, ya no se ven las banderas 
a media asta, ya no se ven las movilizaciones pidiendo 
respeto por la dignidad y la integridad de nuestros 
soldados y policías, así que el Fiscal General de la Nación 
también está en mora con este Congreso de presentar un 
informe, y nos dice en qué van las investigaciones por 
la muerte de soldados y policías en Colombia, porque 
recuerden apreciados compañeros, y con eso termino, 
que en Colombia primero hubo Ejército que República, y 
por eso tenemos que… la dignidad y la…

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted Representante.
Doctor Hárold Augusto Valencia tiene el uso de la 

palabra para una constancia por 3, hasta por 3 minutos, 
Partido de la U, Amazonas.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hárold Augusto Valencia Infante:

Gracias señor Presidente, un saludo cordial para usted 
y para todos los compañeros de la Plenaria.

Hoy quiero reiterar nuestra solicitud al Gobierno 
nacional, al cual le hemos reclamado, le hemos insistido de 
manera sistemática para que le garantice al departamento 
del Amazonas, unos servicios de telecomunicaciones 
con calidad, con continuidad y cobertura, actualmente 
en el Amazonas estamos en una situación dantesca, no 
solamente estamos aislados e incomunicados físicamente 
del resto del país y del mundo por el cierre de nuestro 
Aeropuerto de Leticia, y no…, también estamos 
incomunicados por la pésima conectividad y el nefasto 
servicio de telefonía móvil en nuestro departamento, 
hoy definitivamente es imposible aplicar, aplicar la 
teleconsulta por ejemplo, la telemedicina, la virtualidad 
educativa, la institucional y comercial en el Amazonas, 
con todas las consecuencias ulteriores que esto está 
conllevando para nuestra ciudadanía.

Por eso, una vez más, le estamos solicitando, urgimos 
al Gobierno nacional, a la Ministra de las TIC, para 
que de manera apremiante atienda y le dé solución 
definitiva al grave problema de telecomunicaciones en el 
Amazonas, que se cumpla lo dispuesto en los artículos 
78, 334, 365 y 367 de la Constitución Política que obliga 
la intervención del Estado para garantizar la calidad, el 
control y vigilancia de los servicios públicos y privados, 
precisamente para el mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes y la satisfacción misma del interés 
social, insisto, en términos de calidad, continuidad y 
cobertura.

De otra parte señor Presidente, con la restricción del 
único modo de transporte que tiene el Amazonas para 
conectarse con el interior del país, que es el aéreo, por el 
cierre de nuestro Aeropuerto de Leticia como ya lo referí, 
muchas personas tuvieron que quedarse en el interior 
del país y hasta el momento no han podido retornar al 
departamento del Amazonas, como también las personas 
que quedaron atrapados en Leticia, que hoy no han 
podido regresar a sus lugares de origen y ya no cuentan 
con recursos para su subsistencia y su regreso, asimismo 
hay muchas personas que tienen que atender acá en el 
interior del país, compromisos laborales, estudiantiles 
o temas vitales como los de salud, controles con, con 
especialistas por ejemplo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, Arauca, Centro 
Democrático, hasta por tres minutos improrrogables, 
bien pueda, una constancia.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, saludarlos apreciados congresistas, 
compañeros todos, y a todos los colombianos desde mi 
amada Arauca.

Yo quisiera pedirles el favor a los amigos allí, para 
que me pueda, si usted me lo permite Presidente, pasar un 
video que tengo, corto, para la constancia.

Lo tiene cabina, cabina, cabina.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda Representante, ¿usted lo tiene?, o si lo 
tiene sonido, ya está, ya está, bien pueda.
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(Presentación video).
Audio video (Representante a la Cámara José 

Vicente Carreño Castro):
Estamos en un gran peligro, un puente de tanta 

historia entre Venezuela y Colombia, no podemos dejar 
que se nos siga deteriorando y se puede presentar una 
gran calamidad.

Estamos hoy verificando personalmente, la situación 
que se presenta con nuestro Puente Internacional José 
Antonio Páez, yo lo dije ya en el Plan de Desarrollo 2018, 
le conté a la Plenaria lo que se podía presentar con el 
Puente Internacional, estamos muy preocupados, por eso 
hoy, hago un llamado igualmente al Gobierno nacional, 
a Gestión del Riesgo donde deberá llegar esta nota, para 
que venga y se cerciore personalmente y le pongamos de 
una vez, se hagan las gestiones para el mantenimiento o 
las adecuaciones que haya que hacer, ese es un Puente que 
históricamente nos ha unido y que tarde o que temprano 
este Gobierno permisivo, que hay allí en Venezuela, 
tarde o temprano se tendrá que acabar, y tendríamos que 
volver a retomar esa comunicación entre Venezuela y 
Colombia, de manera que tenemos que salvaguardar este 
patrimonio del país, ni siquiera de los araucanos, del país, 
de Venezuela y Colombia, muy preocupante, eso podría 
generar una tragedia, Dios no lo quiera y se nos pueda 
caer el Puente Internacional.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente.
¿Me escucha Presidente?
Gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Vicente Carreño Castro:
Presidente mire, este es el Puente, este es el Puente 

Internacional General José Antonio Páez, y ya ustedes 
lo vieron en la nota, no me extiendo más, es una gran 
preocupación que tenemos los 300.000 habitantes de 
este departamento, y nos tiene que preocupar a los 
colombianos, es un paso internacional, y como lo dije 
en el video, algún día, cuando este Gobierno permisivo 
de Venezuela se acabe, volvemos a soñar con tener esas 
buenas relaciones, y Dios no quiera que este puente se nos 
vaya a caer con lo deteriorado que se está presentando, 
ustedes lo vieron en la nota.

Que Dios los bendiga.
Presidente le agradezco mucho la oportunidad.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Nosotros no hemos iniciado oficialmente la Sesión, 

abrimos el registro y estamos dando constancias, por eso 
acá no caben acciones de réplica, son las constancias y 
los conceptos de los compañeros doctor Gustavo.

Representante Jorge Alberto Gómez, Movimiento 
Dignidad, departamento de Antioquia, tiene el uso de la 
palabra hasta por 3 minutos improrrogables.

Representante Jorge Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Disculpe, disculpe, vuelvo a empezar.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Muchas gracias señor Presidente.
Mi constancia va en el sentido de solidarizarme de 

manera irrestricta con los habitantes de los departamentos 
del Atlántico, Magdalena y La Guajira, que en el día de 
mañana van a realizar unas jornadas, unos plantones en 
contra de los abusos del nuevo operador de la energía 
eléctrica en esa región del país, una empresa cuyo nombre 
es AIR-E, esta empresa a la que nunca hemos podido 
saber, porque el Gobierno se ha negado a contestar 
los derechos de petición en ese sentido, ¿Cuánto pagó 
por la porción que le correspondió de Electricaribe?, a 
esta empresa se le regaló la facturación de septiembre 
que, y no empezó a operar sino hasta octubre del año 
pasado, y fuera de eso se le regaló la cartera vencida y 
los acuerdos de pago, acuerdos de pago muchos de ellos 
que no estaban ni siquiera auditados ni consolidados 
por Electricaribe, y hay una circunstancia horrible, y en 
la que hay gente que le están cobrando veinte, treinta 
millones de pesos, mucha plata más de lo que vale su 
rancho, gente que viven en ranchos que no logran valer 
eso, y esto se ha agravado porque han anunciado que van 
a poner, a empezar a cambiar todos los contadores por 
unos contadores inteligentes que violan la Ley 142, la 
instalación de los contadores viola lo que dice el artículo 
146 de la Ley 142, que a la letra dice que:

Los usuarios tienen derecho a tener contadores que 
midan los consumos.

Y estos tales contadores inteligentes van a contar todo 
meno los consumos, van a, hasta a registrar los datos 
personales, hasta auscultar los datos personales de los 
usuarios, y le van a costar un ojo de la cara a los usuarios, 
calculan los que saben, que esto contra tarifa, los, los 
nuevos contadores van contra la tarifa de la energía, 
puede subirles la tarifa un 20% o un 30%, una tarifa que 
ya es impagable, se va a volver todavía más impagable y 
va a haber más mora en el pago de los servicios.

Así que, toda mi solidaridad por los usuarios de esos 
pésimos servicios, porque siguen siendo pésimos a pesar 
de que dijeron que eso iba a ser como un rayo, que iban 
a mejorar los servicios y que iban a hacer inversiones 
rápidas, no es cierto, esta mañana estábamos en Sesión no 
más, en la Comisión Séptima, y la doctora María Cristina 
Soto de Gómez, desde La Guajira, se desconectó 6 veces, 
porque se acabó, se fue la energía en su municipio, La 
Guajira, así estamos, subiendo tarifas, cobrando platas 
que no han sido conciliadas, y ahora anunciado que van 
a poner contadores inteligentes, entre comillas, para 
clavarle más en las tarifas a los usuarios de los servicios 
públicos.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Tiene la palabra el representante Aquileo Medina, del 

Tolima, Cambio Radical, por 3 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Gracias Presidente, ¿me escucha?
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Perfecto, lo escucho.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Un saludo muy especial a los compañeros del 

Congreso, de la Cámara.
Quiero expresar una gran preocupación, durante el año 

2020 hubo un momento desmedido en las tarifas de los 
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servicios públicos, registrando las empresas prestadoras 
de las tarifas más altas en la historia del país, en medio de 
una crisis económica por los efectos adversos que hemos 
tenido de la Pandemia.

En nuestro departamento del Tolima, la empresa 
de Energía Celsia, en el año 2019 cobraba una tarifa 
promedio de 584 pesos por kilovatio, luego en el año 
2020, con el congelamiento de la tarifa que determinó 
el Ministerio de Minas y Energía, quedó el valor del 
kilovatio en 607 pesos, sin embargo, en el mes de marzo 
de este año, 2021, mientras varias empresas de energía en 
el país han disminuido sus tarifas de energía, la empresa 
Celsia aumentó su tarifa en el departamento, cobrando 
ahora 627 pesos por kilovatio y ubicándose entre las 5 
empresas con la tarifa más alta de energía.

Como Representante a la Cámara por el Departamento 
del Tolima, hago un llamado al Ministerio de Minas y 
Energía, a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, para que aumenten ese rango en el 
consumo de subsistencia de los servicios públicos, para 
que se reduzca esas tarifas y eviten ese cobro pospandemia 
que están emitiendo las empresas de servicios públicos, 
es de resaltar que durante los años 2020 y el año 2021, la 
empresa Celsia ha realizado constantes cortes de energía 
en el Tolima, y además ha aumentado considerablemente 
su valor por ese servicio, aun cuando la Resolución de la 
CREG ha determinado que si las empresas no cumplen 
con el compromiso de una buena calidad en el servicio, 
el valor a pagar en la factura de los usuarios debe ser 
reducida y estarán sujetas a sanciones.

La comunidad reclama una disminución a las tarifas, 
y un congelamiento de las mismas, que no les arrebaten a 
la población más humilde y vulnerable los recursos para 
alimentar a sus familias.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
A usted.
Tiene la palabra la representante Gloria Betty Zorro, 

de Cundinamarca, Cambio Radical, adelante doctora 
Gloria.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente, con un cordial saludo para todos 
y para todas, para mis compañeros, y obviamente para 
quien nos ve en este instante y nos sigue por las distintas 
redes y por los distintos medios.

Yo quiero referirme a los últimos hechos que vienen 
acaeciendo en el municipio de Soacha, eh, mi municipio, 
frente a las decisiones de manera arbitraria de quien 
es hoy el alcalde del municipio el doctor Juan Carlos 
Saldarriaga, donde de manera indolente no ha tenido 
en cuenta la situación no solo del mundo, del país, y 
especialmente la de Soacha, frente a una Pandemia, 
frente a la dificultad económica, frente a la dificultad de 
trayectoria, y de lo que significa la población vulnerable 
que en este municipio está haciendo uso efectivamente de 
su poder y de su decisión, para adelantar todo el proceso 
de actualización catastral, violando obviamente la Ley 
1995 del 2019, que lo que hizo esa ley era finalmente 
regular el Impuesto Predial para evitar en todo el país el 
cobro excesivo del Impuesto Predial, pero pareciera que 
allí se entendió de manera totalmente distinta, y además al 
revés, y en 6 meses se adelantó la actualización catastral 
sin entender la situación económica de la comunidad que 
hoy tiene una ciudadanía en una situación muy difícil, 
angustiante, delicada en el tema de seguridad, porque 
la comunidad, pues ha salido en varias oportunidades 
a manifestarse, ayer, frente a un fin de semana de una 

actividad pues obviamente turística, en un fin de semana 
de puente, se tomaron la autopista sur, una autopista 
supremamente importante, por toda la desilusión, y 
obviamente por las dificultades que el municipio está, y 
parece que obviamente quien hoy gobierna, no entiende 
y no escucha, su único interés es recoger la plata lo 
más rápido que pueda, en aras obviamente de, con el 
argumento de que necesita hacer las obras, y que necesita 
responderle a la comunidad, no entendiendo lo que pasa.

Acudo al Gobierno nacional, porque el Gobierno 
nacional ha establecido normas, el Ministerio de 
Hacienda de igual manera, y hemos dado conceptos y 
pedido conceptos en el Gobierno nacional, pero allí hay 
oídos sordos.

Acompañamos a la comunidad en ese reclamo, 
porque entendemos que efectivamente hay que hacer el 
cobro, hay que hacer la actualización catastral, pero con 
las herramientas que la misma Ley 1995 dio, porque está 
establecido, que lo que pretendió esa ley, precisamente 
era mejorar el ordenamiento territorial, hacer planeación, 
determinar la gestión ambiental, la creación de políticas 
públicas efectivas, y no el asalto, de verdad de manera 
inconsciente e indolente a la comunidad que hoy vive una 
situación difícil.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Gracias a usted por el tiempo.
Tiene la palabra el representante David Racero, de 

Bogotá, Movimiento Decentes, profesor Racero, doctor 
Racero.

Intervención del Representante a la Cámara David 
Ricardo Racero Mayorca:

No, aló, aló, aló.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Le escucho, lo escucho.
Intervención del Representante a la Cámara David 

Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente.
Muy buenas tardes.
Ah no, que no está en, en cámara, por favor, ah ya, 

listo, muchas gracias, gracias Presidente.
El Gobierno del Presidente Duque y de su Partido, 

el Centro Democrático, no solo es incompetente sino 
absolutamente inmoral, cómo es posible que en plena 
crisis económica y social, se destinen diez billones de 
pesos, diez billones de pesos para la compra de aviones 
de guerra que terminarán bombardeando a los menores 
de edad como es usual y recurrente en este Gobierno, 
mientras que la mayoría de los colombianos y colombianas 
padecen hambre, se encuentran desempleados, y un 
sinnúmero de empresas quebradas que tuvieron que 
cerrar sus establecimientos; con esos diez billones de 
pesos, se hubiesen podido beneficiar 7.3 millones de 
colombianos y colombianas con subsidio de Ingreso 
Solidario, 2.3 millones de desempleados, más de 100.000 
empresas para la reactivación económica, la generación 
de empleo, a quién le cabe en la cabeza y cómo lo pueden 
justificar esos diez billones de pesos hubiesen servido 
para la reactivación económica, es completamente 
inconsecuente, irracional en términos económicos, pero 
peor aún, inmoral, y este Gobierno cada vez demuestra 
más que su problema no es solo de incompetencia, de 
no tomar decisiones a tiempo, de no tomar decisiones en 
función de la gente, sino que en el fondo el problema de 
este Gobierno es que no le importa la gente de este país.
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Desde la Colombiana Humana, MAIS, desde la 
Coalición del Pacto Histórico, rechazamos la compra 
de estos diez billones de pesos en arsenal para seguir 
bombardeando los campos de nuestros pueblos y 
municipios, y le exigimos al Presidente Duque y a su 
equipo de Gobierno, y a su Partido Centro Democrático, 
que oriente su política pública, que estamos a un año 
todavía de poder recuperar un poco de nuestro tejido 
productivo, del empleo caído, y de los pobres, más de tres 
millones que han caído en la pobreza y pobreza extrema, 
es el momento de enrutar el rumbo, es el momento.

Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias doctor Racero por el, el uso del tiempo.
Ahora le damos la palabra a Alexánder Harley 

Bermúdez, del Guaviare, Partido Liberal, Alexánder 
Harley.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Sí Presidente, muchas gracias.
Yo quiero llamar la atención al Congreso, y 

especialmente a los colombianos, hay un tema que nos 
llama mucho la atención, y tiene que ver con un cartel 
que se está creando en Colombia y que no le hemos 
puesto cuidado, muy parecido al cartel de los pañales que 
hace algunos años fue sancionado.

Quiero contarle a los colombianos y a ustedes 
congresistas, que el hierro en Colombia, y el acero, se 
está incrementando cada mes en Colombia, desde hace 
6 meses, en el 10%, es decir que en el, en los últimos 6 
meses, una varilla de media costaba 17.400 pesos, hoy 
vale 24.400 pesos, y así sucesivamente, uno que nos 
llama mucho la atención y con el cual se construyen 
las casas de interés social, con lo que se construye las 
viviendas para la gente más humilde en Colombia, la 
malla electrosoldada de 4.5 milímetros, pasa de 69.000 
pesos a 126.000 pesos, un aumento del 60% del hierro 
y del acero en Colombia; hay un monopolio de 10 
familias, de 10 empresas que están haciendo imposible 
la construcción de la vivienda de interés social y de la 
vivienda en el país.

Recordemos que la vivienda es la que genera mayores 
empleos en Colombia, es la que está reactivando nuestra 
economía, el Gobierno nacional le está inyectando 
recursos importantes a través de programas como Mi 
Casa Ya, a través del incentivo, a través de los bancos; es 
decir que hoy nos encontramos con un nuevo cartel.

Quiero llamar la atención del Superintendente Andrés 
Barreto, Superintendente, revisemos ese tema, no es 
posible que en 6 meses un producto aumente un 60%, 
y no está pasando nada en Colombia, es un tema muy 
sensible para todos los colombianos que anhelan tener 
vivienda propia en los próximos años en Colombia, ¿a 
dónde vamos a llegar?, y lo más triste es que si hoy un 
colombiano va a solicitar para comprar un producto de 
hierro o acero, lo que dicen es que no existe, o que sí hay, 
pero el precio lo ponen cada vez más alto.

El llamado de atención, Superintendente, y a todos 
los colegas, es que revisemos este nuevo cartel del 
hierro y del acero en Colombia, que va a ser imposible 
la reactivación económica del país y la construcción de 
vivienda para la gente más humilde en Colombia, y algo 
que nos interesa muchísimo, es que, invitar a los colegas 
para que nos apoyen en revisar quiénes son esas familias 
poderosas hoy en Colombia que monopolizan el hierro 
y el acero, será imposible en Colombia, en un futuro, 
construir vivienda para la gente más humilde.

Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

A usted señor.
Por favor, Óscar Hernán Sánchez, Representante por 

Cundinamarca, Partido Liberal.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Hernán Sánchez León:
Gracias Presidente, con las muy buenas tardes a todos 

los compañeros.
Hoy queremos nosotros de una manera especial, 

resaltar la celebración del Día Mundial del Agua que fue 
el 22 de marzo, una fecha importante que nos permite 
tomar conciencia de la importancia de este líquido 
fundamental e imprescindible para la vida.

En este momento queríamos nosotros resaltar a 
nuestro departamento de Cundinamarca, por ser esa 
promesa climática que ha recibido un reconocimiento 
por parte del Ministerio de Ambiente y del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
un reconocimiento que resalta el Plan de Desarrollo de 
nuestro Departamento, como uno de los más ambiciosos 
en términos climáticos, tanto en acciones como en metas, 
y además, presupuesto destinado para su implementación.

El Plan Cundinamarca, Región que Progresa, 
mantiene iniciativas de sostenibilidad que buscan, entre 
otras cosas, reducir al 50% las emisiones de gases del 
efecto invernadero de nuestro departamento, y, señor 
Presidente, este reconocimiento cobra mucha relevancia 
debido a la importancia del departamento respecto al 
complejo de páramos que están en nuestra jurisdicción, 
en Cundinamarca tenemos el Páramo de Chingaza, 
Rabanal, río Bogotá, el Altiplano Boyacense, Sumapaz, 
Cruz Verde, que nuestro departamento representan más 
de 237.000 hectáreas, y estos sistemas cubren más del 
55% de los municipios de nuestro departamento, más 
de 67 municipios de Cundinamarca dependen de este 
ecosistema a nivel hídrico, por eso queremos resaltar 
y felicitar al Gobernador del departamento, al doctor 
Nicolás García, a su equipo de trabajo, que ha venido 
trabajando de manera incansable por la recuperación de 
todo el ecosistema en nuestro departamento, la inversión 
en territorio, y pedirle a todos los cundinamarqueses, 
a todos los colombianos, sobre la responsabilidad que 
tenemos y que debemos de tener con el cuidado del 
medio ambiente, del agua, de nuestros páramos, y de 
los diversos ecosistemas; de nuestro compromiso, de 
nuestro cuidado, pues dependerá nuestra calidad de vida 
de hoy, y por supuesto de mañana, reconocimiento que 
recibimos los cundinamarqueses en nombre de cada uno 
de los rincones, y 116 municipios de Cundinamarca, y en 
nombre de esas 237.000 hectáreas que hacen parte del 
territorio cundinamarqués, y que hoy son páramo.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
A usted doctor Sánchez por el buen uso de su tiempo.
Concedemos la palabra a la representante María José 

Pizarro, de Decentes, Bogotá, adelante en, María José.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
Presidente, muchas gracias, muy buenos días, un 

gusto verlo presidiendo la Plenaria.
Pues bueno, yo quiero aquí manifestar la profunda 

preocupación que tengo en relación con un proyecto de 
ley que se ha presentado en la Cámara de Representantes, 
si no estoy mal, es un proyecto que busca modificar el 
artículo 262 de la Constitución Política, este, claramente 
este proyecto de ley, es un nuevo golpe a la democracia 
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en nuestro país, es un nuevo golpe a la Constitución de 
nuestro país, porque lo que se busca con este proyecto 
de ley, es eliminar el porcentaje máximo que se requiere 
para permitir la construcción de coaliciones entre los 
partidos y movimientos políticos, tal y como lo establece 
la Constitución.

Estamos hablando de que, los partidos y movimientos 
políticos que hayan obtenido el 15% de los votos válidos 
en esa elección, pueden coaligarse en la siguiente, lo 
que busca este proyecto de ley, es pasar por encima 
de la Constitución, y permitir que todos los partidos 
políticos, independientemente del porcentaje puedan 
coaligarse, ese es un golpe a la democracia, y quienes 
han firmado ese proyecto de ley saben que le están dando 
una nueva estocada a la democracia, y yo sí quiero alertar 
al pueblo colombiano, y quiero alertar a los medios de 
comunicación, en el sentido de que este proyecto de ley, 
de que este proyecto de ley, no solamente está, digamos, 
quitándole las cargas democráticas, está desequilibrando 
democráticamente el país, si no que permitiría que en las 
próximas elecciones todos los partidos puedan coaligarse 
en, en detrimento de los derechos de las minorías, en 
detrimento de los derechos de quienes hoy ejercemos 
la oposición política, y claramente están, pues digamos 
en, en un intento antidemocrático por mantener el 
poder, seguramente por miedo, seguramente por susto, 
otros seguramente con muy buenas intenciones, pues 
definitivamente dándole una nueva estocada, así como 
sucedió la semana pasada con el Proyecto de alargar los 
periodos, pues aquí viene un nuevo intento por golpear la 
estructura democrática y constitucional de nuestro país, 
y debe estar todo el mundo alerta, porque este es solo el 
primero de muchos intentos por romper los equilibrios 
democráticos en Colombia.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
A usted doctora María José, muchas gracias.
Tiene la palabra Liliana Benavides, Partido 

Conservador, de Nariño, adelante Representante Liliana.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Diela Liliana Benavides Solarte:
Gracias señor Presidente, con un saludo muy cordial 

para la Mesa Directiva, para los parlamentarios y para 
todos los colombianos y colombianas.

Permítame señor Presidente dejar la siguiente 
constancia:

Las heladas y las excesivas lluvias tienen en crisis 
a los pequeños productores del departamento de 
Nariño, estos fenómenos climáticos han afectado a 
todos los cultivadores en los tubérculos como la papa 
especialmente, los cereales y las frutas, otros productos 
también han sido afectados, perjudicando a las familias 
campesinas que viven de estos productos.

En un medio de comunicación del departamento, 
el representante de los comerciantes de papa, el señor 
Serbulo Murillo señalaba, que los daños generados 
por las inclemencias del tiempo mantienen realmente 
cruzados de brazos a los pequeños agricultores, destacó 
que las ganancias que tienen, no compensan con las 
inversiones que hacen a la hora de sembrar, el dirigente 
papero y todos los dirigentes paperos han expresado, que 
en la siembra de una hectárea de papa invierten hasta 
cinco millones de pesos, y que las alteraciones climáticas 
vienen afectando la producción, cada sembrío, dando 
como resultado una crisis para estos papicultores que ni 
siquiera pueden recaudar lo que han invertido.

En mi condición de Representante a la Cámara 
por el departamento de Nariño, desde esta Plenaria 

llamamos a la solidaridad del Gobierno nacional, para 
que a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, en cabeza del doctor Rodrigo Enrique Zea, 
puedan adoptarse medidas e incentivos para ayudar a 
los pequeños agricultores afectados por los fenómenos 
climáticos que en los últimos meses vienen ocurriendo en 
Nariño, e incorporar en esas ayudas, a todas las familias 
que han perdido sus cosechas, y algo más preocupante 
para el señor ministro Rodolfo Zea, es que los perjuicios 
económicos generados por las, por las heladas y por 
los cambios climáticos, los altos costos de los insumos 
agropecuarios que según lo explican los agricultores, un 
bulto de abono supera los noventa mil pesos, razón esta 
que incrementa los precios de los cultivos.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
A renglón seguido se le concede la palabra al doctor 

Ángel María Gaitán, del Tolima, Partido Liberal, siga 
doctor Ángel María.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:

Gracias Presidente, un saludo especial para usted y 
todos los compañeros de la Cámara.

Y yo quiero aprovechar estos breves minutos para 
dejar una constancia, una constancia para reclamarle 
al Gobierno nacional de los, por los municipios PDET 
de la Subregión Sur del Tolima, que comprende los 
municipios de Planadas, Ataco, Rioblanco y Chaparral, 
que lamentablemente el desinterés de este Gobierno, 
lo primero, es apoyar el Proceso de Paz; y segundo, 
en apoyar la inversión de estos, de esta Subregión Sur, 
de estos 4 municipios, tan solo el 0.2 Presidente, el 
0.2 del total de la inversión que se ha hecho en estos 
casi 4 años de este Gobierno que me parece lesivo, 
nocivo, y de paso insensato frente a las necesidades que 
priorizaron las comunidades hace 4 y 5 años, a través de 
la Agencia de Renovación del Territorio, que definieron 
las comunidades con los alcaldes anteriores, para llegar 
allí donde el Estado no ha llegado nunca por décadas, 
y sencillamente hoy en Planeación Nacional, están 
poniéndole todo tipo de trabas, desde hace más de 3 años 
han querido, los proyectos que ya están priorizados, que 
están viabilizados y que están para la asignación de recurso 
en Planeación, no han querido, no ha existido la voluntad 
del señor Director Nacional de Planeación, y yo diría que 
en esto han dejado solo a la Agencia de Renovación del 
Territorio, y por supuesto al doctor Archila, en muchos de 
los procesos, y me parece muy triste y muy lamentable 
lo que está pasando, hay proyectos ya viabilizados, con 
asignaciones por encima de los treinta mil millones de 
pesos en el sur del Tolima, hace más de 2 años, y no ha 
querido el señor Director Nacional de Planeación, hacer 
la asignación de los recursos a través del OCAD Paz, y 
hay proyectos que están presentados a través, también 
por, al DNP, que están en el proceso, que superan los cien 
mil millones de pesos en el Sur del Tolima, y no existe la 
voluntad del equipo de Planeación Nacional para expedir 
este tipo de viabilidades técnicas que son lo que están 
expidiendo.

Por eso llamo la atención de este Gobierno, llamo 
la atención del señor Director Nacional de Planeación, 
llamo la atención por supuesto de la Procuraduría, a que 
se revisen los proyectos que fueron priorizados en su 
momento con las comunidades, con los alcaldes, y hoy 
tienen a los alcaldes del Tolima, vuelvo y repito, Planadas, 
Ataco, Chaparral, Rioblanco, los tienen ahí frenados, 
y sencillamente la poca inversión que puede hacer este 
Gobierno y que pueden recibir esos municipios PDET, 
hoy está siendo frustrada por parte de este Gobierno.
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Yo llamo la atención de los organismos de control, 
para que se revisen, para que convoquen a los alcaldes, 
porque sé que así están todos, casi 270 alcaldes de los 
municipios PDET en Colombia, reclamándole a este 
Gobierno más compromiso frente…

Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias doctor Gaitán.
A renglón seguido, Luis Alberto Albán, del Partido 

Comunes, Valle del Cauca, tiene la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Alberto Albán Urbano:
Con las buenas tardes para todas y todas, quienes ven 

y escuchan.
Esta constancia va dirigida a rechazar los abusos 

de las empresas, de las empresas de los servicios de 
telecomunicaciones, abusos que pasan por la publicidad 
engañosa, ofrecimiento de servicios que no cumplen, 
ofrecimiento de ventajas que no cumplen, y maltrato, 
manipulación de los clientes, esa publicidad engañosa 
realmente lo que es una estafa, porque venden un servicio 
y no resultan con nada, personalmente lo he sufrido con 
la empresa Claro, pero hemos recibido miles de quejas 
permanentemente, donde la gente ni siquiera puede 
retirarse, es todo un proceso, por eso estamos planteando 
a la Mesa Directiva, que oficie a quien deba oficiar para 
que esta queja, para que este rechazo tenga atención, 
y que la Superintendencia y todos los, los entes que 
tengan que actuar, lo hagan, y se respete la voluntad de 
la gente, no más abusos de las empresas de servicios de 
telecomunicaciones con los usuarios.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Gracias a usted por el tiempo.
Ahora, Víctor Manuel Ortiz, liberal, de Santander, 

allá está, ya tiene la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Gracias Presidente, un cordial saludo, muy buenas 

tardes para todos.
Presidente, yo hoy quiero dejar esta constancia, para 

invitar al Ministro de Salud, de revisar los protocolos y 
revisar la resolución donde se fija la tarifa que regula las 
pruebas de Covid, si bien es cierto hay una resolución 
que establece un piso y un techo para el cobro de las 
IPS a las EPS, no hay una regulación en el mercado 
para el particular, para la persona que quiera hacerse un 
tamizaje, descartar si está contagiado o no del Covid, en 
los laboratorios.

Hoy la preocupación de los colombianos, de saber si 
están contagiados o no, o si estamos contagiados o no, 
ha sido la plataforma para enriquecerse los laboratorios, 
hoy una prueba de antígeno en un laboratorio puede hoy 
costar 80.000 pero mañana puede estar cobrando a la, a la 
misma persona 140.000, 180.000; y si vamos a hablar de 
la PCR lo mismo, hay laboratorios que cobran 200.000 
pero hay otros que cobran 350.000 dependiendo la cara 
del colombiano, y eso atenta contra la seguridad, atenta 
contra la salud pública, y ese es el llamado para el Ministro 
de Salud, a poner en cintura a los laboratorios, a regular 
el precio de las pruebas para el particular, y a exigirles a 
las EPS la pertinencia y la oportunidad en la toma de las 
pruebas, ¿Qué está fallando?, y miren que el Covid no se 
ha ido, nos exigen acá que nos guardemos, que hagamos 
el cuidado, pero necesitamos también que el Gobierno 
nacional apriete, que el Gobierno nacional meta en 
cintura a los laboratorios, y que se dejen de enriquecerse, 

a la costilla de la preocupación y la necesidad de saber si 
estamos contagiados o no.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Gracias.
A renglón seguido el representante Edwin Ballesteros 

de Santander, Centro Democrático, doctor Ballesteros 
siga usted.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los compañeros de la Plenaria y todos 
los colombianos que nos siguen a través de la señal.

Presidente y queridos compañeros, en las últimas, 
en los últimos días, las últimas semanas, se han venido 
presentando unos hechos sistemáticos de inseguridad en 
varias de las principales ciudades del país, hechos estos 
que afectan la tranquilidad de las familias colombianas, 
su integridad física, su salud mental, sus bienes, y desde 
luego, en muchas oportunidades también corren riesgo 
sus vidas, y a pesar de las heroicas acciones de nuestros 
policías y soldados, a quien les hago un reconocimiento 
por siempre trabajar con el compromiso y el amor 
por todos los colombianos, estos hechos delictivos y 
criminales lo que han mostrado es la falta de compromiso 
de algunos de los, de las autoridades locales en Medellín, 
en Bogotá, en Cali, incluso en Bucaramanga, donde 
no hay prioridad, donde no se evidencia la prioridad 
por parte de estos alcaldes en el tema de seguridad y la 
integridad y la intranquilidad de sus ciudadanos.

Por eso señor Presidente, yo me permito leer acá 
algunos datos de mi Ciudad Capital, de mi departamento 
Santander, y es que el tema no es menor Presidente, 
nos debemos concentrar en datos como los que han 
manifestado algunas organizaciones en Santander, 
donde la percepción de inseguridad viene creciendo 
constantemente, y donde este año ya van más de 1.000 
robos, y con esto, desde luego, la preocupación de 
los miles de ciudadanos del Área Metropolitana de 
Bucaramanga.

Por eso le he hecho una solicitud puntual al señor 
Ministro de Defensa, para que con la Cúpula de la 
Fuerza Pública, puedan estar en Bucaramanga, en Cali, 
en Medellín, en Bogotá, y en las ciudades donde hoy 
los miles de ciudadanos están aclamando la presencia 
del Ministro y la Cúpula de la Fuerza Pública, para 
que puedan adecuar herramientas y estrategias con 
elementos tecnológicos que permita, en medio de esta 
Pandemia también, hacer un frente común contra el 
crimen organizado y la inseguridad urbana en cada una 
de nuestras ciudades.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Tiene la palabra el doctor Carlos Ardila, de Putumayo, 

siga doctor Ardila.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente muchísimas gracias.
Esta constancia tendrá dos cuerpos, el primero de 

ellos dedicado a la Cancillería, y es reiterar el llamado, 
la frontera con el municipio de San Miguel, la frontera 
Colombo Ecuatoriana, conecta con el país de Ecuador, 
se encuentra cerrada, y esto hace parte de las medidas 
para mitigar el Covid, esta medida a hoy resulta inane, 
es una medida que no tiene sentido alguno, dado que 
los pasos informales en este corredor fronterizo se han 
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incrementado, y los casos de Covid en el vecino país de 
Ecuador se han reducido.

Un nuevo llamado a la Cancillería para que se estudie 
la apertura de esta frontera, el cierre de esta frontera tiene a 
cientos de comerciantes de los municipios de San Miguel, 
Valle del Guamuez, Orito y Puerto Asís principalmente, 
pasando serios trabajos fruto de la ralentización de la 
economía, y fruto del bajo intercambio comercial con el 
país de Ecuador.

Y el segundo cuerpo es un llamado al Ministerio 
de Salud, en primera instancia reiterar el llamado que 
le hemos hecho, la petición, para que se estudie la 
priorización del departamento del Putumayo a la hora de 
implementar el Plan de Vacunación, tal cual se hizo con 
Amazonas, tal cual se hizo con Guainía y con Vaupés, 
estos departamentos fueron priorizados por la nueva 
cepa en Brasil, y por los altos casos en Brasil, no está 
de más recordar que el departamento de Putumayo, tiene 
un intercambio comercial con Brasil activo, dado que 
los productos que se consumen en Leticia, productos 
alimenticios, combustibles, y materiales de construcción, 
se llevan desde el municipio de Puerto Asís, navegan entre 
13, 15 y 17 días para llegar a la Capital del Amazonas, y 
el intercambio comercial con Brasil es activo.

Y un segundo llamado al Ministerio de Salud, es 
por el nuevo anuncio al ajuste de la metodología para la 
distribución de vacunas, metodología que consideramos 
afecta a departamentos con población dispersa y con 
limitada capacidad para adelantar los esquemas de 
vacunación, nos piden que se agoten primero unos 
segmentos, en este caso el segmento de los mayores 
de 80 años, y luego proceder con segmentos distintos 
a este, hay que priorizar y hay que hacer más efectivas 
las visitas a zonas de difícil acceso, difícilmente vamos 
a lograr llegar 2, 3 y 4 veces a zona rural, a zona a la 
que accedemos solo por río, a zonas que son distantes, 
debemos multiplicar la capacidad de nuestro personal, 
y hacer más efectiva estas visitas; tal cual está la 
metodología, afecta a departamentos con características 
similares a la del departamento del Putumayo, y pongo 
aquí un ejemplo, hoy en Mocoa, en el Hospital José 
María Hernández, cerca de quinientas dosis esperan ser 
aplicadas y no se han podido aplicar, por no contar con los 
pacientes, por no contar con los ciudadanos mayores de 
80 años, al día de mañana tendremos cerca de 758 dosis 
en este mismo hospital, y seguiremos con promedios de 
vacunación bajos, y esos promedios no se deben a la falta 
de diligencia de la entidad, se deben a la realidad del 
territorio, y por esta realidad invitamos al Ministerio de 
Salud, a que evalúe esa metodología, metodología que se 
ha anunciado el día de hoy.

Mil gracias Presidente, mil gracias a los colegas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Gustavo Hernán Puentes, bien pueda hasta por 

dos minutos y con usted terminamos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Hernán Puentes Díaz:
Gracias señor Presidente.
No, yo sencillamente lo que quiero el día de hoy, y 

por eso conversaba con usted por el interno, es que se 
haga claridad con algunas constancias que se dejan, 
particularmente mi compañera de bancada de Boyacá, 
la doctora Neyla Ruiz, hizo un comentario frente a 
los alcances que se podrían lograr con las obras que el 
Gobierno nacional pretende alcanzar en el Pacto de la 
Celebración del Bicentenario, en los 200 años de la Ruta 
Libertadora, y hablaba de que los recursos que van a ser 
licitados prontamente por el Gobierno nacional, y que 

pretenden hacer inversión en el mejoramiento de las vías 
en la Provincia de la Libertad, podrían ser utilizados en 
unas vías que serían solamente en el departamento de 
Casanare.

Yo quiero dejar claridad, porque al igual que ella, 
muchos de los otros parlamentarios boyacenses, incluido 
yo, hemos estado detrás de que estos recursos se utilicen 
de la mejor manera posible, ojalá en el transcurso de todos 
los departamentos que tienen que ver con el, con el Pacto 
Bicentenario, Arauca, Casanare, Boyacá, Santander y 
Cundinamarca, pero particularmente a la vía que ella hacía 
referencia, que es la vía Vado Hondo - Labranzagrande, 
El Morro - Yopal, ella decía que la licitación que se ha 
abierto, solamente pretendía recorrer tierra casanareña, 
yo como boyacense, pues no estoy en contra de eso, 
pero quiero dejar una claridad y es que eso no es cierto, 
el Gobierno nacional a finales del año pasado, el 30 o 
31 de diciembre del año anterior, abrió la Convocatoria 
Pública que está distinguida por la licitación pública DT-
063 del 2020, y en ella, en los anexos técnicos se habla 
con claridad, que los recursos que se van a invertir en la 
vía Vado Hondo - Labranzagrande, El Morro - Yopal, no 
serán utilizados sino exclusivamente en aquellos sectores 
de la vía donde no exista pavimento, luego los recursos 
no podrán ser invertidos entre el municipio de Yopal y la 
inspección de El Morro, en la misma ciudad de Yopal, 
podrán ser invertidos entre El Morro y Labranzagrande, 
y Labranzagrande - Vado Hondo, en donde va a, los 
sitios donde va en este momento haciéndose la inversión 
de pavimentación por parte del Gobierno nacional y al 
Gobierno Departamental.

Hay que dejar claridad con esto, porque, así como la 
doctora Ruiz lo dijo esta tarde aquí en la Plenaria, pues 
también he escuchado, que algunos dirigentes políticos 
del departamento de Casanare, vienen diciendo que 
esos recursos serán invertidos exclusivamente en suelo 
casanareño, y eso no es cierto, los recursos se invertirán 
en suelo casanareño y boyacense, pero donde hoy no 
exista pavimento en el recorrido de la vía.

Nosotros hemos venido proponiéndole al Gobierno 
nacional, que en el desarrollo de la licitación, ojalá se abran 
dos frentes: uno, que siendo centro de oficio el municipio 
de Labranzagrande, arranque de Labranzagrande hacia El 
Morro en el municipio de Yopal; y otro, que arrancando 
de Labranzagrande, nos lleve hacia Vado Hondo a 
encontrarnos con el pavimento que viene bajando…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias doctor Gustavo Puentes, usted 
intervino por espacio de 3 minutos.

Señor Secretario, han intervenido 23 representantes a 
la Cámara dejando constancia, vamos entonces a iniciar 
oficialmente esta Sesión, para que usted determine fecha 
y hora, léase también el Orden del Día después de que 
nos certifique cuál es el quórum existente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay 129 registrados.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, qué pena, para que haga mi registro, 

Édgar Gómez, he estado atento, pero no había querido 
interrumpir.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra entonces manualmente Édgar Gómez.
Señor Presidente, hay quórum decisorio en estos 

instantes, y se abre la sesión siendo las cuatro y cuarenta 
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y uno p. m., del día martes 23 de marzo de 2021, el 
siguiente es el Orden del Día para la Sesión Plenaria del 
día de hoy:

(…) (…)
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día para 

la Sesión del día de hoy.
Hay una proposición de aplazamiento del primer 

punto, firmada por Juan Carlos Lozada, respecto a 
proyectos para segundo debate, y Édward Rodríguez, 
firman los dos, el uno es el Autor y Ponente, el Autor, 
el doctor Juan Carlos Lozada, y el otro es el ponente 
Édward Rodríguez, piden el aplazamiento de proyectos 
para segundo debate, el primer punto de dichos proyectos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Secretario por favor, por favor registrar mi asistencia 

que no he podido por el sistema Secretario, Fernando 
Gómez.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Doctor Mantilla, Jaime Felipe Lozada le ruega me 
registre por favor, tengo problemas con el internet, 
gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra manualmente el doctor Jaime Felipe 
Lozada y el doctor Luis Fernando Gómez.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Muy gentil, gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
En igual sentido señor Secretario, Irma Herrera, por 

favor, no he podido registrar...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De igual manera Irma Luz Herrera, quedan registrados 

manualmente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en ese orden de ideas entonces, 

vamos a someter a consideración el Orden del Día que 
usted ha leído, con la proposición de aplazamiento del 
punto número 1, en fecha y orden por establecer por la 
Mesa Directiva futura, en la, en las semanas futuras.

Consideración entonces, Orden del Día leído por el 
señor Secretario, con la proposición de aplazamiento del 
punto número 1, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario ¿aprueba esta Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidencia en la Plenaria, ¿si aprueban el 

Orden del Día leído con la proposición de aplazamiento 
del primer punto sobre proyectos para segundo debate?

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existen proposiciones o solicitudes 
de audiencia pública sobre su escritorio para la lectura?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, son radicadas las siguientes 
proposiciones sobre audiencias públicas:

Proposición:
Audiencia Pública Reconstrucción municipio de 

Providencia departamento de San Andrés.
La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, 

aprobó en Sesión del día 19 de marzo de 2021, la 
Proposición número 27, y solicita a la Plenaria de 
la Honorable Cámara de Representantes, autorizar 
el desplazamiento de los integrantes de esta Célula 
Congresional, a realizar audiencia pública mixta en 
Providencia, para el día jueves 8 y viernes 9 de abril de 
2021, teniendo en cuenta las disposiciones del Gobierno 
nacional para esta clase de reuniones.

En esta audiencia se pretende integrar autoridades del 
orden nacional, departamental y municipal, Ministro del 
Interior; Ministro de Agricultura; Ministro de Vivienda, 
Ciudad y Territorio; Contralor General de la República; 
Gobernador del departamento de San Andrés; Alcalde de 
Providencia; Gerente de la Reestructuración del municipio 
de Providencia; con el fin de conocer los avances del 
proceso reconstructivo de Providencia en materia de 
vivienda y servicios públicos, agua y alcantarillado, 
aclarar los diversos procesos, generar compromisos para 
la reconstrucción de Providencia debido al huracán IOTA 
ocurrido el pasado 15 de noviembre de 2020.

Presentada por la honorable representante: Elizabeth 
Jay-Pang Díaz.

Cabe anotar que este desplazamiento no genera cargos 
al tesoro público.

Firman: David Ernesto Pulido Novoa, Presidente; 
José Eliécer Salazar López, Vicepresidente.

Otra proposición:
Audiencia pública sobre la situación de violencia en 

el Distrito de Buenaventura.
La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, 

aprobó en la Sesión del día 19 de marzo de 2021, la 
Proposición número 26, y solicita a la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes, autorizar 
el desplazamiento de los integrantes de esta Célula 
Congresional, a realizar audiencia pública mixta en 
el Distrito de Buenaventura, para el día viernes 16 de 
abril de 2021, teniendo en cuenta las disposiciones del 
Gobierno nacional para esta clase de reuniones.

En esta audiencia se pretende integrar a las 
autoridades del orden Nacional, Departamental, Distrital, 
y organismos de control, organizaciones sociales y 
comunidad en general, con el fin de generar de manera 
oportuna compromisos en torno a la dura situación 
de violencia que se viene presentando en el Distrito, 
generando vulneraciones a los derechos humanos, la 
vida, libertad, seguridad e integridad personal de los 
bonaverenses.

Presentada por el honorable representante Milton 
Hugo Angulo Viveros.

Cabe anotar que este desplazamiento no genera cargos 
al tesoro público.

Firman: David Ernesto Pulido Novoa, José Eliécer 
Salazar López.

Proposición:
Con fundamento en el artículo 264 numeral tercero 

de la Ley 5ª de 1992, solicito a la Mesa Directiva de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, de la República, 
se apruebe la realización de una audiencia pública sobre 
la situación de desempleo femenino en el país, los planes 
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locales de reactivación económica y los sistemas de 
cuidado, a realizarse el día jueves 29 de abril de 2021, 
con transmisión en directo por el Canal Congreso y el 
Canal Institucional.

Para tal efecto cítese al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público doctor Alberto Carrasquilla, al Director 
Nacional de Planeación doctor Alberto Rodríguez, al 
Ministro de Trabajo doctor Ángel Custodio Cabrera, a 
la Consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer 
Doctora Gheidy Gallo Santos, a la Directora General 
del Departamento para la Prosperidad Social Doctora 
Susana Correa, e invítese al Director del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística doctor Juan 
Daniel Oviedo, al Contralor General de la República 
doctor Carlos Felipe Córdoba, a la Mesa Intersectorial 
de Economía del Cuidado, a las mesas locales de 
economía del cuidado, a representantes de la academia, 
a organizaciones no gubernamentales y de mujeres que 
abogan por él, los derechos laborales de las mujeres, 
a organizaciones de mujeres rurales, a los sindicatos 
nacionales y organizaciones de trabajadoras domésticas.

Presentada por la Representante a la Cámara Ángela 
María Robledo.

Se anexa el cuestionario.
Proposición de audiencia pública

En nuestra condición de congresistas de la República, 
y en concordancia con lo establecido en el artículo 264 
numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, solicitamos a la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes se 
apruebe la convocatoria de audiencia pública, Política 
Pública, sobre la, sobre la, Política Pública de Desarrollo 
Rural Integral, del municipio de Guadalajara de Buga, 
a realizarse el día 30 de abril de 2021, a las 2 p. m., de 
manera remota, a través de la plataforma que se designe 
para tal fin.

De igual forma solicito que sea transmitida por el 
canal de televisión del Congreso de la República, por las 
plataformas digitales de la Cámara de Representantes, 
y se disponga lo necesario para la inscripción de los 
ciudadanos, las organizaciones sociales y comunitarias, 
y la radicación de los documentos relacionados con las 
intervenciones y ponencias.

En el mismo sentido solicito a través de sus oficios, 
invitar a las siguientes personas, organizaciones, 
instituciones:

Doctor Julián Andrés Rojas Monsalve, Alcalde 
municipal de Guadalajara de Buga; doctora Carolina 
Andrea Córdoba Cano, Secretaria de Agricultura, 
Guadalajara de Buga; doctor Carlos Humberto Loaiza 
Ospina, Secretario de Planeación de Guadalajara de Buga; 
doctora Carolina Cabrera Lozano, Secretaria de Obras 
Públicas de Guadalajara de Buga; doctor John Édward 
Roldán Hernández, Secretario de Cultura de Guadalajara 
de Buga; doctor Germán Noguera Potes, Secretario de 
Educación de Guadalajara de Buga; doctor Ferney Soto 
Berrío, Director del Imder de Guadalajara de Buga; 
doctor Mauricio Ernesto Berrío, Secretario de Salud 
de Guadalajara de Buga; doctor Óscar Emilio de Jesús 
Bejarano Soto, Secretario de Gobierno de Guadalajara de 
Buga; doctora María Yoleni Londoño Ramírez, Secretaria 
de Bienestar Social de Guadalajara de Buga; doctora 
Sara Viviana Plazas González, Secretaria de Vivienda 
de Guadalajara de Buga; doctor Alberto Álvaro Hernán 
Brand, Secretario de Turismo y Desarrollo; Asociación 
de Coonogalés, Jhon Jairo Sánchez; AsoRosario, Álvaro 
Fabián Cuadros; Asomut, Nubia Mora; Asociación de 
Trabajadores Campesinos del Valle del Cauca, Norbey 
Mejía; Asociación Agropecuaria, Campesina de Cerro 
Rico, Marleny Daraviña.

Firman:
Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Carreño Marín, 

Ómar de Jesús Restrepo, Jairo Reinaldo Cala, Griselda 
Lobo Silva, Pablo Catatumbo Torres, Julián Gallo 
Cubillos.

Esas serían las proposiciones de audiencias públicas, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces, las proposiciones leídas 
por el señor Subsecretario, que las han pedido, de la 
solicitud de audiencias públicas como él ha relacionado, 
se abre la discusión.

Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Carlos 
Lozada.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias.
Es que en la Sesión anterior Presidente, que 

aprobamos proposiciones de audiencias públicas, se 
aprobó una audiencia pública Presidente, para hacer 
audiencia pública sobre el Proyecto de Prohibición 
de Corridas de Toros, Presidente, y usted sabe que las 
audiencias públicas, según la Ley 5ª, están para la 
formulación de la ponencia doctor Lorduy, por eso una 
vez que hay audiencias públicas citadas, no se pueden 
presentar ponencias, es lo que manda la Ley 5ª, pero 
funciona también de manera contraria, viceversa querido 
Presidente, y es, cuando hay ponencia radicada, no se 
pueden hacer audiencias públicas sobre ese proyecto, 
lo que se puede hacer Presidente, que yo al, digamos, 
aliento a mis compañeros a que lo hagamos, todas las 
que quieran, que hagamos unos foros regionales sobre la 
prohibición de las corridas de toros, que traigamos aquí 
a los interesados de todo el país, al propio Congreso de 
la República, y lo discutamos y los escuchemos a todos.

Lo que no corresponde Presidente, es una violación del 
Reglamento, es aprobar audiencias públicas de proyectos 
que ya tienen ponencia, querido Presidente, entonces yo 
insto en este momento de la discusión, a que la Mesa 
Directiva, cada vez que haya proposiciones de citación 
de audiencias públicas, se cotejen, querido Secretario, 
con las ponencias ya existentes sobre esos proyectos, para 
que no hagamos audiencias públicas sobre proyectos que 
ya tienen ponencia presentada, eso es muy importante, 
querido Secretario, porque eso viola la Ley 5ª, y en el 
caso de las corridas de toros, esta Plenaria violó la Ley 
5ª, porque aprobó unas, una audiencia pública habiendo 
ya una ponencia radicada.

Por eso Presidente creo, que para la aprobación de 
estas, es importante que la Mesa Directiva tenga claridad 
sobre si ya hay ponencias radicadas sobre los proyectos a 
los que les vamos a aprobar las audiencias públicas.

Muchísimas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tiene usted el uso de la palabra 

respecto a la intervención del doctor Lozada, se han leído 
unas proposiciones con solicitudes de audiencia pública, 
él tiene una manifestación a la luz de la Ley 5ª, bien 
pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sería por lógica recomendable lo 
que dice el doctor Juan Carlos, sin embargo, la Plenaria de 
la Cámara es autónoma en aprobar audiencias públicas, 
porque no simplemente es para un proyecto de ley, sino, 
si tiene una, un debate muy importante y quieren mayor 
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cantidad de elementos de juicio para proceder a aprobar 
un proyecto de ley o un acto legislativo, las audiencias 
públicas que se aprueben en la Plenaria, tienen plena 
autonomía los miembros de la Corporación, en su 
mayoría, para decidir las mismas.

Repito, si bien es recomendable y es lo lógico lo que 
plantea el doctor Juan Carlos, no implica que la Plenaria 
de la Cámara pueda aumentar la cantidad de conocimiento 
en un momento dado, para después tomar decisiones de 
fondo más adelante, en el transcurso del trámite de un 
proyecto de ley o un acto legislativo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Entonces yo le pido, doctor Mantilla, no me queda 

muy clara su explicación, yo he entendido siempre, claro, 
nosotros siempre podemos tener aquí sesiones informales 
para informarnos de manera mucho más profunda, el 
Congreso puede hacer todo tipo de foros, doctor Mantilla, 
pero por lo general, después de que la ponencia está 
radicada y se citan audiencias públicas, estas ya no hacen 
parte del trámite legislativo del proyecto, es decir que 
usted Presidente puede poner en consideración de esta 
Plenaria, sin que se hayan hecho esas audiencias públicas, 
el proyecto del cual se trata, porque ya no hace parte del 
trámite legislativo, yo espero que eso quede claro, porque 
a punta de audiencias públicas nos hundieron aquí la 
prohibición de las corridas de toros la vez pasada.

Yo presenté una proposición, doctor Mantilla, que 
usted no ha tenido a bien leer, y le pido que lo haga, y le 
pido a la Mesa Directiva que la ponga en consideración, 
en la que pidió que se reverse la decisión de la Plenaria de 
la Cámara con respecto a la aprobación de una audiencia 
pública, a mi juicio, distinta a la del Secretario de la 
Cámara, absolutamente ilegal, que pasa por encima de 
las garantías de la Ley 5ª en términos de las audiencias 
públicas y las presentaciones de las ponencias.

Entonces, yo entiendo su visión doctor Mantilla, 
aunque no la comparto, le pido lea la proposición para 
que se reverse esa decisión de la Plenaria de la última 
sesión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto señor Secretario, si esa proposición que 
estaba mencionando el doctor Lozada ¿está entre las 
leídas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Raúl, que es el que está encargado de ese tipo 
de, de proposiciones, el doctor Juan Carlos está pidiendo 
que se lea una proposición radicada en Subsecretaria, 
donde pide revocar una audiencia pública ya aprobada, 
hay una proposición del doctor Juan Carlos, se la vamos 
a imprimir por este lado, pero está allá en su oficina.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición, señor Presidente, presentada 
por el Representante a la Cámara por Bogotá, doctor Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Doctor Germán Alcides Blanco.
Solicito se ponga en consideración de la honorable 

Plenaria de la Cámara de Representantes, anular la 
aprobación de la solicitud de Audiencia Pública al 
Proyecto de ley número 410 de 2020 Cámara, por el 
cual se eliminan las prácticas taurinas en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones; la cual fue 

aprobada, y la cual fue presentada y aprobada en la 
Sesión del 16 de marzo de 2021.

Lo anterior, lo anterior, en razón a que el proyecto 
en cuestión actualmente cuenta con ponencia positiva 
rendida, la cual fue radicada en debida forma el día 15 de 
diciembre de 2020, en el entendido en que la realización 
de las audiencias públicas es la de escuchar a la ciudadanía 
previo a la elaboración de la ponencia; no obstante, es 
importante resaltar que este proyecto ha sido presentado 
en 3 ocasiones ante esta Corporación, en las que se 
realizaron múltiples audiencias públicas regionales, las 
cuales también fueron tenidas en cuenta al momento de la 
radicación de este proyecto en particular, adicionalmente, 
para la elaboración de la ponencia, se tuvieron en cuenta 
las observaciones y comentarios remitidos por varios 
grupos de ciudadanos, los cuales, de cualquier forma, 
podrán participar en instancias posteriores del debate 
a través de conceptos y audiencias públicas que se 
realicen durante el trámite en el Senado o a través de la 
participación de los representantes durante la discusión 
que se adelante en la Plenaria de esta Corporación.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Eh, doctor Juan Carlos, le propongo algo, vamos 

a votar las proposiciones que se leyeron antes de su 
intervención, y la suya lo hacemos por aparte, para que 
usted tenga la oportunidad nuevamente de explicar, y la 
votamos.

Perfecto.
Consideración entonces, las proposiciones y 

solicitudes de audiencias leídas por el señor Subsecretario.
¿Hay otra adicional?, léala doctor Raúl.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Presidente, Presidente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, acaba, acaba de llegar una nueva 

proposición sobre una audiencia pública que dice así:
Proposición

En mi condición de Congresista de la honorable 
Cámara de Representantes, y en concordancia con lo 
establecido en la Ley 5ª de 1992, solicito se apruebe la 
celebración de una audiencia pública en la que se invite 
al señor Ministro de Minas y Energía doctor Diego 
Mesa Puyo, al representante legal de la empresa Air-e, 
y a las organizaciones de usuarios de servicios públicos 
domiciliarios, a los gremios de los departamentos de 
Guajira, Magdalena y Atlántico, a fin de que se escuche el 
clamor de las comunidades de esos departamentos acerca 
de la instalación de la nueva Infraestructura de Medición 
Avanzada (AMI), del cobro de la cartera corriente y en 
mora de Electricaribe que nunca fue depurada ni auditada, 
ahora cobrada por Air-e, y las deudas multimillonarias 
de Electricaribe con los usuarios de las áreas especiales, 
barrios subnormales, zonas de difícil gestión, y áreas 
rurales de menor desarrollo, por haberse embolsillado 
más de doscientos mil millones de pesos de los subsidios 
FOES, según descubrió la Contraloría General de 
la República, por lo que le imputó cargos fiscales a 
Electricaribe para que devuelva esos recursos.

La audiencia pública, habida cuenta del enorme 
malestar que hay entre la población de esos 3 
departamentos, deberá hacerse con transmisión del canal 
del Congreso en horario que tenga disponible y en el 
horario hábil.
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Firma: Jorge Gómez Gallego, esta proposición de 
audiencia pública señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo doctor Jorge, esa era su intervención, ¿cierto?, 
que no aparecía radicada pero ya está es la que acaban de 
leer, doctor Jorge ¿cierto?

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Así es, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Consideración entonces, proposiciones leídas por 

el señor Subsecretario, con solicitudes de audiencias 
públicas, excepto la proposición del doctor Juan Carlos 
Lozada, la que refuta, la que refuta el doctor Juan Carlos 
es la que estoy dejando por fuera.

Doctor Mantilla, es que la del doctor Juan Carlos es 
la que él refuta.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se acaba de leer una de Jorge Gómez, que acaba, que 
llegó, y está la del doctor Juan Carlos Lozada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor Subsecretario, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Que es aparte.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración las proposiciones leídas por el señor 

Subsecretario, con las solicitudes de audiencia pública, 
excepto la proposición leída del señor, del doctor Juan 
Carlos Lozada, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueba las 

proposiciones leídas, a excepción de la, que firmó el 
doctor Juan Carlos Lozada, si hay alguien que vaya a 
votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, han sido aprobadas las 
proposiciones, por unanimidad, salvo la del doctor Juan 
Carlos Lozada que se va a tramitar inmediatamente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Doctor Juan Carlos Lozada, ya ha sido leída su 

proposición, tiene usted el uso de la palabra para poderla 
someter a consideración, para que sea la Plenaria la 
que en su sabiduría determine el curso o la suerte de 
esa proposición, obviamente bajo las interpretaciones 
respetables suyas que, a las que le ha dado respuesta el 
señor Secretario, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, en el entendido de que las audiencias 
públicas están para la constitución de las ponencias, y que 
por supuesto el Proyecto de Prohibición de Corridas de 
Toros ya tiene ponencia positiva radicada desde el 15 de 
diciembre, no corresponde ya hacer audiencias públicas 
sobre la materia, eso no quiere decir Presidente, que yo 

no quiera dar el debate de cara a la ciudadanía, mire, ese 
Proyecto ha tenido más de 15 audiencias públicas, es el 
mismo Proyecto sobre el que se han hecho audiencias 
públicas en la Comisión Séptima, 3 veces; en la Plenaria, 
dos veces; audiencias públicas a nivel nacional; no tengo 
ningún problema, le pueden poner foro, le pueden poner 
el nombre que quieran, invítenme, que yo gustoso, a 
los autores de esa proposición, iré a dar el debate y a 
escuchar a la ciudadanía sobre este tema, pero Presidente, 
lo que yo le pido a usted querido presidente Germán, es 
que estas audiencias públicas irregulares, por fuera del 
trámite legislativo, no vayan a ser óbice para que el 
Proyecto no se discuta, porque así fue como hicieron 
en la Comisión Séptima hace dos años, así es como han 
estado procediendo para tratar de trancar, de hundir la 
prohibición de las corridas de toros en nuestro país, un 
clamor nacional.

Por esa razón Presidente, yo propongo que se anule 
esa audiencia pública y que se le dé los nombres de 
foros, de congresos, como quieran, pero lo que no quiero 
Presidente, es que en el futuro vengan a decir, que no 
se puede discutir el proyecto, porque haya una audiencia 
pública ya programada, cuando esa audiencia pública es 
posterior a la radicación de la ponencia, eso es de lo que 
se trata Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a darle el uso de la palabra al señor 

Secretario General, y doctor Juan Carlos, sometemos a 
consideración.

Doctor Mantilla, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señores representantes, se va a someter a aprobación 

una proposición que buscan revocar una audiencia 
pública ya aprobada el 16 de marzo de 2021, si se vota 
SÍ, queda revocada la decisión de la audiencia pública 
ya aprobada, si se vota no, quiere decir que continúa la 
audiencia pública aprobada el 16 de marzo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esta Presidencia es del sentir doctor Juan Carlos 
Lozada, que habiendo sido radicada la ponencia, 
obviamente pudiera perfectamente ser discutido el 
Proyecto en los órdenes del día, ese Proyecto no ha sido 
todavía establecido en el Orden del Día, así lo establece 
la Ley 5ª, usted tiene razón, lo demás es un foro, un 
conversatorio que alimenta y profundiza en los proyectos, 
y que pudiera ser antes, durante y posterior, pero eso no 
está en discusión.

Doctor Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Mire Presidente, con la claridad que usted hace, de 

que usted entiende que la convocatoria a esa audiencia 
pública no limita la posibilidad de que el Proyecto esté 
en el Orden del Día, yo la dejo como constancia señor 
Secretario, para no entrar aquí en votaciones que no 
corresponden, desde que, ya entendimos que el Presidente 
está de acuerdo con mi postura, y que por supuesto esa no 
será una disculpa para no debatir el proyecto, bienvenida 
toda la ciudadanía que quiera participar sobre este tema.

Yo dejo mi proposición como constancia, gracias a la 
intervención del Presidente Blanco.

Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Lozada.
Señor Secretario, tenemos entonces aprobado el 

Orden del Día, siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, por 

medio de la cual se otorga seguridad jurídica y financiera 
al seguro agropecuario y se dictan otras disposiciones en 
favor del agro.

Autores: Félix Alejandro Chica, Buenaventura León, 
Edwin Gilberto Ballesteros, Gabriel Jaime Vallejo y 
Alejandro Corrales Escobar.

Ponentes: Nubia López, Nidia Marcela Osorio, 
Néstor, Néstor Leonardo Rico.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 645 de 2020, para primer debate en la 977 de 
2020, para el segundo en la 130 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Tercera: noviembre 25 de 
2020.

Y se anunció para este debate: marzo 17 de 2020.
Señor Presidente, la ponencia termina con la siguiente 

proposición:
Con fundamento en las razones expuestas, nos 

permitimos rendir ponencia positiva, y en consecuencia 
solicitarle a la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 044 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se otorga seguridad 
jurídica y financiera al seguro agropecuario y se dictan 
otras disposiciones a favor del agro.

Firman: Nubia López, Nidia Marcela Osorio, Néstor 
Leonardo Rico.

Señor Presidente, nos dice que acaba de llegar un 
impedimento sobre este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla, creo que no tiene menos de 30 
impedimentos este proyecto, entonces vamos a votar 
los impedimentos antes del, del informe de ponencia, 
obviamente, de la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

¿Quién los va a leer? ¿el señor Subsecretario?
Doctor Raúl, si tenemos 30 impedimentos, vamos a 

hacer 2 bloques, 2 bloques de, bueno, lo primero es que 
ojalá tenga la misma causalidad, o ¿usted los tiene ya 
seleccionados?

¿En qué bloques? ¿De a cuántos? ¿Cuántos tiene?, en 
los bloques, que sean con la misma causa.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay, hay 30 impedimentos en este momento 
radicados, entonces, de acuerdo a sus instrucciones usted 
me dirá en, en cuántos…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, le pregunto si usted conoce lo que la persona está 
manifestando como causal de impedimento, para que 
podamos hacer un bloque de similitudes, que es lo que ha 
discutido esta Plenaria durante todos estos tiempos.

Acérquese doctor Raúl, para que nos entienda, venga 
para acá, armemos unos bloquecitos temáticos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, yo los tengo clasificados por.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno, cuántos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
De actividades, porque desarrollan actividades 

agropecuarias…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto… ¿Cuántos bloques tiene? ¿Cuántos bloques 

tiene?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sus parientes.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántos bloques tiene?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dos, entonces, de ¿15 y 15 o qué?, muy casual.
Bueno señor Subsecretario, sírvase a darle lectura al 

primer bloque de impedimentos, eh, posterior a eso usted 
certifica que se retiran de la Plenaria los parlamentarios, 
por completo del sistema, y procedemos a votarlos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Porfa.
Son los siguientes impedimentos del primer grupo 

señor Presidente:
El doctor Diego Patiño Amariles se declara impedido 

para participar en el Proyecto de ley número 044 de 
2020 Cámara, por cuanto por parentesco de grado de 
afinidad, entre paréntesis: nuera; existe un desarrollo de 
actividades en el Sector Agrícola o Ganadero que puede 
reportar un beneficio.

El representante Jorge Burgos también se declara 
impedido para este Proyecto de ley número 044, porque 
en la actualidad tiene fincas agropecuarias y puede verse 
beneficiado con la aprobación de este proyecto.

Luciano Grisales Londoño se declara impedido para 
votar este proyecto, porque tiene familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
o primero civil, que en su condición de propietarios 
rurales, empleadores agropecuarios y titulares de créditos 
agropecuarios, podrían verse afectados o beneficiados en 
este proyecto.

María Cristina Soto de Gómez se declara impedida 
en razón a que tiene parientes dentro de los grados de 
consanguinidad contemplados en la Ley 2003 de 2019, 
que pueden verse beneficiados con la aprobación de esta 
iniciativa.

Juan Fernando Reyes Kuri se declara impedido toda 
vez que podría constituirse un beneficio para él o sus 
familiares dentro del grado de que determina la ley, por 
realizar actividades agrícolas.
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Diego Javier Osorio Jiménez se declara impedido, 
ya que puede verse beneficiado, parientes, en tercero y 
cuarto grado de consanguinidad.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut se declara impedida, 
puesto que parientes suyos dentro del cuarto grado de 
consanguinidad desarrollan actividades económicas en el 
Sector Agropecuario.

Hernán Banguero Andrade se declara impedido 
también para votar este proyecto, toda vez que se 
encuentra en conflicto de intereses en el contenido de este 
articulado, deja constancia de que, en caso de ser negado 
el presente impedimento, se retira del recinto.

José Luis Correa López se declara impedido, 
primero, por tener familiares dentro del primer grado de 
consanguinidad y hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
que desarrollan actividades en el Sector Agroindustrial.

Aceptado el impedimento, de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo segundo artículo primero de 
la Ley 1431 de 2011, solícito se deje las constancias 
pertinentes en el Acta para que la excusa se entienda 
a todas las actuaciones y decisiones que la honorable 
comisión deba asumir en, con relación al mencionado 
proyecto.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda se declara impedido 
para votar el proyecto, porque desarrolla actividades 
agropecuarias y se puede ver beneficiado directamente 
con este proyecto.

Óscar Tulio Lizcano se declara impedido en razón 
a que en la actualidad tiene actividades afines a este 
proyecto de ley, y podría verse beneficiado con la 
aprobación del mismo.

Andrés David Calle se declara impedido toda vez 
que tiene familiares del grado de consanguinidad que se 
dedican a la agricultura.

Neyla Ruiz Correa se declara impedida en razón a que 
puede verse beneficiados parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, de manera directa con lo 
previsto en el Proyecto de ley en comento.

José Daniel López se declara impedido toda vez que es 
propietario de semovientes, por lo que puede beneficiarse 
por el contenido de este proyecto.

Franklin Lozano de la Ossa se declara impedido 
teniendo en cuenta que se desempeña en el Sector 
Agropecuario y que tiene familiares en el grado de 
consanguinidad establecidos en la ley, podrían verse 
afectados o beneficiados con este proyecto de ley.

Ha sido leído el primer grupo de impedimentos señor 
Presidente, repito el nombre de los representantes que se 
han declarado impedidos y que se les va a discutir y votar 
su impedimento, son ellos:

Diego Patiño Amariles, Jorge Burgos, Luciano 
Grisales, María Cristina Soto, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Diego Javier Osorio Jiménez, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Hernán Banguero Andrade, José Luis Correa 
López, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Óscar Tulio 
Lizcano, Andrés David Calle, Neyla Ruiz Correa, José 
Daniel López y Franklin Lozano de la Ossa.

Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

Doctor Chica, está con el uso de la palabra, siga 
doctor Chica.

Intervención del Representante a la Cámara Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias Presidente.
Con todo respeto antes de que los colegas vayan o se 

retiren de la plataforma, este es un importante proyecto 
que busca crear, darle fortaleza jurídica y financiera 

al seguro agropecuario, un seguro agropecuario para 
todos y cada uno de los campesinos de este país, para 
los pequeños, para los medianos y también para los 
grandes, pero obviamente con connotadas diferencias, en 
la medida en que buscaremos que el Gobierno favorezca 
con las primas, a los que más necesitan, aquí no estamos 
definiendo la posición personal de los congresistas.

Yo los invito respetuosamente Presidente, y le 
agradezco que me haya dado el uso de la palabra, este 
es un importante proyecto que el año pasado se nos 
quedó en la última parte, hoy el Sector Agropecuario 
le ha dado la mano a los colombianos en momentos de 
dificultades, y de pandemia, hoy cuando se demostró que 
los únicos que no pararon durante todo el tiempo fueron 
los campesinos, debemos empezar a mandar mensajes 
reales de consideración y de respaldo a un Sector que 
verdaderamente lo necesita.

Yo entiendo de los temores, ni más faltaba, cada cual 
es dueño de los miedos, pero yo los invito a que, con 
el ánimo de preocuparse por una posible investigación 
que se volvió recurrente, o temores por situaciones de 
incompatibilidad o de inhabilidad, aquí la invitación es a 
crear un seguro agropecuario, y no a la manifestación de 
que cada uno de nosotros como ciudadanos colombianos, 
pueda tener o no animales, semovientes y cultivos, lo 
natural en cualquier democracia.

Los invito pues a que acompañemos ojalá negando 
los impedimentos de la mayoría de los compañeros, que 
desafortunadamente no he podido hablar con ellos antes 
de esta situación.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Doctor Chica, es clara, suficientemente clara la 

exposición de usted sobre el objeto de este proyecto, 
aquí ninguno de ustedes, ni sus parientes, ni sus primos, 
se benefician ni se perjudican en nada, a menos que 
ustedes tengan pensado montar una aseguradora, ahí 
sí ya distinto, porque es la aseguradora a la que se 
está reglamentando acá, pero la lechería de ustedes, la 
panadería, doctor Chica tiene toda la razón en pedir que 
por favor piensen un poquito y retiren sus impedimentos, 
porque esto demuestra es que ustedes no entendieron el 
proyecto del doctor Chica.

Si, si lo desea retirar lo puede hacer doctor Chica.
Bueno, bueno ¿qué es lo que está diciendo? ¿Quién?
Señor Secretario, ponga en consideración los 

impedimentos entonces.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre registro para votar los impedimentos de los 

señores representantes:
Diego Patiño, Jorge Burgos, María Cristina Soto, Juan 

Fernando Reyes, Diego Osorio, Jezmi Barraza, Hernán 
Banguero, José Luis Correa, Atilano Giraldo, Óscar 
Lizcano, Andrés Calle, Neyla Ruiz, Jorge, José López, 
José Daniel López, Franklin Lozano, Luciano Grisales.

Se abre el registro, pueden votar señores representantes.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota no, 

gracias.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota no señor Secretario, Fernando 

Gómez vota no.
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Intervención del Representante a la Cámara José 
Vicente Carreño Castro:

Señor Secretario, un favor, me puede verificar si la 
plataforma me recibió el voto, es que no estoy seguro, 
Carreño, Arauca.

Secretario, qué pena hombre, usted me puede verificar 
si la plataforma me recibió el voto, no estoy seguro, 
gracias, Carreño de Arauca.

Algún compañero me puede verificar si tengo audio, 
tengo dificultades.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

José Vicente está bien.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Vicente Carreño Castro:
Gracias, gracias muy amables.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz vota sí.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Secretario, Nubia López vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Secretario, Villamizar vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Yepes vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Gabriel Amar Sepúlveda:
Doctor Mantilla, Amar vota no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Doctor Mantilla, doctor Mantilla, Yénica Acosta vota 

no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Doctor Mantilla, Modesto Aguilera vota no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang vota sí.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Doctor Mantilla, doctor Mantilla, Yénica Acosta 

retira el voto manual, pude votar en plataforma, muchas 
gracias.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Mario Farelo Daza:

Doctor Mantilla, Carlos Mario Farelo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Doctor Mantilla, Édgar Gómez vota no, doctor 

Mantilla, Édgar Gómez vota no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos su voto doctor Édgar Gómez, ¿cómo vota? 
¿cómo vota?

Intervención del Representante a la Cámara Édgar 
Alfonso Gómez Román:

No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, NO.
Se registran los siguientes votos manuales:
Álvaro Monedero
Edwin Ballesteros
Vicente Carreño
Enrique Cabrales
Mauricio Toro.
Perdón, por el NO:
Álvaro Monedero
Edwin Ballesteros
José Vicente Carreño
Enrique Cabrales
John Jairo Hoyos
Inti Asprilla
Salim Villamil
Jaime Felipe Lozada
Ciro Rodríguez
Crisanto Pisso Mazabuel
Jorge Méndez
Nubia López
Jaime Yepes
José Amar
Alonso del Río
Víctor Ortiz
Modesto Aguilera
Nidia Osorio
David Racero
Édgar Gómez
Alexánder Bermúdez
Germán Blanco.
Por el SÍ…
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Secretario Fernando Gómez votó no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?
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Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez votó no, Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Luis Pinedo Campo:

José Luis Pinedo, Secretario, también votó no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Flora Perdomo vota no.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Luis Pinedo Campo:

Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez había votado no, Secretario, 
Fernando Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez vota no.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Luis Pinedo Campo:

Pinedo también votó no, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pinedo vota no.

No hemos cerrado todavía.

Por el SÍ han votado:

Mauricio Toro

Katherine Miranda.

Señor Presidente, ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

Sírvase cerrar el registro porque ya hay quórum, y dar 
el resultado por favor señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ manuales 2, electrónicos, 14 votos 
electrónicos por el SÍ, 2 manuales, para un total por el SÍ 
de 16 votos; por el NO, 26 votos por el NO manuales, 87 
electrónicos, 113 votos, para un total por el NO de 113 
votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
representantes, quienes pueden ingresar nuevamente al 
Recinto y a la plataforma para proseguir con el debate 
de este Proyecto: Diego Patiño, Jorge Burgos, María 
Cristina Soto, Juan Fernando Reyes, Diego Osorio, Jezmi 
Barraza, Hernán Banguero, José Luis Correa, Atilano 
Giraldo, Óscar Lizcano, Andrés Calle, Neyla Ruiz, José 
López, José Daniel López, Franklin Lozano y Luciano 
Grisales.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Impedimentos H. R. Patiño 
Diego y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).

Publicación registro de votación

(1. Tema a votar: Impedimentos H. R. Patiño 
Diego y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 
Talero:

¿Terminaron los impedimentos Secretario?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
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No señor Presidente, hay otro grupo de impedimentos, 
si usted autoriza a darle lectura.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, porque si no, nos va a amanecer aquí, 
porque se van a declarar impedidos todos, siga.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Presenta impedimento el representante Ángel María 
Gaitán, quien se declara impedido para participar en el 
debate del Proyecto de ley número 044, pues desarrolla 
actividades agropecuarias y ganaderas y se puede ver 
beneficiado de la discusión y aprobación del mismo, 
Ángel María Gaitán.

De igual manera, el representante Crisanto Pisso 
Mazabuel se declara impedido para votar y participar en 
la discusión de este Proyecto de ley número 044 de 2020 
Cámara, debido a que puede haber, existir un conflicto 
de intereses al tener parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad con créditos para el Sector Agropecuario.

Gabriel Santos García se declara impedido, debido a 
que, con la aprobación del proyecto de ley, parientes en 
primero y segundo grado de consanguinidad, e incluso él 
mismo, podría resultar beneficiado o perjudicado con la 
aprobación de dicho proyecto.

Jairo Cristancho se declara impedido porque las 
disposiciones que establecen la naturaleza y el objeto 
del proyecto, podrían beneficiar de manera directa a 
sus familiares dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos por la ley.

Erwin Arias Betancur se declara impedido toda vez que 
en la actualidad desarrolla, en conjunto con familiares en 
el primer grado de consanguinidad y primero de afinidad, 
actividades comerciales en el Sector Agropecuario, que 
podrían beneficiarle con la creación del denominado: 
seguro agropecuario; que contempla el presente proyecto 
de ley, motivo por el cual consideró, considera que se 
encuentra impedido.

El representante Carlos Ardila Espinosa se declara 
impedido también para este proyecto de ley, lo anterior 
teniendo en cuenta que en este momento es propietario 
de un predio en el cual realiza actividades agrícolas y 
agropecuarias.

Carlos Alberto Carreño Marín se declara impedido, 
toda vez que con dicho proyecto se podría ver directamente 
beneficiado, al igual que sus familiares en tercer grado de 
consanguinidad y primero de afinidad.

Alfredo Ape Cuello se declara impedido en atención 
a que podría verse beneficiado por este proyecto, puesto 
que se dedica a actividades agropecuarias.

Gustavo Londoño García se declara impedido para 
participar en el debate, puesto que el citado Proyecto lo 
puede generar un beneficio actual, particular y directo, al 
igual que a parientes dentro del grado de consanguinidad 
establecido en la normatividad vigente, en atención a 
nuestras actividades e inversiones en el Sector Agrícola.

Edwin Alberto Valdés Rodríguez se declara impedido 
debido a que tiene familiares dentro del grado de 
consanguinidad con negocios comerciales en el Sector 
Agropecuario.

Eloy Chichi Quintero Romero se declara impedido 
toda vez que desarrolla actividades relacionadas con el 
Sector Agropecuario, al igual que algunos familiares 
dentro de los grados indicados en la ley, por lo que podría 
existir un beneficio al momento de discutir o aprobar el 
presente proyecto.

Ómar de Jesús Restrepo Correa se declara impedido, 
lo anterior, debido a que actualmente tiene familiares en 

primer grado de consanguinidad y primero de afinidad 
que realizan labores agropecuarias relacionadas con el 
campo.

Juan Pablo Celis Vergel se declara impedido por sus 
actividades económicas y las de su familia hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y afinidad, ya que pueden 
presentar conflicto de interés y pueden verse beneficiados.

Para, consecuencia, se firman como aparece y se radica 
en la Secretaría General de la Cámara de Representantes.

El representante Luis Fernando Gómez Betancourt se 
declara impedido para votar este proyecto, y fundamenta 
su impedimento en la siguiente situación:

La discusión del Proyecto de ley en curso puede suscitar 
conflicto de interés particular, debido a que actualmente 
tiene familiares dentro del grado de consanguinidad que 
se encuentran en el Sector Agropecuario, y así mismo 
por posible favorecimiento a sus actividades en el Sector 
Agropecuario.

Aceptado el impedimento, de conformidad con lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo primero de 
la Ley 1431 de 2011, solicita se dejen las constancias 
pertinentes en el Acta, para que la excusa se extienda a 
todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria deba 
asumir con relación al mencionado proyecto de ley.

Álvaro Hernán Prada Artunduaga se declara impedido 
también para votar este proyecto de ley, de acuerdo a, 
lo anterior de acuerdo a la Ley 2003 de 2019, existe un 
beneficio directo y tiene familiares en los grados que 
indica la ley, que realizan actividades agropecuarias, 
lo cual puede generar un conflicto de intereses con el 
proyecto en mención.

Juan Pablo, ya había leído el de Juan Pablo Celis.
Hernán Banguero, ya se había leído Hernán Banguero 

también, sí, estuvo en el pasado bloque, ya se le negó su 
impedimento al doctor Hernán Banguero.

Ape Cuello, Alfredo Ape Cuello ¿ya se le negó?
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Doctor Raúl, qué pena, Óscar Villamizar, es que estoy 

teniendo problemas de conexión.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan Manuel Daza Iguarán, se declara impedido por 

cuanto realizó actividades económicas agropecuarias que 
pueden beneficiar, verse beneficiadas por la iniciativa.

Álvaro Henry Monedero Rivera se declara impedido 
también para votar este proyecto, lo anterior, en 
consideración a que en la actualidad es propietario de 
tierras rurales que se encuentran destinadas al Sector 
Agricultor, y son utilizadas para fines agropecuarios, 
y también tiene parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad dedicados a dicha actividad agrícola.

Jhon Arley Murillo Benítez se declara impedido 
debido, en razón a que tiene familiares hasta el segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil, que se dedican a actividades agrícolas por lo cual 
podrían verse beneficiados directa o indirectamente con 
lo contemplado en dicha iniciativa.

Y, Ricardo Alfonso Ferro Lozano también se declara 
impedido en razón que la materia objeto de regulación, 
podría configurar conflicto de interés en razón a que en 
la actualidad desarrolla actividades de compra y venta de 
ganado.

Entonces repetimos, repetimos los representantes que 
van en este grupo que se han declarado impedidos y que 
se retiran de la plataforma mientras se discute y se vota 
sus impedimentos, son ellos:
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Crisanto Pisso Mazabuel, Ángel María Gaitán, Gabriel 
Santos García, el representante Jairo Cristancho, Erwin 
Arias Betancur, Carlos Ardila Espinosa, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Alfredo Ape Cuello Baute, Gustavo 
Londoño García, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Juan Pablo Celis Vergel, Luis Fernando Gómez 
Betancurt, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Jhon Arley Murillo Benítez y, Ricardo Alfonso Ferro 
Rodríguez, perdón, Lozano.

Está leído el grupo de impedimentos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
La observación es la misma que la anterior, esto es 

demostrar que ustedes no entienden ese proyecto.
Abra el registro para votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los impedimentos de los 

señores representantes:
Gabriel Santos, Jairo Cristancho, Carlos Ardila, 

Erwin Arias, Carlos Carreño, Alfredo Ape Cuello, 
Gustavo Londoño, Edwin Valdés, Eloy Chichi Quintero, 
Ómar Restrepo, Juan Pablo Celis, Luis Fernando Gómez, 
Álvaro Prada, Juan Manuel Daza, Álvaro Monedero, 
Jhon Arley Murillo, Crisanto Pisso Mazabuel y Ricardo 
Ferro.

Pueden votar señores representantes.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera no vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Gabriel Amar Sepúlveda:
Amar vota no Secretario, Amar vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Salim 

Villamil Quessep:
Villamil vota no Secretario, gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Nubia López vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz vota no Secretario,
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota no, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota no, 

gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, María Cristina Soto vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

No votamos sino así.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Yepes vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, Édgar Gómez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz, Secretario, León 

Fredy Muñoz vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dentro de este grupo también se está sometiendo a 

consideración el impedimento de Ángel María Gaitán.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Eugenio Martínez Restrepo:
Martínez vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hemos registrado los votos manuales de, por el no:
Enrique Cabrales, Edwin Ballesteros, Modesto 

Aguilera, Óscar Lizcano, Faber Muñoz…
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Secretario, Yénica Costa ¿puede recibir mi voto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo vota?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yénica Acosta vota no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Gracias, es que tengo problema en la plataforma, 

gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, María Cristina Soto vota no, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está su voto registrado.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto.
Repito, hemos recibido los votos de, Enrique Cabrales, 

por el NO:
Edwin Ballesteros
Modesto Aguilera
Ómar, Óscar Lizcano
Faber Muñoz
José Amar
Salim Villamil
Nubia López
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Víctor Ortiz
Nilton Córdoba
José Pinedo
Jaime Lozada
María Cristina Soto…
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Secretario, pude votar por la plataforma, Nilton 

Córdoba pudo votar por la plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba vota no.
Germán Navas Talero vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Yepes no, Yepes vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, Jaime Yepes ya está.
…Nilton Córdoba
José Pinedo
Jaime Lozada
María Cristina Soto
Julio César Triana
Flora Perdomo
Jaime Yepes
Ciro Rodríguez
Édgar Gómez
Nidia Osorio
Doctor Peinado vota no
Inti Asprilla
Óscar Sánchez
Alexánder Bermúdez
César Martínez
Yénica Acosta
Nilton Córdoba, y
Germán Navas Talero, Talero.
Sí, no, no han cerrado, no hemos cerrado.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz vota sí, León Fredy 

Muñoz.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Germán Blanco vota no.
León Fredy Muñoz vota SÍ.
Víctor Ortiz vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, Édgar Gómez votó no, no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Ortiz, Víctor, Víctor Ortiz vota no.
Ya está.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:

Édgar Gómez… …Secretario.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Totales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Milton Angulo, ¿Milton Angulo votó en plataforma?
Intervención del Representante a la Cámara Élbert 

Díaz Lozano:
Élbert Díaz vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Élbert Díaz vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, qué pena insistir, Édgar Gómez vota no, es 

que no he escuchado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya le registramos su voto...
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…doctor Gómez Édgar.
Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Carlos Germán Navas 

Talero:
Infórmela por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manualmente:
Katherine Miranda, y
León Fredy Muñoz.
Para un total por el SÍ de 2 votos manuales 10 

electrónicos, para un total por el SÍ de 12; por el NO, 31 
votos manuales por el NO, 84 electrónicos para un total 
por el NO de 115 votos por el NO.

Han sido negados los impedimentos de los señores 
representantes Gabriel Santos, José Cris..., Jairo 
Cristancho, Carlos Ardila, Erwin Arias, Carlos Carreño, 
Alfredo Ape Cuello, Gustavo Londoño, Edwin Valdés, 
Eloy Quintero, Omar Restrepo, Juan Pablo Celis, Luis 
Fernando Gómez, Álvaro Hernán Prada, Juan Manuel 
Daza, Álvaro Monedero, Jhon Arley Murillo, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Ricardo Ferro y Ángel María Gaitán, 
pueden ingresar estos señores Representantes.

Hay otro impedimento señor Presidente.
Han sido negados los impedimentos anteriores.
Hay otro.
(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 

Registro de Votación: Impedimentos H. R. Gaitán 
Ángel María y otras firmas / Proyecto de ley número 
044 de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera 
Seguro Agropecuario).

Publicación registro de votación
(2. Tema a votar: Impedimentos H. R. Gaitán 

Ángel María y otras firmas / Proyecto de ley número 
044 de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera 
Seguro Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Subsecretario, leer entonces los 
impedimentos adicionales para que los sometamos a 
consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, se declaran también impedidos 
para este proyecto de ley los Representantes:

César Augusto Pachón, teniendo en cuenta que se 
puede ver beneficiado él o sus familiares dentro del 
segundo, tercero y cuarto grado de consanguinidad, al 
momento de adquirir un servicio del seguro agropecuario.

De igual manera el Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda se declara impedido, porque alguno de 
los familiares dentro de los grados de consanguinidad o 
afinidad, se pueden ver beneficiados; Óscar Darío Pérez 
Pineda.

El Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
se declara impedido para votar este proyecto, toda vez 
que actualmente tiene actividades económicas en el 
Sector Agropecuario, que podrían verse beneficiadas por 
la aprobación del mencionado proyecto de ley.

Y, el Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
se declara impedido señor Presidente, toda vez que 
adelanta actividades agrícolas y pecuarias en pequeña 
escala, al cual va dirigido el proyecto de ley.

Entonces, este sería ya el último grupo de 
impedimentos que corresponden, repito, a los siguientes 
Representantes que se retiran de la plataforma y del Salón 
Elíptico mientras se debaten y votan sus impedimentos, 
son ellos:

César Augusto Pachón, Óscar Darío Pérez, Óscar 
Leonardo Villamizar, y Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Están leídos los impedimentos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Verifique señor Secretario que se retiren de 

la plataforma, las personas que han presentado 
impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor, se han retirado de la plataforma los 
Representantes antes mencionados señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese por plataforma los impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
pueden votar señores Representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota no señor Secretario, Fernando 
Gómez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Félix, usted nos va a acompañar ahorita en el 
atril como autor principal, y hay 3 ponentes: la doctora 
Nubia Estela [sic] López Morales, no sé si está en el 
Recinto, la doctora Nidia Marcela Osorio que está en el 
Recinto, y el doctor Néstor Leonardo Rico, no está en el 
Recinto el doctor Néstor.

Doctora Nidia, ¿usted nos acompaña también en el 
atril como Ponente, para que junto al Autor le demos 
desarrollo al proyecto, del articulado, en seguida que 
iniciemos la discusión?

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota que no, 
gracias.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Yepes vota no.
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Intervención del Representante a la Cámara Édgar 
Alfonso Gómez Román:

Édgar Gómez vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Salazar vota no Secretario, Salazar.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Yenica Acosta, Yenica Acosta vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
Pinedo vota no Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, María Cristina Soto vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Secretario, ya voté por la plataforma, gracias, Chacón.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz vota no Secretario.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Cuenca, Carlos Cuenca, doctor Carlos Cuenca.
Secretario, ¿tenemos decisión de la Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces ordenar cierre del registro y anuncie 

la votación.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo vota NO, ya está, ya está su registro.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Lozada vota no Secretario, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está Milton Angulo, están repitiendo.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Secretario, Fernando Gómez vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez ya también está.
Parece que hablan más de una vez, yo les voy a repetir 

señores representantes, y ustedes, si hay alguna objeción 
me dicen, todavía no hemos cerrado.

Votaron NO:
Edwin Ballesteros
Fernando Gómez
Óscar Sánchez
Crisanto Pisso
Ciro Rodríguez
Jaime Felipe Lozada
Jaime Yepes
Édgar Gómez
José Caicedo
Eliécer Salazar
Milton Angulo
Modesto Aguilera
Yenica Acosta
José Amar
Óscar Lizcano
José Pinedo
María Cristina Soto
Víctor Ortiz
Edwin Valdés
Carlos Cuenca
Alexánder Bermúdez
Inti Asprilla vota NO.
¿Quién falta?
César Lorduy vota NO.
¿Quién más?
Pisso ya está, ya voto.
Albán vota SÍ, Albán vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
León Fredy Muñoz… Fredy Muñoz vota SÍ.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el SÍ entonces han votado:
Elizabeth Jay-Pang
Albán.
León Fredy Muñoz, ¿dónde está?
Ah, pero eso es en la plataforma, estamos manuales.
¿SÍ?, León Fredy Muñoz vota SÍ…
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Eso.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…manual.
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue:
Por el SÍ 2 votos, 3 votos por el SÍ manuales, 

electrónicos 10 votos, para un total por el SÍ de 13 votos; 
por el NO, 23 votos manuales por el NO, 86 electrónicos, 
para un total por el NO de 109 votos.
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Señor Presidente, han sido negados los impedimentos 
de los señores representantes César Augusto Pachón, 
Óscar Darío Pérez, Óscar Villamizar y Jorge Eliécer 
Tamayo.

Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Impedimentos H. R. Pachón 

César y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).

Publicación registro de votación
(3. Tema a votar: Impedimentos H. R. Pachón 

César y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Llegaron otros impedimentos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces señor Secretario, darle lectura a los 

impedimentos adicionales, una vez los lea, vamos a dar 
5 minutos para que cualquiera que determine presentar el 
impedimento, y lo esté pensando, pues lo haga, porque 
de lo contrario vamos a estar haciendo votaciones de dos 
o tres impedimentos, que obviamente a mí me obliga 
a hacerlo, pero que por más organización pudiéramos 
hacerlo distinto.

Si ustedes captan desde ahora o desde antes, cuando 
nosotros colgamos el Orden del Día, que ustedes pueden 
presentar o no un impedimento.

Sírvase señor Secretario darle lectura.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, mientras se cumplen los 5 minutos 

que da usted de plazo para que se radiquen nuevos 
impedimentos, me permito dar lectura a unas constancias 
que radicaron unos representantes y que pidieron que 
fueran leídas en la Plenaria:

El Representante Diego Patiño Amariles deja la 
siguiente constancia:

Me permito dejar constancia que la votación para 
participar de la discusión del Proyecto de ley número 
044 de 2020 Cámara, por medio de la cual se otorga 
seguridad jurídica y financiera al seguro agropecuario 
y se dictan otras disposiciones a favor del agro; en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, me negaron el 
impedimento, y por ello tomo la decisión de ausentarme 
de la votación del proyecto de ley en mención.

El, la Representante Catalina Ortiz Lalinde, 
Constancia:

En mi calidad de Representante a la Cámara por el 
departamento del Valle del Cauca, del Partido Alianza 
Verde, dejo constancia ante la Mesa Directiva, que en los 
términos de literal e) del segundo inciso del artículo 286, 
recibí aportes de empresas pertenecientes a sectores que 
tratan, que trata este proyecto de ley.

Catalina Ortiz Lalinde.
El Representante Juan Fernando Reyes Kuri, deja 

constancia, con el fin de atender los deberes de los 
Congresistas, especialmente el consagrado en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992, dejó constancia de que el 
Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se otorga, se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se dictan otras 
disposiciones a favor del agro; podrían beneficiar o 
perjudicar a quienes fueron financiadores de mi campaña. 
Dice el doctor Juan Fernando Reyes Kuri.

Y el Representante Christian Garcés también deja 
constancia:

De conformidad con lo establecido en el literal e) 
del artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, modificado por 
la Ley 2003 de 2019, dejó constancia que el Proyecto 
de ley número 044 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se otorga seguridad jurídica y financiera al seguro 
agropecuario y se dictan otras disposiciones a favor del 
agro; puede afectar positiva o negativamente a empresas 
financiadoras de su campaña, sin embargo, lo anterior no 
le genera un beneficio particular, directo y actual.

Christian Garcés.
Están leídas esas constancias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a esperar dos minuticos, no necesitamos hacer 

receso, Jorge, no necesitamos hacer receso, 2 minuticos.
Por favor los compañeros que estén pensando en 

presentar un impedimento, este es el momento para que 
podamos avanzar dinámicamente en la discusión del 
proyecto.

Ahí llegó otro impedimento doctor Raúl, dele lectura.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor, aló, aló.
Bueno señor Presidente, entonces:
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El doctor Aquileo Medina se declara impedido por 
poderse ver beneficiado de este Proyecto debido a que 
posee una propiedad con producción agropecuaria.

Aquileo Medina.

Presenta también impedimento el representante José, 
Alonso José del Río Cabarcas, quién se declara impedido 
por existir un posible conflicto de intereses de acuerdo 
al artículo 286 del Reglamento del Congreso, Ley 5ª 
de 1992, debido a que es partícipe en el, en actividades 
agropecuarias y tiene parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad que trabajan en dicho sector, y emplean 
para tal fin, mano de obra de trabajadores campesinos, y 
eventualmente se verían beneficiados o afectados con el 
otorgamiento de subsidios sociales del Estado.

Esos serían los dos impedimentos que han sido 
radicados en la Subsecretaría señor Presidente: Aquileo 
Medina y Alonso José del Río Cabarcas.

Intervención del Representante a la Cámara Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Secretario, una consulta, ¿mi impedimento no ha 
llegado?, Jhon Arley Murillo Benítez.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El de, doctor Jhon Arley Murillo, fue negado ese 
impedimento ya doctor Jhon Arley.

Intervención del Representante a la Cámara Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Ah, qué pena, gracias, estaba sin conexión, muchas 
gracias.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Acaba de llegar otro impedimento del representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, quien se declara impedido 
debido a que, con la aprobación o negación de la precitada 
disposición, podría verse beneficiado directamente, 
familiares en el grado de consanguinidad y afinidad 
definidos por la ley.

Entonces estaría:

Aquileo Medina, Aquileo Medina.

Estaría: Alonso José del Río y Jairo Cala, hasta ahora 
radicados.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Hernán Sánchez León:

Secretario, Óscar Sánchez vota no, qué pena que no 
me abre la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, aún no estamos votando, estamos es esperando 
que varios representantes, puedan declararse impedidos, 
los que no lo hayan podido hacer, o tomen la decisión a 
último momento.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Hernán Sánchez León:

Gracias, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces ya en unos momentos abrimos el registro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ya tenemos decisión de la Plenaria, 
bueno no, no, no hay receso tampoco Secretario, 
entonces sometamos a consideración los impedimentos 
que habían leído, y son los últimos impedimentos que se 
han recibido, entonces ruego a los compañeros que no 
se presenten impedimentos adicionales, tuvieron todo el 
tiempo para eso.

Consideración los impedimentos leídos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son los impedimentos presentados por los 
representantes:

Jairo Cala, por el Representante Alonso José del Río y 
por Aquileo Medina señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, señor Secretario, ¿esos Representantes 
entonces están por fuera de la plataforma?, doctor Raúl.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, estos Representantes se han 
retirado de la plataforma mientras se debate y votan sus 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración entonces, los impedimentos leídos por 
el señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro, vótese 
por plataforma los impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
pueden votar señores Representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota no señor Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Jaime Felipe Lozada vota no, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién?

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Secretario, Modesto Aguilera vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Édgar Gómez vota no Secretario.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Secretario, Nubia López vota no.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota no señor Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:
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Secretario, Ángel Gaitán vota no.

Intervención del Representante a la Cámara Jaime 
Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Yepes vota no.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Liliana Benavides vota no Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Luis Pinedo Campo:

Pinedo no.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿tenemos ya decisión de la Plenaria?, 
sírvase ordenar cierre del registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ ningún voto manual, 8 electrónicos, para un 
total por el SÍ de 8.

Por el NO manuales:

Fernando Gómez

Jaime Felipe Lozada

Modesto Aguilera

Édgar Gómez

Nubia López

José Amar

Crisanto Pisso Mazabuel

Edwin Valdés

Jhon Jairo Berrío

Óscar Lizcano

Ángel Gaitán

Carlos Cuenca

Álvaro Monedero

Víctor Manuel Ortiz

Jaime Yepes

Liliana Benavides

Nidia Osorio

Inti Asprilla

César Lorduy

José Luis Pinedo

Andrés Calle.

Para un total por el NO manuales de 21 votos, 
electrónicos 85 votos, manuales, para un total, perdón, 
85 electrónicos, 21 manual, para un total por el NO de 
106 votos.

Señor Presidente, han sido negados, los impedimentos 
de los señores Representantes Alonso del Río, Aquileo 
Medina y Jairo Cala.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Impedimentos H. R. Medina 
Aquileo y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).

Publicación registro de votación.

(4. Tema a votar: Impedimentos H. R. Medina 
Aquileo y otras firmas / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, sírvase leer usted, la proposición con 

la que termina el informe de ponencia de este proyecto, 
para que la sometamos a consideración e iniciemos con 
el articulado.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice:

Con fundamento en las razones expuestas, nos 
permitimos rendir ponencia positiva y en consecuencia 
solicitarle a la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 044 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se otorga seguridad 
jurídica y financiera al seguro agropecuario y se dictan 
otras disposiciones a favor del agro.

Nubia López, Nidia Marcela Osorio, Néstor Leonardo 
Rico, ponentes.

Ha sido leído el informe, la proposición con que 
termina el informe de ponencia, pidiéndole a la Plenaria 
que se dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a votar el informe de ponencia, y acto seguido 
le vamos a dar el uso de la palabra al señor autor del 
proyecto principal, doctor Félix Alejandro Chica, y a la 
señora Ponente del proyecto, doctora Nidia Marcela, una 
de las ponentes.

Consideración entonces, la proposición con la 
que culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la proposición 
con la que termina el informe de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿si aprueban el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate a 
este Proyecto?, si alguien va a votar negativamente por 
favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de avanzar con el articulado señor Secretario, 
vamos a darle el uso de la palabra unos minutos al doctor 
Félix Alejandro Chica, para que él explique el contenido 
del Proyecto sucintamente, y a la señora ponente Nidia 
Marcela Osorio, y procedemos con el articulado.

Doctor Félix Alejandro Chica.
Doctora Nubia López Morales ¿usted está en la 

plataforma?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ¿Usted es la Coordinadora Ponente?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces usted tiene inicialmente el uso de la palabra 

por el tiempo que usted determine, es una explicación 
general del Proyecto a los parlamentarios, antes de 
proceder a su votación de articulado.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Gracias Presidente.

Muy buenas noches ya para los colegas, para la Mesa 
Directiva.

Como ponente de este proyecto de ley quiero decirles 
que es una iniciativa que el Congreso ya había estudiado 
en la legislatura pasada, pero por cuestiones de trámite, 
de tiempo, no se alcanzó a aprobar.

En qué consiste este proyecto, básicamente en dos 
aspectos:

El primero, es actualizar la Ley 69 de 1993, con 
referencia al seguro agropecuario, Colombia, y en el 
Fondo, el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, 
como sabemos, el objeto seguro es la protección de 
la totalidad o parte de las inversiones agropecuarias 
financiadas con recursos de crédito provenientes del 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, uno de los 
aportes que hicimos las ponentes en nuestro trabajo, 
fue garantizar el principio de equidad de género en la 
asignación de los recursos, creemos fundamental, dar este 
paso y que dicho principio rija en los lineamientos de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario; queremos 
resaltar muy especialmente esta modificación como parte 
de las metas legislativas trazadas por la Comisión para la 
Equidad de la Mujer, ya que este, en este mes de marzo, 
de propósito, es la conmemoración que hacemos a este 
mes, como el Día Internacional de la Mujer.

Y segundo punto es, poder corregir un fallo que quedó 
en esta ley sobre la financiación del Fondo, actualmente 
este Fondo solo puede obtener recursos mediante aportes 
que hace la Nación, y el proyecto se ofrece como una 
alternativa para asegurar la estabilidad del instrumento a 
lo largo del tiempo, dando una tranquilidad al mercado, 
de la suficiencia de recursos, el Proyecto cuenta con un 
respaldo de Finagro, que es la entidad central y rectora de 
la administración del seguro agropecuario.

De manera que, yo sí quiero pedirle a todos los 
compañeros, poder apoyar y respaldar este, este proyecto 
de ley.

Y por último Presidente, pues darle el uso de la palabra 
al Autor de este proyecto, al representante Félix Chica, 
para que pueda ampliar la descripción del proyecto y 
poder, y poder continuar su trámite.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted doctora Nubia López.
Doctora Nidia Marcela Osorio, Ponente, ella está 

en el atril, bien pueda, tiene el uso de la palabra por el 
tiempo que usted determine.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nidia Marcela Osorio Salgado:

Gracias señor Presidente, muy buenas noches para 
todos.

Este proyecto, como ya bien lo dijo la Representante 
Nubia, llega en muy buen momento, porque todo lo que 
hagamos por nuestros campesinos, obviamente sabemos 
que se lo merece, siempre hablamos que son los héroes, 
pero es un gremio y es un Sector que ha sido bien, bien 
aporreado por, por las decisiones que hemos tomado, 
por las que no hemos tomado, ahora en esta pandemia 
nos demostraron, que fue el único Sector que creció de 
manera positiva con su producto interno bruto y nos 
garantizó la seguridad alimentaria; por eso, como ya lo 
dijo la Coordinadora Ponente, sea lo primero decirles 
que este instrumento ya existe, pero como lo dice el 
título, queremos es otorgar mayor seguridad financiera 
y jurídica, este proyecto, la ley ya existe hace 28 años, y 
es obvio que con el tiempo las leyes se vuelvan obsoletas 
o requieran un ajuste, por eso, en 4 puntos este proyecto 
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aporta de manera importante, y cuáles son, simplemente 
de que el, se tenga para el Fondo Nacional de Riesgos 
Agropecuarios, la posibilidad de tener mayores recursos, 
de donaciones internacionales, de intereses de economías 
mixtas

El segundo punto, también garantiza la estabilidad del 
seguro por la implementación de los nuevos instrumentos 
de gestión del riesgo, esto tiene que ver con sistemas de 
información geográfica, aprovechando la inteligencia 
artificial y lo que es la tecnología

Otro ítem, y el tercero es, que este Proyecto incluye 
la cobertura del riesgo de transporte que estaba por fuera.

Y ya finalmente, el cuarto punto, es que tiene en cuenta 
la equidad de género, de que a las mujeres, pequeñas 
productoras, puedan acceder y proteger sus recursos, 
porque el seguro, eso es lo que, eso es lo que tiene que 
hacer, proteger los ingresos, proteger la producción de 
tantas variables que son exógenas y que no dependen 
de nadie, como es el clima, como son las inundaciones, 
como son los incendios.

Entonces ya finalmente decirle a los autores, que es 
una excelente iniciativa, y aquí al Congreso, aquí en esta 
Plenaria, obviamente recibir el respaldo de cada uno de 
ustedes.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto si ¿algún otro de los ponentes quiere 

intervenir?
Vamos entonces a los autores, estamos en una 

explicación sucinta de lo que es proyecto de ley, que 
pudiera resolver algunas inquietudes parlamentarias 
antes de continuar con el articulado.

Fuera del doctor Félix Alejandro Chica, Autor 
principal del proyecto, ¿algún otro autor quiere llevar el 
uso de la palabra?

Doctor Edwin Gilberto Ballesteros, bien pueda, tiene 
el uso de la palabra, uno de sus autores, venga, bien 
pueda aquí al atril.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Bueno, querido Presidente, muchas gracias, un saludo 
nuevamente queridos colegas de la Plenaria, agradecer 
muy especialmente al doctor Félix Chica, quien me 
permitió acompañarlo como coautor de esta importante 
iniciativa, iniciativa que ya había sido debatida y que 
desafortunadamente en último debate no pudo ser 
aprobada y convertida en ley de la República por temas 
de trámite, pero que hoy, retomada nuevamente con usted 
también Presidente, con su apoyo, con el apoyo del equipo 
de ponentes, del equipo de coautores, de la doctora Nubia, 
santandereana, mi paisana, que nos acompañó también 
como ponente, y a toda, a la doctora Nidia Marcela, al 
doctor Rico, a todo el equipo de ponentes que estuvieron 
trabajando para que esto fuera una realidad.

Yo creo queridos compañeros que esto es de los 
proyectos que hoy espera la ruralidad colombiana, que 
esperan esos doce millones de campesinos que esperan 
mensajes claros en la reactivación para proteger el 
esfuerzo y el trabajo, para desproteger meses, años de 
trabajo con sus familias cultivando la tierra, y eso va 
a ser el seguro agropecuario, plantear unos beneficios 
para que se tenga un marco de protección, y a través del 
Fondo, con una prima subsidiada, que los campesinos 
colombianos tengan su póliza que respalde el trabajo y el 
esfuerzo que hacen durante meses.

Yo por eso, quiero hablar de 8 objetivos que tiene este 
Proyecto puntualmente:

Ampliar el objeto del seguro agropecuario, como lo 
explicó la doctora Nidia Marcela, ya existe el seguro 
agropecuario, y le estamos dando es una reglamentación 
que permita tener el aseguramiento de los recursos 
necesario, pero también algunas otras herramientas 
por parte del Ideam, del Ministerio de Agricultura, que 
permita tener un monitoreo y control para que pueda 
hacerse efectivo, las pólizas del seguro agropecuario

Fortalecer la cobertura.
Recuperar algo muy importante, recuperar el objeto 

del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios.
Ampliar las fuentes de recursos.
Crear el Sistema de Información de Gestión del 

Riesgo Agropecuario.
Implementar herramientas del Sistema de Información 

Geográfica.
Fortalecer el Fondo de Solidaridad Agropecuario, el 

Fonsa, y
Arrancar un esquema intensivo de socializar, a lo largo 

y ancho del país, para que los millones de colombianos 
puedan beneficiarse.

Yo, yo creo que el doctor Félix va a entrar en materia 
puntual, de otras de las bondades que tiene este proyecto, 
pero lo que quiero pedirles es, a todas las bancadas, esto 
no es ni de izquierda ni de derecha, esto es un mensaje de 
productividad, de respeto, de superación de la pobreza, 
de apoyo a la productividad de lo, ruralidad de todos 
nuestros campesinos, por eso les quiero pedir el apoyo 
decidido a esta importante iniciativa.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto ¿si algún otro de los autores quiere 

intervenir? fuera del doctor Félix Alejandro Chica, Autor 
principal.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, ¿quién?
Doctor Buenaventura León, bien pueda, autor del 

proyecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
No, muchas gracias señor Presidente, primero 

agradecerle a usted y a sus compañeros de la Mesa 
Directiva, que nos hayan agendado este proyecto de 
ley hoy para la Plenaria de la Cámara, un proyecto 
de gran importancia para nuestros campesinos, para 
el agro colombiano, que durante décadas siempre se 
ven expuestos a numerosas situaciones que afectan su 
patrimonio, que ordinariamente se ven afectados o bien 
por factores externos, climáticos, pero sobre todo, por 
factores de comercialización.

Yo quiero celebrar esta iniciativa, por supuesto 
una iniciativa que va a permitir ayudarle, y asegurar 
a nuestros campesinos, una iniciativa que amplía la 
cobertura de los seguros agropecuarios, incluyendo 
riesgos meteorológicos, incluyendo riesgos geológicos, 
incluyendo riesgos biológicos antrópicos, y sobre 
todo, algo muy importante, innovador, de mercado y 
comercialización.

Este proyecto de ley va a permitir que el Fondo 
Nacional de Riesgos Agropecuarios, pueda invertir 
recursos, amparando primas, subsidiando primas, 
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financiando el fortalecimiento del seguro agropecuario, 
y por supuesto otorgando subsidios, es un Proyecto de 
ley que también prevé estaciones meteorológicas y de 
servicios climáticos para orientar a la gestión de nuestros 
campesinos, es un Proyecto de ley donde sin lugar a 
dudas todos lo conocemos, el seguro agropecuario es 
un instrumento que va a permitir incentivar y proteger 
la producción de alimentos, proteger las inversiones de 
nuestros campesinos al adquirir pólizas, no solamente 
individuales sino también de manera colectiva, por 
supuesto, tipos de riesgos, como ya los mencioné: 
climáticos, lluvias, vientos, inundaciones, heladas, que 
tenemos acá en la Sabana de Cundinamarca, granizadas, 
deslizamientos, avalanchas, biológicos producidos por 
plagas, por enfermedades, y me parece que también hay 
un elemento fundamental en este proyecto de ley, que 
invitamos a la Cámara de Representantes, que siempre 
ha sido doliente del Sector Campesino de Colombia, a 
que nos acompañen con su voto de confianza en esta 
iniciativa, que le va a permitir también al Fondo Nacional 
de Riesgos Agropecuarios, plantear un aseguramiento en 
seguros paramétricos, en seguros de ingresos, en seguros 
inclusivos, y en nuevas coberturas.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted doctor Buenaventura.
¿Algún otro autor?
Doctor Félix Alejandro Chica, bien pueda, tiene usted 

el uso de la palabra, usted es el Autor principal de este 
proyecto, y llevará la palabra desde el atril en el Salón 
Elíptico, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara Félix 
Alejandro Chica Correa:

Muchas gracias señor Presidente, con un cordial 
saludo para todos, dándole gracias a Dios, a la Mesa 
Directiva, y a que podamos estar aquí reunidos para tocar 
un tema que ya fue discutido, que fue analizado, que fue 
revisado la legislatura anterior, y que debo agradecer 
a todas y cada una de las bancadas de este honorable 
Recinto de la Cámara de Representantes, por el juicio, 
por la entereza con la que se ha revisado cada uno de los 
artículos, cada uno de los parágrafos que integran este 
proyecto de ley, un proyecto de ley a quien debo reconocer 
y agradecer especial juicio y dedicación a la doctora 
Nubia López, Coordinadora Ponente en la Comisión 
Tercera, que al igual que con mi colega de la Bancada del 
Partido Conservador, la doctora Nidia Marcela Osorio, 
el doctor Héctor Leonardo Rico, han sido adalides en la 
sensibilización, en la lucha por defender y por buscar el 
apoyo mayoritario en su Comisión.

Agradezco a todos los integrantes de la Comisión 
Tercera, por la discusión, discusión juiciosa, y el análisis 
que le dieron a cada uno de los artículos, como debo 
agradecer el juicio de todos y cada uno de los congresistas 
aquí presentes, que con sus equipos de trabajo legislativo 
presentaron proposiciones para robustecer, para mejorar, 
para engrandecer, que será posteriormente una ley de la 
República, con la ayuda de Dios y de los congresistas de 
esta Cámara, y del Senado de la República.

Gracias Presidente Blanco y a la Mesa Directiva, 
doctor Navas, al Secretario Mantilla, y a su equipo, por 
darle prioridad a este importante proyecto.

Hoy los colombianos y el mundo reclamamos de 
la pandemia, cantidad de fallecimientos, cantidad de 
pérdidas, no solo humanas, sino económicas, y de toda 
índole, pero adicional a eso, exaltamos la labor de esas 
personas que han dedicado su vida, su esfuerzo a trabajar 
por todos y cada uno de nosotros, lo hemos dicho hasta 

la saciedad, que los campesinos de Colombia, los que 
trabajan juiciosamente la tierra, pequeños, medianos, 
grandes, son los que garantizan nuestra seguridad 
alimentaria, pero hoy son los que han demostrado 
garantizar la estabilidad económica de nuestra Nación.

Hoy con este Proyecto de Seguro Agropecuario, que 
como lo han dicho mis colegas, honorables representantes, 
hombres y mujeres, cuál de ellos más dedicado y más 
juicioso, queremos decirle a los campesinos de todo 
nuestro territorio, a los que padecieron, lamentaron, 
honorable Jay-Pang, allá en su tierra San Andrés y 
Providencia, pero lo que viven los campesinos del 
sur del país en Nariño, en el Cauca, y en todas las 
latitudes nuestras, hoy el departamento de Caldas está 
como muchos de los departamentos de Colombia, con 
dificultades en las vías, porque los derrumbes producto 
de los estragos en las lluvias, han saturado las montañas 
y se han generado grandes deslizamientos, también se 
han llevado cultivos producto de las inundaciones, de las 
heladas, de las granizadas, de fenómenos naturales que 
sobrepasan los índices y los parámetros establecidos.

Por eso este proyecto de ley se llama de Seguro 
Agropecuario, también lo vamos a encontrar como Seguro 
Paramétrico o por Índice, y ahí es donde aspiramos y 
esperamos, que las autoridades, que el Gobierno nacional, 
que el Ideam, y que las aseguradoras que acepten el reto, 
que concurran juiciosamente para que esta ley, cuando 
así se establezca por el Congreso en la Cámara y en 
el Senado, y el señor Presidente la sancione, podamos 
decirle a los colombianos que han dedicado gran parte de 
su vida a cuidarnos y a alimentarnos, que este Gobierno, 
también hay que reconocerle, que hoy tiene recursos 
importantes para el seguro agropecuario, producto de 
la socialización y sensibilización que hemos tenido con 
él, puede este Congreso de la República, pueden estos 
representantes ilustres de la República, pero además los 
senadores, los que le van a dar un espaldarazo juicioso y 
serio a nuestros campesinos.

Ya lo hemos dicho, lo que buscamos es darle seguridad 
jurídica y financiera a un seguro agropecuario que si bien 
hoy cuenta cerca de cien mil millones de pesos, esa no es 
la cifra necesaria para poder garantizar a todo el país, a 
todo el territorio, a todos nuestros campesinos, pequeños, 
medianos y grandes, que trabajan para que nosotros 
vivamos más tranquilos junto a nuestras familias, que aquí 
hay un Congreso responsable, un seguro agropecuario 
que buscaremos hasta donde más se pueda en su 
reglamentación, que el Gobierno entienda y le extienda 
esos estímulos, esos subsidios que hoy se generan, pero 
que además se les garantice a los más pequeños, a los que 
menos tienen, el total de lo que inviertan para generar 
la adecuación del terreno, el cultivo, la recolección, la 
cosecha, y como lo dijo la doctora Nidia Marcela y otros 
colegas, hasta el transporte de ser necesario; muchos de 
los nuestros, sacan su carga, la manejan muy bien, pero 
llegando a la ciudad Capital, el camión se vuelca con la 
carga, y pierden su producido, y pierden su trabajo, aquí 
le estamos diciendo a los campesinos de Colombia, y a 
todos los que están trabajando para producir en el agro, 
que tomaremos decisiones en favor de ellos, y dentro de 
este seguro agropecuario, el tema del transporte también 
está siendo considerado.

Vamos a decirle a las mujeres cabeza de hogar, a los 
jóvenes emprendedores, que hoy muchos han decidido 
convertir su finca en una empresa, que hay razones para 
seguir luchando, y que el campo y el agro, de manera 
especial, van a ser tenidos en cuenta, y sus decisiones van 
a ser consideradas.

Aquí debemos agradecer el ejercicio de varios 
colegas que incluyeron términos importantes como el 
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Sector Forestal, el Sector Piscícola, Pesquero, dentro 
de este importante Proyecto de Seguro Agropecuario, y 
queremos que todos y cada uno de los departamentos de 
nuestro país, esos campesinos, esos guapos, esos hombres 
y mujeres, que han trabajado denodadamente, van a tener 
las entidades del Estado al servicio de ellos.

Aquí el llamado al Ministerio de Ambiente, aquí 
el llamado al Ideam, para que con sus estaciones 
meteorológicas, nos ayuden a detectar a tiempo y con 
rigurosidad, esos fenómenos donde las lluvias, las oleadas 
intensas de calor, de sequía, sobrepasan los parámetros 
establecidos, aquí lo normal es que el campesino trabaje 
la tierra y produzca, y que vaya a los centros de consumo, 
y pueda vender ojalá a buen precio.

Y aquí también hay que hablar de la comercialización, 
es una discusión en la que hemos dado amplias discusiones, 
valga la redundancia, y el Gobierno ha accedido de 
buena manera, así que lo que queremos es poderle dar 
herramientas suficientes a nuestros campesinos.

El Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, con 
apoyo de otras entidades gubernamentales, deberá 
garantizar pues, los recursos provenientes del Sistema 
General, pero adicional a ello, queda abierta la puerta 
doctor Pachón, para que sean otras instancias y de otros 
sectores, donde robustezcamos, podamos robustecer 
efectivamente ese Fondo y podamos darles una mayor 
cobertura y atención a nuestros campesinos.

Hay que socializar con todos los sectores del país, 
aquí esto es una decisión del Congreso, aquí esto es una 
decisión de la Cámara de Representantes, que al unísono 
con el Senado de la República y el Gobierno nacional, le 
quieren decir a los campesinos colombianos, a los que 
trabajan como empresa de manera juiciosa, el Sector 
Agropecuario.

Importante también decirles a todos y cada uno de 
los colombianos, que esta decisión de crear y de darle 
seguridad jurídica y financiera al Seguro Agropecuario 
por Índice o Paramétrico, va a garantizar el desarrollo 
de la economía de nuestro país, si le damos la mano a 
los campesinos, si le damos sustento y mejoramos sus 
ingresos a los que producen la alimentación de todos 
y cada uno de nosotros, vamos a poder sacar el pecho, 
cada uno de nosotros desde sus curules, en las regiones, 
diciendo que aquí ha habido un Congreso responsable 
que trabaja por el agro, que trabaja por los pescadores, 
que trabaja por los madereros, por los forestales, con 
responsabilidad.

De esta manera pues Presidente, yo quisiera contarles 
a todos los colegas que sé que revisan junto a sus equipos, 
es un Proyecto de ley que consta de 9 artículos, que tiene 
un título donde se busca garantizar otorgarle seguridad 
jurídica y financiera al Seguro Agropecuario y se dictan 
otras disposiciones en favor del agro.

Yo quiero pedirle respetuosamente a cada uno de 
los colegas que integran esta honorable Corporación, 
que nos acompañen con su voto positivo en favor de los 
campesinos y del Sector Agropecuario de Colombia, a 
usted Presidente Blanco, reiterar mi gratitud, y pedirle 
que siga conduciendo esta Cámara de la forma como lo 
ha hecho, con respeto a la diferencia, y ante todo con esa 
capacidad democrática, respetando los pensamientos y la 
forma de actuar de cada uno, muchas gracias Presidente, 
y reitero mi reconocimiento a la doctora Nubia, 
Coordinadora Ponente, a la doctora Nidia Marcela, al 
doctor Rico, a los coautores, al doctor Edwin Ballesteros, 
Buenaventura León, al doctor Gabriel Vallejo, y 
obviamente a la Bancada de mi Partido que acompañaron 
esta iniciativa, un abrazo. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nosotros hemos considerado dar el uso de la palabra 
a los autores y a los ponentes, vamos a empezar en el 
articulado, y ahí le damos el uso de la palabra a los 
parlamentarios, porque ustedes tendrán intervenciones 
específicas sobre el articulado, pero siempre la dinámica 
de los proyectos de ley es, intervienen previamente autores 
y ponentes, lo digo porque me están pidiendo la palabra 
4 o 5, lo voy a hacer con todo gusto en el momento de 
la discusión de los artículos, para que podamos avanzar. 

Señor Secretario, articulado, ¿cuántos artículos tiene 
este proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este Proyecto consta de 9 artículos, 
y solo uno, el noveno, no tiene proposiciones, los demás 
tienen proposiciones, y el primero tiene una de tres 
proposiciones, una avalada; el sexto tiene una avalada, 
solo una, y es avalada; lo mismo el 8 tiene una proposición 
y es avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario yo tengo la siguiente, el siguiente 
cuadro:

El artículo 9° lo vamos a votar ahora como viene en 
la ponencia, no tiene ninguna proposición, pero hay 4 
artículos que tienen una sola proposición, y está avalada, 
el 5, el 6, el 7 y el 8, quiero que usted lo verifique, porque 
si es así, vamos a proceder con estos artículos, hacemos 
un bloque, y votamos los 5 artículos, sino, es porque han 
entrado otras proposiciones que yo no conozco, 5, 6, 7 
y 8.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el número 1, hay una avalada, ¿no 
sé si fue que retiraron el, el aval?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El artículo 1° tiene proposiciones mixtas, vámonos a 
los que ya le mencioné: 5, 6, 7 y 8.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cinco, seis, siete y ocho, perfecto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y después lo sumamos al noveno que no tiene nada, 

5, 6, 7 y 8.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, ¿empezamos?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Empecemos con el artículo quinto ¿cuántas 

proposiciones tiene Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, y está avalada según lo que yo tengo acá, 

pero enseguida no lo dirán ellos, sírvase darle lectura a 
esa proposición.



Página 58 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  26

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, bueno, perfecto, dice así:
Artículo quinto. Adiciónese un parágrafo al artículo 

quinto.
Parágrafo. Para efectos del cumplimiento de lo 

estipulado en el presente artículo, se dará un término de 
2 años para que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible se encargue de proveer los insumos necesarios 
para el procesamiento de la información y los necesarios 
para que el Ideam realice dichas actividades en las áreas 
con vocación agropecuaria.

Firma: Adriana Magali Matiz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Félix Alejandro, Autor Principal, o, perdón 

doctor Félix Alejandro, perdóneme, pero esta mecánica 
se hace es con el Coordinador Ponente.

Doctora Nubia López Morales, esa proposición de la 
doctora Adriana Matiz ¿está avalada?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición de la representante Matiz 
está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Doctora Adriana Matiz, tiene usted el uso de la palabra 

sobre su proposición avalada al artículo quinto, doctora 
Adriana Matiz.

Bueno, igual la proposición ha manifestado los 
ponentes está avalada.

Entonces, como no hay más proposiciones en ese 
artículo, señor Secretario, póngalo a un ladito, al lado del 
artículo noveno.

Vamos al artículo sexto, vamos a votar en bloque más 
tarde.

¿Qué tiene el artículo sexto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente:
Artículo sexto, proposición modificatoria.
Artículo sexto propone, que se agregue en el primer 

párrafo, donde dice: sobre los distintos riesgos que 
afectan la actividad agropecuaria; se agregue: forestal, 
pesquera y de la agricultura.

Y en el mismo párrafo donde dice: que demanden los 
distintos actores del sector agropecuario; que se agregue: 
forestal, pesquera y de la agricultura.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Firmada por?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos revisando el resto, firmada por José Eliécer 

Salazar López.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López, Coordinadora Ponente, 

¿esa proposición está avalada?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del representante José 

Eliécer Salazar está avalada también.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Doctor José Eliécer Salazar, Autor de la proposición 

avalada, artículo sexto, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Sí Presidente, la idea es que pudiésemos ampliar 

en 3 sectores que aparentemente están en el Sector 
Agropecuario, pero que es mejor precisarlos, que es el 
Forestal, la Pesca, que es muy importante, la Apicultura, 
que son temas que se desarrollan en todo el país, y qué 
bueno que queden involucrados, y le agradezco a mi 
querida doctora Nubia López, por haber acogido esta 
proposición.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Señor Secretario, vamos al artículo séptimo ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una y va en el mismo sentido, de agregar sobre 

el artículo séptimo, primer párrafo donde dice: 
de socialización en los municipios con vocación 
agropecuaria; que se agregue: forestal, pesquera y de 
la agricultura; el resto del artículo como viene en la 
ponencia.

Firma: José Eliécer Salazar López.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López.
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, perdón, repito: forestal, pesquera y de la 

acuicultura.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Doctora Nubia López.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del representante José 

Eliécer Salazar también está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Eliécer Salazar, artículo séptimo, 

proposición avalada.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Sí señor, sí señor, es en el mismo sentido, de que 

podamos involucrar estos cuatro sectores que son muy 
importantes para el desarrollo de la economía.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, artículo octavo, ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una proposición señor Presidente.
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Permítame hacer una aclaración en el artículo sexto, 
también en las dos, en las dos modificaciones sobre el 
párrafo primero es: forestal, pesquera y de la acuicultura, 
acuicultura.

Artículo octavo, proponen que se modifique el artículo 
octavo donde dice, parágrafo primero, queda así:

Parágrafo primero. Los recursos del Fondo de 
Solidaridad Agropecuaria podrán ser los siguientes:

1. Los partidos…
…las partidas que le sean asignadas en el Presupuesto 

General de la Nación, en los términos del artículo 86 de 
la Ley 101 de 1993. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público garantizará los recursos para el financiamiento 
del Fondo de Solidaridad Agropecuario

2. Recursos aportados por las entidades públicas a 
través de convenios o transferencias

3. Un porcentaje de las utilidades del Gobierno 
nacional en las sociedades de economía mixta y las 
empresas industriales y comerciales del Estado, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
nacional.

Firma: César Augusto Pachón Achury.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Coordinadora Ponente Nubia López, sobre esta 

proposición.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del representante Pachón 

queda avalada también.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo octavo.
Doctor César Pachón, usted había pedido el uso de la 

palabra, este es el momento si quiere.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Apague, apague algún micrófono que tenga por ahí 

anexo.
Bien pueda doctor César.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidente, ¿aló?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Apague el micrófono del equipo, de la computadora.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Bueno, pues lo que estoy solicitando es que quede 

la puerta abierta para más, más recursos que le puedan 
ingresar al Fondo Nacional de Solidaridad Agropecuaria, 
en años anteriores hemos buscado apoyo para diferentes 
temas, especialmente en crédito agropecuario para 
campesinos y campesinas, y lamentablemente, cuando se 
requería hacer transferencias de algún fondo o institución, 
no se podía porque no estaba autorizado, en este caso, la 
solicitud puntual es, a que quede la puerta abierta, que 
si algún otro sector del Estado colombiano, se le pueda 
asignar recursos al Fonsa, pues le sea, le sean asignados.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Le pregunto a los doctores León Fredy Muñoz y 

César Lorduy, ¿si quieren intervenir en este momento?, 
estamos avanzando con el articulado, ustedes habían 
pedido el uso de la palabra.

Doctor León Fredy Muñoz.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 

especial para todos y para todas.
No señor Presidente, yo tenía algunas dudas sobre, 

sobre la manera como se podría implementar este seguro, 
pues debido a que ni siquiera se ha logrado implementar 
el punto uno de los acuerdos, el punto uno de los 
acuerdos de La Habana, pues yo creo que es muy claro, 
y precisamente es el fortalecimiento del campesinado, 
la reforma agraria integral, ahí se pensaba en ese punto 
uno, legalizar siete millones de hectáreas, y entregar 
tres millones más al que no tuviera tierra o tuviera 
insuficiente, entonces la pregunta es, todos sabemos 
que el campesinado nuestro, que no tiene las tierras 
legalizadas, cómo entonces estos, este, este proyecto va 
a beneficiar a esos pequeños campesinos que en últimas 
no tienen legalizada las tierras, a mí eso sí me deja 
muy, muy preocupado, entonces, no sé cómo se puede 
responder a esto, y también me deja muy preocupado, 
pues las, el alto número de impedimentos de mis colegas 
congresistas, también me deja muy preocupado que estos 
proyectos pues también tengan cierta, cierta mirada de la 
ciudadanía.

Entonces no, quisiera que me respondieran solamente 
esa inquietud que tengo, o sea, cómo se hace entonces 
para brindarle los beneficios de este proyecto a todos 
aquellos campesinos que no tienen las tierras legalizadas, 
y ustedes saben muy bien que son miles y miles y miles 
de campesinos y campesinas en nuestro país.

Era esa inquietud señor Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Félix, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidente.
Doctor León Fredy, este Proyecto de ley lo que 

busca es garantizarle en efecto, a todos y cada uno de 
los campesinos colombianos, incluso aquellos que usted 
dice que no tienen tierra, pero hay muchas personas que 
sin tenerla acceden a ella alquilando, arrendando, o de 
otras formas que efectivamente para la discusión que 
usted abre, avanza positivamente la Agencia Nacional 
de Tierra, y seguramente la Agencia de Restitución, un 
ejercicio que no viene al caso, pero del cual yo lo invito 
es a que analicemos la bondad del Proyecto de Seguro 
Agropecuario por Índice o Paramétrico, que busca 
salvaguardar las inversiones de todos y cada uno de los 
campesinos nuestros, sean pequeños, sean medianos, o 
sean aquellos incluso empresarios que viven del agro a 
otra magnitud.

Entonces, me parece válida su discusión, válida su 
inquietud, pero yo lo invito a que revisemos el espíritu 
de este proyecto de ley, que busca es salvaguardar el 
ejercicio financiero del trabajo que realizan nuestros 
pequeños, medianos y grandes productores del Sector 
Agropecuario.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente yo, yo no sé si, si mi intervención sea 

oportuna, pero definitivamente no me aguanto las ganas 
de poder expresar lo siguiente:

Yo entiendo el propósito del proyecto, estoy de 
acuerdo con el proyecto, y fundamentalmente creo 
que el Proyecto está destinado a ampliar la posibilidad 
de obtener recursos con destino a ese Fondo, que 
precisamente tiene como objeto, subsidiar hasta donde 
sea conveniente y hasta donde alcance, las primas de los 
seguros que se le puedan entregar a los productores, y 
digamos eso es, creería yo, y perdónenme el atrevimiento, 
lo sustancial del proyecto, pero lamento mucho que si eso 
no se logra, es decir, si los recursos como efectivamente 
está planteado en el proyecto, de este Fondo, no alcanzan 
para cubrir el subsidio de tantas primas que se pudieran 
requerir, el alcance queda totalmente limitado, y allí es 
donde me surge una pregunta y es, por qué no abrimos 
un poco más la puerta y pudiéramos haber generado la 
posibilidad de que también este tipo de seguro pudiera 
ser o tener la posibilidad de que el Sector Privado, con 
algunas condiciones y características ventajosas, lo 
pudiera brindar.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Félix Alejandro Chica, bien pueda, Autor 

principal del proyecto.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidente.
Doctor Lorduy, gracias por su intervención.
Efectivamente el Proyecto de Seguro contempla la 

posibilidad de que privados accedan al seguro en una 
mayor proporción, a los pequeños se les va a subsidiar 
hasta en un 70, 90%, estamos diciendo al campesino de 
a pie, que es la mayoría, a los medianos en un porcentaje 
similar, y a los grandes escasamente hasta en un 10%, 
¿por qué?, porque tienen mayor capacidad de acceder 
y de pagar las primas, pero el Proyecto de Seguro 
Agropecuario también contempla que las entidades 
territoriales concurran con todos los campesinos, con 
todos esos productores, en diferentes, seguramente 
condiciones y en porcentajes que ellos puedan hacer, estoy 
hablando de alcaldes y gobernadores de departamentos 
productores de comida, que para el caso nuestro son la 
mayoría, ahí también está considerado la participación de 
los entes territoriales, pero adicional de los privados, o 
sea que no es un, una prima que esté cerrada solamente 
a que el Gobierno nacional va a hacer el generador del 
subsidio de una sola manera.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tenemos un bloque de 5 artículos, 

artículos 5°, 6°, 7° y 8°, que tienen proposición avalada, 
y 9, que va como viene en la ponencia.

En consideración…
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, Presidente, perdón...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda Coordinadora.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
¿Por qué no?, y Secretario, revisemos por favor el 

artículo 4°, porque ese artículo no tiene proposición, y 
podemos incluirlo en este primer bloque.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El artículo cuarto tiene una proposición que no está 
avalada, presentada por Juan Carlos Lozada, doctora 
Nubia López, revise por favor, hagamos este bloque, y 
enseguida entramos a los artículos, nosotros tenemos 
aquí la sábana del cuadro completo.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Bueno, ya lo reviso, qué pena.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario, en consideración los 

artículos 9°, como viene en la ponencia; 5, 6, 7 y 8, como 
vienen en la ponencia más proposición avalada en cada 
uno de ellos; en el 5 a la doctora Adriana Matiz; en el 6, el 
doctor José Eliécer Salazar; en el 7 al doctor José Eliécer 
Salazar; y en el 8 al doctor César Pachón.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria este 
articulado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si ¿aprueban los 
artículos 5°, 6°, 7° y 8° con las proposiciones avaladas, y 
el 9 como viene en la ponencia?, si hay alguien que vaya 
a votar en contra por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado señor Presidente, los artículos 5°, 
6°, 7° y 8°, y el artículo noveno.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a trabajar, señor Secretario, nos faltan 4 
artículos, dos tienen proposiciones mixtas, y otros dos 
tienen proposiciones no avaladas, vamos a trabajar los 
dos que tienen proposiciones mixtas, el 1 y el 3, el 1 y 
el 3.

Entonces vamos con el artículo 1° Secretario, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 3 proposiciones, una avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos con la primera de las proposiciones no 

avaladas.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así, presentada por César Pachón, propone que 

en el artículo primero, párrafo segundo, donde dice: 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, con recursos 
propios del productor; se le agregue: el reconocimiento 
del daño emergente, el lucro cesante y el ingreso esperado 
del productor, los cuales se deben incluir integralmente 
dentro del respectivo contrato de seguro.

Y en el parágrafo primero propone, en el párrafo 
primero también donde dice: en cuenta para el pago, la 
suma fija…
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… teniendo en cuenta para el pago, la suma fija 
predeterminada en la póliza; se agregue: que deberá 
ser equivalente mínimo a la sumatoria de los costos de 
producción y el lucro cesante originado por la pérdida.

En el parágrafo segundo propone que se agregue donde 
dice: para acceder al seguro agropecuario; y se agregue: 
al incentivo de seguro agropecuario, considerando la 
modalidad de seguro para…

…paramétrico.
Que se agregue entonces: el incentivo al seguro 

agropecuario.
Firma: César Augusto Pachón Achury.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López, Coordinadora Ponente, sobre 

la proposición no avalada al doctor César Pachón.
Representante Félix Chica, ¿quiere usted llevar el uso 

de la palabra?
Artículo primero, proposición no avalada al 

Representante, doctor César Pachón, sobre su proposición 
no avalada bien pueda, y enseguida los ponentes.

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente.
Bueno, yo, yo conozco el tema de los seguros 

porque lo hemos estado discutiendo con campesinos y 
campesinas en diferentes partes de Colombia, cuando se 
nos han presentado problemas como las heladas, cuando 
se nos han presentado las inundaciones, cuando se nos 
han presentado problemas de mercadeo y demás, en 
este artículo Presidente, digamos que doy a entender, si 
nosotros queremos construir un seguro para que hagan 
negocio las aseguradoras, o realmente queremos construir 
un seguro para que sea beneficiado el campesinado, la idea 
es poderle reconocer el daño emergente que se presenta, 
el lucro cesante, y el ingreso esperado del productor, voy 
a dar un ejemplo:

Un pequeño productor, sea del producto que sea en 
Colombia, si fue afectado su cultivo por X o Y razón, él lo 
que espera de ese cultivo es poder sacar ese sustento para 
su familia, para poder hacer mercado, para poder mandar 
a estudiar a sus hijos, o para cualquier actividad que 
requiere una familia campesina, pero lamentablemente 
aquí está enfocado a que se le dé simplemente, si es que 
el seguro reconoce que sí hubo una afectación, y si es que 
el seguro, con todos los formularios que toca diligenciar, 
con todos los requisitos, los requisitos técnicos, la 
evaluación de los agrónomos o de los veterinarios según 
la producción agraria, agropecuaria, si es que se le 
reconoce pagar la póliza.

Entonces, lo que yo propongo es que, esa producción 
que se esperaba recoger para poder darle sustento a una 
familia, se reconozca a través del seguro, y no solamente lo 
que se invirtió, entonces es ahí donde dejo esa propuesta, 
la estuvimos discutiendo con el doctor Félix Chica, 
obviamente en esta sí no pudimos llegar a un acuerdo, y lo 
expongo ante la Plenaria de la Cámara, puesto que es un 
tema que beneficia mucho más es el pequeño productor, 
porque finalmente si se llegase a aplicar la póliza de un 
seguro, este pequeño productor no tendría con qué darle 
sustento a su familia, y por eso presento esta proposición 
en el artículo primero Presidente.

Ahora, también propongo, que la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario, en el parágrafo segundo, 
también decida sobre el incentivo al seguro agropecuario, 
resulta que esta Comisión Nacional de Crédito, pues 
digamos que ya existen, nosotros como Congreso de la 
República debemos autorizarlo en esta ley, qué decisiones 

puede tomar, sobre qué temas, y hasta dónde puede llegar, 
y revisando la redacción del artículo primero, el tema del 
incentivo que finalmente es el subsidio, muchas veces 
no se reconoce la palabra subsidio; el incentivo para el 
pequeño productor ¿cuánto es?, de esos fondos que se van 
a captar los dineros ¿cuánto es para el mediano?, quién 
va a tomar esa decisión de cuánto se le da en incentivo 
al pequeño, al mediano, e incluso me dice el doctor 
Félix Chica que al grande, al cual no estoy de acuerdo, 
pero al pequeño y al mediano es que debería haber estos 
apoyos del Estado, entonces que, autoricemos en ese 
parágrafo segundo, a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario, a que dirima y decida, y tome decisiones 
sobre ese incentivo, porque si no lo autorizamos en una 
ley de la República, ¿quién va a tomar esa decisión?, 
después toman decisiones, vienen las demandas, y sí nos 
afectamos en la ley.

Entonces, eso es básicamente Presidente, espero 
doctor Félix Chica, a los autores, a los ponentes, sea 
tenido en cuenta, y vuelvo y les dejo la pregunta a mis 
apreciados compañeros y compañeras de la Cámara: 
¿vamos a construir un seguro?, o la propuesta: ¿una 
ley de un seguro agropecuario para que simplemente 
las aseguradoras hagan negocio? o para realmente para 
respaldar a los campesinos y campesinas de Colombia.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Félix Alejandro Chica, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidente.
Como lo dice el doctor Pachón, hablamos varias veces 

lo mismo con la doctora Nubia López, y los coordinadores 
ponentes analizaron las proposiciones de los honorables 
representantes, como usted bien lo argumenta, el artículo 
primero en su párrafo segundo, hace un reconocimiento 
al daño emergente y al lucro cesante, que es el, ese 
sería el ideal, sería el sueño de todos, y ahí se aclara 
que esta situación está dentro de lo considerado por el 
seguro siempre y cuando sea concertado y previamente 
establecido en el contrato de seguro.

Yo no voy a abrir la discusión honorable representante 
sobre si el negocio de las aseguradoras es bueno o es muy 
malo, o no les sirve o sí le sirve mucho, seguramente esa 
es otra discusión que no viene al caso, pero sí necesitamos 
acá, que no solo las aseguradoras del Estado, que también 
lo hablamos, serán las que en mayor parte tendrán que 
cargar y concurrir con el reto y con la carga de responder 
por estos seguros, que lo único que buscan, y es el 
objetivo final que usted también defiende, como todos y 
cada uno de los aquí presentes, es a los pequeños, a los 
medianos en gran parte, y lo he invitado respetuosamente 
a que deje su proposición como constancia en aras de que 
el Proyecto de ley siga avanzando, a usted que lo conozco 
de tiempo atrás, y que conozco la vehemencia de sus 
discursos en la Comisión Quinta defendiendo al Sector 
Agropecuario, aquí lo que estamos es avanzando en un 
tramo, ¿qué nos falta?, ¡claro!, pero que seguramente va a 
ser producto de muchas discusiones, y también me ofrecí 
para abrir la discusión en un Proyecto que busque llegar 
a feliz término en un tema específico de lucro cesante y 
daño emergente en el campesinado y en la producción 
de nuestros campesinos en Colombia, pero en este 
momento yo le pido respetuosamente ya ante la Plenaria 
doctor Pachón, que revise y deje como constancia esa 
proposición, y sino pues respetuosamente Presidente, yo 
le solicito que ponga en consideración la misma.

Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en la discusión de la proposición no avalada 
del artículo primero del doctor César Pachón, y nos 
está pidiendo el uso de la palabra el doctor Óscar Darío 
Pérez Pineda, bien pueda doctor Óscar Darío sobre esta 
proposición.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente.
No, sin lugar a dudas que tiene fondo lo que propone 

el colega César Pachón, cuando hay un siniestro 
pues, la persona que pierde la cosecha por cualquier 
circunstancia, una helada o una sequía, un hecho natural, 
pues obviamente lo primero que debe buscarse es resarcir 
sus costos, resarcir la inversión hecha para ese cultivo, 
incluirle ya el rendimiento, o sea, la utilidad que esperaba 
percibir y que es de la que esa persona vive, pues sin lugar 
a dudas es loable, y eso no, digamos, lo que se puede 
descartar del todo, lo único es que cualquier aseguradora, 
sea pública o sea privada, sino simplemente aseguradora, 
tendrá que calcular cuánto será el monto de las 
indemnizaciones para, eso es una probabilística pues, eso 
nadie lo tiene seguro, para poder determinar las primas, 
mientras más costos, mientras más valor asegurado se le 
incluya, pues más valor va a tener la prima, y si la prima 
tiene un mayor valor, pues cubrirá a un número menor de 
campesinos y de pequeños productores.

Entonces en ese sentido, si bien es muy loable, también 
es importante precisar, que los recursos son finitos y de 
pronto no dan con el suficiente número de asegurados que 
se pretendiera tener, dado que van a tener una, subsidio, un 
subsidio del 70% de la prima no es un subsidio pequeño, 
así que yo entiendo el fondo, incluir pues además de 
lucro cesante, que también de alguna manera incorpora 
el margen de utilidad, incluir el daño emergente, muchas 
veces después de esos siniestros quedan afectados, 
digamos la infraestructura del campesino, y eso también 
deberá ser objeto del seguro, pero quería era simplemente 
significar, uno puede asegurar lo que quiera, entonces eso 
le cuesta más, y si le cuesta más, pues va a proteger a un 
menos número de campesinos.

Era eso señor Presidente, por lo tanto, yo creo que 
Félix Chica lo ha dicho bien, pues han hecho los estudios 
para ese propósito, y seguramente que, siendo el propósito 
muy loable, no alcanzaría la financiación para tanto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, bien pueda sobre esta 
misma discusión.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Claro señor Presidente, muchas gracias.
No, yo quiero intervenir respaldando la proposición 

del doctor Pachón, es que realmente si a un campesino 
solo le pagan lo que invirtió, dijéramos, en esa cosecha 
específica, o una porción de lo que invirtió en la cosecha, 
pues se está pasando en el mismo círculo vicioso de que 
el campesino se está empobreciendo cada que tiene un 
problema, ahora con cambio climático mucho más grave 
porque se están perdiendo cosechas por inundaciones, 
luego por sequías, y luego por una serie de fenómenos 
de descuido del Estado en control de plagas y en otro 
tipo de problemas que tiene la agricultura y la ganadería, 
eso es como decía el abuelo mío, el que no le gustaba la 
agricultura, a él no le gustaba, a él le gustaba negociar 
con bestias porque él decía que la agricultura era poner 
al agua, al sol, la plata al sol y al agua, y ese es un riesgo 
mayor, y ojo, las naciones civilizadas son civilizadas 

en gran medida porque entienden que el margen de 
rentabilidad de las inversiones en el campo, es mucho 
menor y más riesgoso, que el margen de la inversión en la 
ciudad, en una ferretería o en una fábrica es más rentable 
y menos riesgoso.

Entonces, si el Estado no interviene para apoyar 
de manera seria a los campesinos, pues estamos, lo 
que estamos produciendo es el abandono del campo, y 
estamos además importando alimentos por toneladas, ya 
estamos importando el 40% del suministro en energía 
alimentaria según la FAO, y entonces el cuento siempre 
es que no hay plata, bueno, yo les quiero dar un dato, ahí 
salió en prensa, el año pasado del presupuesto asignado 
al Gobierno nacional, se dejaron de gastar veinticuatro 
billones de pesos, veinticuatro billones de pesos que no 
se gastaron, sobre todo en gastos de funcionamiento, 
y entonces cómo que no hay plata, o sea, les sobraron 
veinticuatro billones, del FOME tienen un poco de plata, 
o sea, aquí hay una cosa, es que el Gobierno tenga la 
intención de abrirle espacio a la garantía para el capital 
financiero es una cosa, y que no haya plata, pues, sí 
que no hay plata en gran parte porque han quebrado la 
economía del país, los responsables de crear la industria 
y los responsables de quebrar al agro, no pueden decir 
ahora, venirnos a decir ahora que no hay plata.

Yo creo que no es una gran inversión, habría que 
calcularla, pero hay que comprar un seguro que garantice 
el lucro cesante y el daño emergente, porque si no deja de 
ser un, imagínese un seguro de un carro que no le pague 
sino las llantas cuando usted se estrelló y quedó pérdida 
total, no, no le pago sino las llantas porque no hay plata, 
no, yo creo que en esto tenemos que volvernos un poco 
más serios en eso compañeros, y yo anuncio que respaldo 
la proposición del doctor Pachón, si él la deja pues como 
para seguirla discutiendo, votando, y si la retira, pues 
la retira, pero yo le insistiría al doctor Pachón que no la 
retire, que yo creo que muchos de nosotros estamos con 
la idea de respaldar esa proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Pachón, usted tiene la palabra, 
¿mantenemos la proposición y la sometemos a 
consideración de la Plenaria? O ¿se deja como 
constancia?, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente.
Pues sí, la sometemos a votación, y también acepto 

la invitación del doctor Félix Chica a seguir trabajando 
por construir una ley de seguros más fuerte, y también 
invito obviamente que apoyemos este proyecto de ley, 
pero espero que así mismo apoyemos esta proposición 
para darle un mayor respaldo a nuestros productores.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración la proposición no 

avalada del doctor César Pachón sobre el artículo primero 
de este proyecto, se abre la discusión, se va a cerrar, se 
cierra la discusión.

Señor Secretario, ordene apertura de registro, vótese 
por plataforma proposición no avalada.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Darío Pérez Pineda:

¿Cómo vota la doctora Nubia y el doctor Félix Chica?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico por favor.



Gaceta del Congreso  26 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Página 63

Artículo primero, vamos a votar entonces una 
proposición no avalada sobre el artículo primero, 
presentada por César Pachón Achury, que busca el 
reconocimiento del daño emergente, lucro cesante y el 
ingreso esperado del productor, entre otros.

Un momentico, tenemos una demora en el, en la 
plataforma, a propósito, pues creo que hemos mejorado 
hoy el sonido de manera significativa, como dicen por 
ahí: casi perfecto.

Un momentico, ya casi vamos a abrir.
Pueden votar señores representantes, si votan SÍ, 

se aprueba la proposición no avalada del doctor César 
Pachón…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se reciben a viva voz los votos de los proponentes de 
la proposición y obviamente autores y ponentes.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Secretario, Nubia López como Coordinadora Ponente 
voto no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nubia López vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica como Autor principal vota no Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nubia López y Félix Chica como coordinadores 

ponentes votan no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Pachón, vote.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Voto sí Presidente gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Pachón vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cómo vota Elizabeth Salamandra [sic]?
Intervención del Representante a la Cámara Felipe 

Andrés Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota no Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Gabriel Amar Sepúlveda:

Mantilla, Amar vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota no Secretario, Fernando 

Gómez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Salim 

Villamil Quessep:
Secretario, Villamil vota no, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Jay-Pang, ¿ya votó?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Fernando, ¿usted votó? al fin ¿cómo?, 

Fernando Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Voté no Secretario, voto no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cambió su voto.
Flora Perdomo vota, no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
José Caicedo vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pisso vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota no, doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes vota no.
Caicedo ¿estaba votando?
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Sí señor, Caicedo vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Doctor Mantilla, Nilton vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba vota no.
Alonso del Río vota no.
Se retira el voto manual de Pachón que lo pudo hacer 

en plataforma.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro, 

anuncie la votación.
Doctor Lozada, muchas gracias.
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Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 
y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el sí votaron manualmente:

Inti Asprilla

Álvaro Monedero

Katherine Miranda

Eloy Chichi Quintero, y

Juan Carlos Lozada.

Para un total por el sí de 5 votos manuales, 33 
electrónicos, para un total por el sí de 38 votos.

Por el no, votaron manual:

Nubia López

Félix Chica

Edwin Ballesteros

Fernando Gómez

Víctor Ortiz

Edwin Valdés

Ciro Rodríguez

Enrique Cabrales

José Luis Pinedo

José Amar

Salim Villamil

Nilton Córdoba

Diego Osorio

Flora Perdomo

Crisanto Pisso

Jaime Yepes

José Caicedo

Alonso del Río

Andrés Calle.

Para un total por el no manuales de 19 votos por el 
no, 74 electrónicos, para un total por el no de 93 votos 
por el no.

Ha sido negado.

Perdón, no, sí claro, 93 votos por el no.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición del 
doctor Pachón sobre el artículo primero.

Publicación registro de votación.

(5. Tema a votar: Proposición no avalada honorable 
representante Pachón César artículo 1° /Proyecto de ley 
número 044 de 2020 C. /Seguridad Jurídica y Financiera 
Seguro Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ese artículo tiene dos proposiciones 
adicionales, entiendo que ambas están avaladas, sírvase 
leer la primera de ellas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es presentada por el señor Representante 
a la Cámara José Élbert, José Eliécer Salazar, y dice lo 
siguiente sobre el artículo primero, busca modificarlo, 
y se agregue en el párrafo primero, párrafo segundo, 
después donde dice: Párrafo primero. Establézcase el 

seguro agropecuario en Colombia como instrumento 
para incentivar y proteger la producción agropecuaria; 
propone que se agregue: forestal, pesquera y de la 
acuicultura; y más adelante cuando dice: buscar el 
mejoramiento económico del Sector Agropecuario 
y/o rural; propone que se agregue: sector forestal, 
sector pesquero y de acuicultura; y sigue: promover el 
ordenamiento económico del sector agropecuario y/o 
rural, y/o rural, sector; propone que se agregue: sector 
forestal, sector pesquero y de acuiculturas; y donde 
dice, en el párrafo segundo: el objeto del seguro es la 
protección de la totalidad o parte de las inversiones 
agropecuarias; propone que se agregue: agropecuarias, 
forestales, pesqueras y acuícolas, y acuícolas.

Firma: José Eliécer Salazar.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López, ¿proposición avalada artículo 

primero?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del representante Salazar 

es avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Eliécer Salazar, sobre su 

proposición avalada.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Gracias Presidente.
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Ya, ya creo que con este ajuste le damos una forma 
más amplia a este extraordinario e importante proyecto, 
por eso sugerimos que se le hicieran esos ajustes, los 
cuales fueron acogidos por los coordinadores ponentes y 
el autor, y se lo agradecemos Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición del artículo primero avalada 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, Buenaventura León propone: Parágrafo 
segundo. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
definirá las condiciones; propone que se agregue: 
y los costos máximos de las pólizas; y el resto del 
artículo como viene en la ponencia: para acceder al 
seguro agropecuario, considerando la modalidad de 
seguro paramétrico o por índice, la protección de la 
infraestructura..., el resto como ya se dijo, como viene 
en la ponencia, firma: Buenaventura León León.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, ¿proposición avalada de 
Buenaventura León artículo primero?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición del representante 
Buenaventura es avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, sobre su proposición 
avalada, artículo primero.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Gracias señor Presidente.
Muy corto, el artículo primero define el establecimiento 

del seguro agropecuario, y en el parágrafo segundo 
de dicho artículo le da unas órdenes a la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario, para que definan las 
condiciones del seguro, y nosotros le hemos adicionado, 
como ya lo expresó el señor Secretario, como los techos 
máximos para el costo de las pólizas, eso es el aporte que 
le hacemos a, y por supuesto, agradecerles a los ponentes 
el aval y el acompañamiento a esta propuesta.

Gracias Presidente. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pasemos al artículo tercero señor Secretario, y ahorita 

votamos en bloque con el artículo primero que ya está 
terminado.

Artículo tercero, ¿qué proposiciones tiene?, entiendo 
que hay una avalada y una no avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dos proposiciones.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo tercero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico.
¿La no avalada o ambas?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Tiene dos proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, pero ¿cuál leo primero?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces primero la no avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La no avalada es del doctor César Pachón y dice lo 

siguiente, propone un parágrafo segundo a dicho artículo 
que diga:

Parágrafo segundo. Como incentivo para el acceso al 
seguro agropecuario por parte de pequeños y medianos 
productores, efectúense las siguientes modificaciones al 
Régimen Tributario del Impuesto a las Ventas IVA del 
seguro agropecuario:

1. Adiciónese el numeral 33 al artículo 476, 
servicios excluidos del Impuesto Sobre las Ventas IVA, 
del Estatuto Tributario, que quedará así:

a) Seguro agropecuario para pequeños y medianos 
productores de acuerdo con su definición en el Manual 
Operativo de Finagro.

2. Modifíquese el numeral 2 del artículo 468-
3, servicios gravados con la tarifa del 5%, del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:

a) Seguro agropecuario para grandes productores 
de acuerdo con su definición en el Manual Operativo de 
Finagro.

César Augusto Pachón firma esta proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Pachón, sobre su proposición no 

avalada del artículo tercero.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidente.
Pues se supone que estamos buscando incentivos para 

el campesinado colombiano, que pueda llegar a tomar el 
seguro agropecuario, hoy se le está cobrando IVA a este 
seguro agropecuario, y el IVA que se cobra es del 5%, sea 
grande, sea mediano o pequeño productor, digamos que 
no hay una clasificación.

Lo que yo propongo en este parágrafo, es que podamos, 
ya que estamos hablando de seguros agropecuarios en 
esta ley, buscar un incentivo más que es no cobrarle IVA 
al pequeño y al mediano productor, y que este IVA pues 
sea transferido al productor, no es que la empresa de 
seguros se quede con él, y obviamente dejamos el IVA al 
gran productor, que en este caso es del 5%.

Entonces esa es la propuesta que yo hago a este 
artículo, artículo tres Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, sobre esta proposición no 
avalada al doctor César Pachón.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, junto con el representante Chica, 
revisamos esta proposición, y por las implicaciones 
tributarias no sería avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pachón, si usted mantiene la 
proposición la sometemos a consideración.
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Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

Presidente, es una propuesta que hacemos de un 
incentivo más, muy importante reducir el costo del seguro 
agropecuario, yo cedí en el diálogo con el representante 
Félix Chica, me dice que me había dicho que en este 
proyecto de ley, pues digamos que no era de temas 
tributarios, pero yo la formulo como un incentivo para el 
productor, para reducir el costo y así poder muchas más 
personas acceder al seguro.

Yo la dejo para discusión, para que sea sometida a 
votación Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Félix Chica.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Gracias señor Presidente.
Como dice nuestra Coordinadora Ponente, la doctora 

Nubia, pero además con los demás coordinadores y 
autores, el hecho de que la propuesta del doctor Pachón 
considere temas netamente tributarios, en este caso 
dependeríamos del aval de Hacienda, pero adicional a 
eso, se lo manifestaba, raya un poco con lo que queremos 
en este Proyecto frente a la unidad de materia, si bien 
tiene sentido lo que usted propone, también le solicité 
respetuosamente que la dejara como constancia, y 
pudiésemos en otro momento y en este mismo escenario, 
dar la discusión, y de hecho me ofrecí a que analizábamos 
y revisábamos, porque todo lo que hagamos por el Sector 
Agropecuario seguramente merece atención y especial 
cuidado.

Así que Presidente, si el doctor Pachón considera que 
no la deja como constancia, entonces le solicito a usted 
que la ponga en consideración.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Es así doctor César Pachón?
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Presidente, miren, se anuncia una reforma tributaria 

por parte del Gobierno nacional, dice que si no se radicaba 
en marzo se radicaba en junio, si el representante Félix 
y la doctora Nubia López se comprometen a que esta 
exoneración de IVA, al pequeño y mediano productor, va 
a ser llevada a esta reforma tributaria y va a ser impulsada 
entre los puntos de que, que estos, los partidos que ustedes 
representan, aliados hoy al Gobierno nacional, para que 
este punto vaya en la reforma, y busquemos exonerar 
a nuestros campesinos, especialmente medianos y 
pequeños, de este cobro del 5% de IVA, cuando adquieren 
un seguro de cosecha, si ese es el compromiso del 
representante Félix Chica y los autores, el compromiso 
de la doctora Nubia López y los ponentes, si queda como 
constancia en la palabra de ellos en esta Plenaria, con 
mucho gusto entonces la puedo dejar como constancia.

Presidente gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Félix Chica.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidente.
No, doctor Pachón, hasta allá no llega mi amabilidad 

y mi capacidad de diálogo, yo le dije a usted que estaba 
dispuesto a que revisáramos y habláramos en su momento 
en el tema tributario.

Viendo pues que su posición es claramente en el 
sentido de que se ponga mejor en consideración, yo le 
pido Presidente que usted someta a consideración la 
proposición del doctor Pachón, y obviamente no lo 
acompañaremos en ella.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración, proposición no 
avalada del doctor César Pachón en el artículo tercero del 
presente proyecto de ley, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse.

Sírvase señor Secretario, ordenar apertura de registro, 
vótese por plataforma esta proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre el 
artículo tercero presentada por el doctor César Pachón, si 
se vota SÍ, si se vota SÍ, queda aprobada la proposición, 
no se dejó como constancia, se aprueba entonces y queda 
incorporado al texto del artículo tercero.

Pueden votar señores Representantes.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota no señor Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Nubia López como ponente de este Proyecto vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nubia López vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
César Pachón vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Pachón vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Félix Chica vota sí, vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota no señor Secretario, voto no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Secretario, Nilton Córdoba vota no.
Nidia, espérate que voy a votar.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
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Secretario, Yénica Acosta vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota no Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Secretario, Martha Villalba vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Yepes vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro y 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Manuales por el SÍ, votaron:
César Pachón
Katerine Miranda.
Víctor Ortiz, Víctor Ortiz votó ¿sí o no?, votó NO, 

rectificamos el voto de Víctor Ortiz, votó NO.
Entonces repetimos, por el SÍ, ya se cerró:
César Pachón
Katherine Miranda
Édward Rodríguez 
Juan Carlos Lozada.
Cuatro votos manuales por el SÍ, 29 electrónicos, para 

un total por el SÍ de 33.
Por el NO votaron manualmente:
Fernando Gómez

Nubia López
Félix Chica
Edwin Ballesteros
Crisanto Pisso
Víctor Ortiz
Eloy Quintero
Ciro Rodríguez
Nidia Osorio
Alonso del Río
José Pinedo
Nilton Córdoba
Diego Osorio
José Pinedo, votó dos veces, se retira este voto
Martha Villalba
Jaime Yepes
Jhon, Jhon Jairo Berrío.
Quince votos manuales por el NO, 81 electrónicos, 

para un total por el NO de 96 votos.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición sobre 

el artículo tercero, presentada por César Pachón.
(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación 

registro de votación: Proposición no avalada H.R 
Pachón César artículo 3° / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).

Publicación registro de votación
(6. Tema a votar: Proposición no avalada H.R 

Pachón César artículo 3° / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ese artículo tiene una proposición 
avalada, sírvase darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una proposición avalada presentada por el 
Representante José Luis Pinedo Campo, dice lo siguiente:

Propone que se elimine el párrafo tercero que dice, 
y que se adicionen otros dos párrafos, el que se elimina, 
propone que se elimine lo siguiente:

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, 
deberá garantizar el principio de equidad de género 
en la asignación de los recursos y oportunidades y 
adoptará los mecanismos de decisión que consideren 
prioritariamente a las mujeres rurales cabezas de 
familia, y a los productores agropecuarios con menor 
acceso a recursos económicos.

Y propone que entonces queden los siguientes 
párrafos a continuación:

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
(CNCA), determinará de conformidad con la política 
trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, los términos y las condiciones financieras para 
establecer criterios de equidad de género en el acceso 
y uso del instrumento de seguro agropecuario, y de 
manera prioritaria las mujeres rurales a los productores 
agropecuarios que estén calificados como pequeños 
productores de acuerdo con lo determinado por el 
CNCA, así mismo la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario determinará los lineamientos, los términos 
y las condiciones financieras para establecer el enfoque 
diferencial a los productores en territorios de grupos 
étnicos.

El resto del artículo como viene en la ponencia.
Firma, José Luis Pinedo Campo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López, proposición avalada al doctor 

José Luis Pinedo artículo tercero.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del representante Pinedo es 

avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Luis Pinedo, sobre su proposición 

avalada artículo tercero, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
Muchas gracias Presidente.
Sí, la intención de esta proposición es principalmente, 

que la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
pueda determinar criterios para poder establecer un 
enfoque diferencial y permitir el acceso a este Fondo y 
a estos recursos, que garanticen la equidad de género, 
principalmente a las mujeres rurales y a los pequeños 
productores, y de igual manera un criterio diferencial para 
el acceso a los productores que se encuentren dentro de 
los grupos de territorios de grupos étnicos, consideramos 
de gran importancia, y por eso ha sido avalada por 
ponentes y autores.

Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario.
Antes de proceder a votar estos dos artículos, yo 

quiero preguntarles a estos compañeros si se encuentran 
en plataforma:

Doctor Emeterio José Montes de Castro, ¿usted está en 
plataforma?, doctor Emeterio Montes, doctor Emeterio.

Doctor Héctor Ángel Ortiz, doctor Héctor Ángel 
Ortiz ¿están en plataforma?

Bueno, acá aparecen ambos en plataforma, están 
cumpliendo años hoy ambos, y queríamos a nombre 
de la Cámara desearles un muy feliz cumpleaños, una 
larga vida llena de salud a ambos, entonces quede ahí la 
constancia.

Señor Secretario, en consideración los artículos 1° 
y 3° como vienen en la ponencia, más proposiciones 
avaladas en el primero al doctor José Eliécer Salazar y 
al doctor Buenaventura León, y en el tercero al doctor 
José Luis Pinedo, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura de registro para 
que se voten estos dos artículos por plataforma, porque 
en ambos casos hubo proposiciones no avaladas que 
tuvieron que votarse en la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1° y 3° como 
vienen en la ponencia, con las proposiciones avaladas, 
pueden votar señores representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota sí señor Secretario, Fernando 
Gómez vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí señor Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Karen Violette Cure Corcione:
Karen Cure vota sí señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Nubia López vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota sí Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Mónica Liliana Valencia Montaña:
Secretario, Mónica Valencia vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí.
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Intervención de la Representante a la Cámara 
María Cristina Soto de Gómez:

Secretario, voto sí, María Cristina Soto.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota sí Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota sí señor Secretario, por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Voy anunciándole a la Plenaria que el día de mañana 

vamos a hacer una Sesión exclusiva sobre proyectos de 
ley que tengan que ver con la mujer, hay un acuerdo 
con la Comisión de Mujeres para celebrar de esta forma 
el Día Internacional de la Mujer, toda vez que el 8 de 
marzo estábamos en receso, hemos acordado que el día 
de mañana 24 de marzo, porque es un día de televisación 
de la sesión ordinaria, todo el Orden del Día esté centrado 
en proyectos de ley de la mujer, y el Orden del Día se 
acordó con la Comisión Legal de la Mujer del Congreso 
de la República.

Entiendo que las comisiones constitucionales en 
su mayoría también van a trabajar proyectos de ley de 
mujeres, pero la Plenaria está centrada exclusivamente, 
proyectos de ley de mujeres, autoras las mujeres del 
Congreso con hombres del Congreso, pero ellas serán las 
protagonistas de primer nivel.

(…) (…)
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de registro, 

anuncie la votación.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Secretario, Yénica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más falta?
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue:
Por el SÍ, manualmente votaron:
Fernando Gómez
Modesto Aguilera
Edwin Ballesteros
Milton Angulo
Karen Cure
Nubia López
Félix Chica
Jhon Jairo Berrío
Edwin Valdés
Mónica Valencia
Enrique Cabrales
Jaime Yepes
Édward Rodríguez
Nilton Córdoba

Juan Carlos Lozada
Andrés Calle
Katherine Miranda
Víctor Ortiz
Diego Osorio
María Cristina Soto
Ciro Rodríguez
José Caicedo
Inti Asprilla
Irma Herrera
Óscar Villamizar
Yénica Acosta.
Para un total por SÍ manuales de 26 votos, 110 

electrónicos, para un total por el SÍ de 136 votos; por el 
NO ningún voto manual, uno electrónico, para un total 
por el NO de 1.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo tercero 
con la proposición avalada.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Señor Secretario...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y el artículo 1°.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Señor Secretario, creo que tuve ya la votación en la 

plataforma, le ruego corregir mi voto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 1° con la proposición avalada y artículo 3° 

con dos…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Irma Luz Herrera, si nos apaga por favor su 

micrófono.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, repito, señor Presidente, por favor, perdón, 

una aclaración:
Artículo uno con dos proposiciones avaladas como 

viene en la ponencia, con dos proposiciones avaladas; 
y el artículo tercero como viene en la ponencia con una 
proposición avalada.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Artículo 1° con dos proposiciones 
avaladas y artículo 3° como viene en la ponencia con 
proposición avalada / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).

Publicación registro de votación
(7. Tema a votar: Artículo 1° con dos proposiciones 

avaladas y artículo 3° como viene en la ponencia con 
proposición avalada / Proyecto de ley número 044 
de 2020 C. / Seguridad Jurídica y Financiera Seguro 
Agropecuario).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, faltan dos artículos, uno, los dos no 

tienen, las tienen, pero no avaladas, el dos y el cuatro.
Vamos al artículo cuatro que parece ser que la 

proposición se va a dejar como constancia, ¿Cuántas 
proposiciones tiene el artículo cuatro doctor Mantilla?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una proposición señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿A quién corresponde?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
A Juan Carlos Lozada, señor representante, doctor 

Juan Carlos Lozada presentó…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Juan Carlos Lozada, hay una proposición suya en el 

artículo cuarto, ¿usted la va a mantener? ¿quiere que le 
demos lectura o la va a dejar como constancia?

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, la voy a dejar como constancia, porque 
estuve conversando con el ponente y vamos a estudiar 
ese tema un poco más a fondo para el Senado Presidente, 
así que la dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, ¿no hay entonces necesidad de darle 

lectura?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay ¿qué? no, no, hay otra proposición señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hay necesidad de darle lectura Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah, no porque ya usted lo referenció que lo dejaba 

como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo segundo, ¿tiene cuántas 

proposiciones? ¿Dos?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo segundo tiene dos proposiciones.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase la primera.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Eliécer Salazar presenta una proposición sobre el 

artículo segundo que dice lo siguiente:
Modifíquese el artículo tercero de la Ley 69 de 1993.
Propone que se agregue donde dice: entre otros 

resultantes de factores extraordinarios; se agregue: 
irresistibles e incontrolables; propone que se agregue: 
irresistibles; al párrafo de este artículo.
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Ha sido leída, pre, firmada por José Eliécer Salazar 
López.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer Salazar, sobre su proposición no 
avalada en el artículo segundo.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Eliécer Salazar López:

Presidente, ahí lo que sugerimos, con todo respeto 
a los ponentes, es que hay fenómenos, hay fenómenos 
que no se controlan, pero que tampoco lo resiste el 
tomador o el productor agrícola, y que valdría la pena 
agregarle ese término, porque es un término diferente a 
lo incontrolable, una cosa es que pueda uno controlar o 
no algo, otra cosa es que tenga la resistencia, entonces 
averiguamos y es un término jurídico que es válido, sin 
embargo, dejo a consideración de los ponentes de que se 
tenga en cuenta lo sugerido.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, sobre esa proposición no 
avalada.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, no creemos conveniente adicionar el 
artículo cuando el término incontrolables ya cobija el 
sentido de la norma haciendo alusión a los siniestros 
naturales climáticos ajenos al control del tomador 
asegurado, o beneficiario, entonces esta proposición no 
es avalada.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Eliécer Salazar López:

Presidente, la dejamos entonces como constancia, no 
hay ningún problema, ¿quién pelea con una mujer como 
Nubia López?, nadie.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nubia López Morales:
Mil gracias por dejarla como constancia, muy amable.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Siguiente proposición, siguiente proposición, señor 

Secretario del artículo segundo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo segundo, propuesta de José Vicente Carreño.
Propone un parágrafo nuevo que dice así:
En un plazo no mayor a 3 meses de expedición de 

la presente ley, el Gobierno nacional reglamentará los 
límites y condiciones del seguro obligatorio para los 
casos de riesgos de seguridad y orden público.

Y en el párrafo primero propone, donde dice: 
antrópicos de mercado y comercialización, transporte 
entre otros; se agregue: como también de seguridad y 
orden público.

Firma, como ya se dijo: José Vicente Carreño.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Vicente Carreño, sobre su 

proposición no avalada del artículo segundo.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Vicente Carreño Castro:
Gracias Presidente.

Hombre, Presidente, pues yo, quisiera ante todo 
decirle al doctor Chica, Félix, usted sabe que lo aprecio 
hermano y lo admiro además, sí me gustaría hombre, que 
revisáramos un poco este tema.

Mire queridos Representantes, teniendo en cuenta 
que el seguro paramétrico incluye este artículo, y que 
protege, por supuesto, a los productores del campo contra 
los riesgos como los eventos naturales, meteorológicos, 
geológicos, biológicos, y todos los que han anunciado 
aquí en el proyecto, de transporte, comercialización, 
mercado, y este pago del seguro en consecuencia, a 
estos niveles o cambios extremos, a mí sí me gustaría 
entonces, y lo que busco con esta proposición es que 
en este listado de factores que están ajenos al control, 
al control del campesino o del productor, se asuma este 
riesgo de seguro y orden público, para que el asegurador 
pague la suma que se convenga o la suma convenida allí, 
evaluando la intensidad y la frecuencia del mencionado 
riesgo, convirtiéndose esto de una manera muy justa, 
justa, oportuna, para resarcir los daños y pérdidas del 
campesino colombiano, y ustedes saben por los brotes de 
la violencia que esto no es nuevo, ustedes saben que eso 
sucede en muchas partes de la geografía colombiana.

Asimismo lo que propongo tanto en el parágrafo, es 
que el Gobierno, pues, en un plazo no mayor a 3 meses, 
reglamente el pago del seguro, este que les estoy hablando, 
o la inclusión de este tema cuando se reconoce ese 
riesgo que al seguro de orden público, mire, analícenlo, 
de verdad analícenlo, pero a mí me parece que es justo 
porque muchos campesinos, muchos productores del 
campo ha perdido su patrimonio o todo lo que invierten 
en este esfuerzo, lo difícil que es para un campesino hacer 
estos esfuerzos, y por causa de la violencia, han llegado a 
perder parte de su producción, o toda, ustedes saben que 
así es, démosle la mano a estos campesinos que han sido 
damnificados, o que en el futuro mejor, puedan ser, Dios 
quisiera que no, pero puede llegar a suceder, analícenlo, 
mire doctor Chica, analícelo, analícelo, yo no…

Termino diciéndoles que los felicito por la ponencia, 
a los autores, tremendo proyecto, pero analícenlo y verán 
que vale la pena agregar ese riesgo de seguridad y orden 
público.

Gracias Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López, Coordinadora Ponente, 

proposición no avalada del doctor José Vicente Carreño, 
artículo segundo.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, creemos con el Autor, que es muy 
complejo modificar esta esfera del seguro, le pedimos al 
representante Carreño dejarla como constancia y evaluar 
su introducción en el siguiente informe de ponencia, 
cuando el Proyecto haga curso en Senado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carreño, usted tiene la palabra, 
¿sometemos a consideración su proposición o no?

Intervención del Representante a la Cámara José 
Vicente Carreño Castro:

Bueno Presidente, mire, doctora Nubia, bueno, iré 
al Senado a que me digan que no seguramente, y pueda 
yo contarle que, ay Dios mío, que a veces no tenemos 
el respaldo allá en esa Cámara alta cuando aquí los 
araucanos le apoyamos bastante.

Yo lo dejo en constancia, gracias, pero iré al Senado 
con ella.
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Gracias.
Intervención del Representante a la Cámara Félix 

Alejandro Chica Correa:
Muchas gracias doctor Carreño.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La deja entonces como constancia.
Señor Secretario, en consideración los artículos 2° y 

4° como vienen en la ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, se hace necesario, antes de seguir 

adelante, decretar la sesión permanente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto entonces a la Plenaria, si ¿desea declararse 

entonces en sesión permanente?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunta la Presidencia a la Plenaria si ¿se declaran 

en Sesión Permanente?
Así lo quiere señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Señor Secretario, en consideración los artículos 2° y 

4° como vienen en la ponencia, anuncio que se abre la 
discusión, va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria estos dos 
artículos como vienen en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si ¿aprueban los 
artículos dos y cuatro como vienen en la ponencia?, si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el artículo dos y cuatro como vienen en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estos dos artículos no se votaron por plataforma 
porque no habían tenido proposiciones que no hayan 
sido avaladas y que se hayan sometido a votación, todas 
fueron dejadas como constancia, perdón, y el artículo 
segundo tenía una proposición, no, ninguna de ellas.

Señor Secretario, hemos terminado el articulado, 
sírvase entonces avanzar con título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una proposición sobre el título 
que dice lo siguiente, no está avalada:

Título:
Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica 

y financiera al seguro agropecuario y se dictan otras 
disposiciones a favor del agro y demás sectores.

Firma: José Eliécer Salazar López.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Eliécer Salazar, sobre su 

proposición no avalada respecto del título de este 
proyecto.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Eliécer Salazar López:

La dejamos como constancia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces señor Secretario, relacionar el título 
y la pregunta definitiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces el título dice lo siguiente:
Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica 

y financiera al sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones a favor del agro.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración título y pregunta del presente proyecto 

de ley, que al no tener proposición, porque ha sido dejada 
como constancia, no se necesita que se pueda votar 
por plataforma, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario ¿aprueba esta Plenaria título y 
pregunta?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si ¿aprueban el 
título y la pregunta leídos?, si hay alguien que vaya a 
votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, aprobado el presente proyecto de 

ley para que siga su curso y se pueda convertir en ley de 
la República, ojalá, vamos a dar el uso de la palabra a los 
ponentes y al autor principal, y a los demás autores de 
este proyecto, si así ellos lo consideran.

Doctora Nubia López Morales, Coordinadora 
Ponente, bien pueda, tiene usted el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Nubia López Morales:

Presidente, muchas gracias.
Especial agradecimiento al representante Chica 

por insistir con este importante proyecto de ley, a mis 
compañeros ponentes, a su equipo de trabajo, a los 
representantes Salazar, Pinedo, Pachón, Matiz, Carreño, 
Jay-Pang, por construir con sus proposiciones a un 
Proyecto más robusto, hoy ofrecemos al campesinado 
colombiano, una herramienta más actualizada y más 
efectiva para proteger sus inversiones agropecuarias, y 
para acceder con mayores oportunidades a los recursos 
del Sector, para seguir garantizando la seguridad 
alimentaria del país.

Gracias a todos los colegas por apoyar esta iniciativa, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nidia Marcela Osorio, ¿quiere llevar el uso 
de la palabra?

Perfecto.
Le pregunto al doctor Buenaventura León, como uno 

de los autores ¿si quiere llevar el uso de la palabra?
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
No, gracias Presidente.
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Pues expresarle a la Plenaria de la Cámara nuestra 
gratitud por un Proyecto que sin lugar a dudas va a 
beneficiar especialmente a nuestros pequeños y medianos 
productores, frente a los riesgos que tienen ellos, no 
solamente en la parte meteorológica sino un aspecto muy 
importante que es en el mercado y en la comercialización, 
a la Plenaria de la Cámara, a los ponentes, al doctor Félix 
Chica, y a usted Presidente de la Mesa Directiva, por 
habernos permitido haber debatido este proyecto.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Autor Edwin Ballesteros, bien pueda, sonido para él 

en el Salón Elíptico.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente muchas gracias.
Gracias doctor Ardila.
Presidente, no, muy rápido, agradecerles a la doctora 

Nubia López y a todo el equipo de ponentes por el gran 
trabajo que se hizo desde el primer debate para que 
este trámite legislativo pueda avanzar, a todos los, a 
todos los compañeros que presentaron proposiciones y 
también hicieron un trabajo juicioso para enriquecer el 
articulado, al Autor principal de esta iniciativa, al doctor 
Félix Chica, a todos los compañeros de esta Plenaria, y 
a usted Presidente que permitió que este debate se diera 
de manera exitosa, buenos mensajes para la ruralidad 
colombiana, para nuestros campesinos, este Congreso 
puede trabajar unido con el apoyo, como lo ha venido 
haciendo, y lo hizo doctor Félix desde el primer día, el 
Ministerio de Agricultura, el Gobierno del Presidente 
Iván Duque, comprometido con buscar soluciones a la 
productividad del campo colombiano.

Entonces, muchas gracias queridos compañeros, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a culminar las intervenciones de este 
importante Proyecto con el Autor principal del mismo, 
felicitándolo profundamente a usted y a los ponentes, 
y coordinadores, por el trámite que le han dado a este 
Proyecto en las proposiciones, avaladas, no avaladas, con 
el respeto profundo por los compañeros.

Doctor Félix Alejandro Chica Correa, Autor principal 
del proyecto, bien pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias Presidente, a usted, a la Mesa Directiva, y a 
todos y cada uno de los colegas integrantes de la Cámara 
de Representantes.

Mi reconocimiento nuevamente a la doctora Nubia 
López, a la doctora Nidia Marcela, al doctor Rico 
de la Comisión Tercera, y usted de manera especial 
doctora Nubia, que se puso la camiseta en defensa de 
este importante Proyecto en favor de los campesinos 
colombianos.

Debo tener un especial reconocimiento con la 
Comisión Quinta de Cámara, de la cual íntegro, y desde 
el comienzo compartimos el mismo sentimiento que hoy 
manifiesta y refleja el Pleno de esta honorable Cámara 
de Representantes; como no agradecer a los autores, 
coautores de mi Partido, a la Bancada conservadora, que 
acompañó sin dudar esta iniciativa de nuestra autoría, 
al senador Alejandro Corrales, al representante Gabriel 
Jaime Vallejo, al doctor Buenaventura, y de manera 
especial al doctor Edwin Ballesteros, a las personas que 
han dado discusión amplia, suficiente, y a todos y cada 

uno de los compañeros representantes que hoy con sus 
proposiciones mejoraron e hicieron que este proyecto de 
ley siga avanzando hacia lo que esperamos sea ley de la 
República, aquí se le está diciendo desde el Congreso de la 
República a los campesinos de Colombia, a los pequeños, 
a los medianos productores agropecuarios, incluso a los 
grandes, que tienen un Congreso responsable que actúa 
de cara a las comunidades, y que de la mano del Gobierno 
nacional, en momentos difíciles y aciagos, luchamos para 
que este Sector tenga posibilidades serias, la oportunidad 
pues está dada para que todos accedan a esas pólizas, a 
esos seguros, que el Gobierno nacional desde el Fondo 
Nacional de Garantías Agropecuarias, deberá subsidiar y 
concurrir juiciosamente.

Y decirle nuevamente a los colombianos de manera 
especial, a las personas que garantizan nuestra seguridad 
alimentaria, que en medio de esta pandemia no tuvieron 
reparos, no tuvieron temores, y siguieron trabajando 
la tierra, que aquí hay un Congreso, que aquí hay 
congresistas juiciosos dando la cara y defendiendo sus 
intereses.

Gracias Presidente Blanco, a usted y a la Mesa 
Directiva por las garantías que se nos brinda y por la 
forma como sacamos adelante este importante Proyecto 
para los colombianos, un abrazo y Dios los bendiga.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo, usted también 
fue uno de sus autores, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, buenas noches para usted, para todos los 
compañeros y, por supuesto, para quienes nos siguen por 
los diferentes medios de comunicación.

Presidente, le agradezco me hubiera permitido dar 
unas pequeñas palabras en este importante proyecto 
de ley, quiero aquí hacer un reconocimiento al Partido 
Conservador, que fue quien lideró este importante 
Proyecto de ley Presidente, para que le contemos a los 
colombianos, sin duda alguna, oigan esto compañeros y 
queridos colombianos, sin duda alguna, hacía muchísimo 
tiempo el Congreso de la República no aprobaba una 
herramienta tan importante para el pequeño y mediano 
agricultor, y coincido con mi compañero Félix Chica, 
también para los grandes en materia de sostenibilidad 
agropecuaria, ¿por qué?, porque estamos creando una 
herramienta que se llaman seguros paramétricos, un tema 
absolutamente novedoso en Colombia, que va a permitir 
un eficaz aseguramiento de nuestras cosechas, gran 
parte de los problemas que nos dicen nuestros pequeños 
y medianos agricultores, y también los grandes, es que 
en Colombia asegurar cosechas era absolutamente, 
primero costoso; y segundo, prácticamente inviable; 
hoy le podemos decir Presidente, hoy le podemos 
decir a Colombia, hoy le podemos decir a los pequeños 
agricultores, a los medianos y grandes, que esta, este 
Proyecto de ley va a materializar el seguro de cosechas 
en Colombia, no solamente porque creamos los seguros 
paramétricos en materia agropecuaria, sino porque 
establecemos los recursos con los cuales van a ser 
financiados estos seguros.

Mi reconocimiento señor Presidente, insisto, al 
representante Félix Chica, a la Bancada del Partido 
Conservador, a mis compañeros del Centro Democrático, 
al Gobierno del Presidente Iván Duque, y por supuesto a 
esta Corporación, hoy le estamos dando una herramienta 
fundamental, una herramienta fundamental a los 
campesinos y agricultores de Colombia, que durante años 
estaban esperando que tuvieran la posibilidad de asegurar 
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sus cosechas frente, frente a diferentes eventos que le 
generaban un daño irreparable.

Así que Presidente, muchas gracias, y nuevamente 
gracias a esta Corporación por darle, por pensar en los 
campesinos y agricultores de Colombia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 464 Cámara, por medio del 

cual se establece el régimen para el abanderamiento de 
naves y artefactos navales en Colombia y se disponen 
incentivos para actividades relacionadas con el sector 
marítimo.

Autores: El Ministro de Defensa de entonces, doctor 
Carlos Holmes Trujillo; los Representantes; Alfredo 
Deluque, María Cristina Soto, José Luis Pinedo, Héctor 
Javier Vergara, Yamil Hernando Arana, Karen Violette 
Cure, José Gabriel Amar, Elías Zuleta, Milene Jarava, 
Eugenio Martínez, Juan Fernando Espinal, Margarita 
María Restrepo, Nicolás Albeiro Echeverry, Germán 
Alcides Blanco, Milton Hugo Angulo, José Gustavo 
Padilla, Elbert Díaz, Diela Benavides, Felipe Muñoz, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan David Vélez, Nilton 
Córdoba; y Luis Eduardo Díaz Granados, Senadores, 
entre otros.

Ponentes: Juan David Vélez, Héctor Javier Vergara, 
Astrid Sánchez Montes de Oca.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2020, para primer debate en la 1425 de 
2020, para segundo debate en la 1114 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Segunda: diciembre 7 de 
2020.

Se anunció para este debate: marzo 17 de 2021.
Señor Presidente, este Proyecto tiene impedimentos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Parece ser que es una constancia, doctor Raúl…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Son constancias, perdón.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…ah léalas.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Constancia.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, es una constancia que presenta el 

Representante Juan Fernando Reyes Kuri, que dice:
Constancia:
Con el fin de atender los deberes de los congresistas, 

especialmente consagrados en el artículo 286 de la Ley 5ª 
del 92, dejo constancia de que el Proyecto de ley número 
464 de 2020 Cámara, por medio de la cual se establece 
el régimen para el abanderamiento de naves y artefactos 
navales en Colombia y se disponen incentivos para 
actividades relacionadas con el sector marítimo; podría 
beneficiar o perjudicar a quienes fueron financiadores de 
mi campaña.

Está leída la constancia señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno señor Secretario.
Este proyecto tiene un número muy importante de 

autores, en principio, el Ministro de Defensa Nacional, 
el doctor Carlos Holmes Trujillo, hoy obviamente el 
Ministro que sucedió, y un número muy importante 
de congresistas, la mayoría de ellos representantes a la 
Cámara; y como ponentes el doctor Juan David Vélez, el 
doctor Héctor Javier Vergara, y la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

He sido informado que la vocería de este proyecto en 
la ponencia la llevará el doctor Vergara, Héctor Javier 
Vergara; y que está presente en el Recinto el doctor Juan 
David Vélez, con quién podrán discutirse los avales de 
las respectivas proposiciones, o no, ese es el orden del 
que he sido notificado.

Sírvase, señor Secretario, darle lectura a la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición

Con base en las anteriores consideraciones, y 
en cumplimiento de la Constitución Política y la 
Ley 5ª del 92, presentamos ponencia favorable y en 
consecuencia solicitamos muy amable, muy atentamente 
a los honorables representantes, dar segundo debate al 
Proyecto ley número 464 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establece el régimen para el abanderamiento 
de naves y artefactos navales en Colombia y se disponen 
incentivos para actividades relacionadas con el sector 
marítimo.

Firman: Juan David Vélez, Héctor Javier Vergara, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, y Germán Alcides Blanco.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, pidiéndole a la Plenaria que se le dé 
segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición con 
la que termina el informe de ponencia leído por usted de 
ese Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra...

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ángela María Robledo Gómez:

Presidente, pido votación nominal, por favor, votación 
nominal, Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, perdón, no le había entendido.
Sírvase, señor Secretario, ordenar la apertura del 

registro para que se vote por plataforma el, presente 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia 
que busca darle segundo debate a este proyecto, pueden 
votar, señores Representantes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota sí, Secretario.
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Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí, Secretario, Fernando Gómez 

vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
César Lorduy vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
Gustavo Londoño vota sí, Secretario.
(…) (…)
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero:
Enrique Cabrales…
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán vota sí, Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Yénica Acosta vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Valdés vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Édward David Rodríguez vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Jairo Berrío López:
Jhon Jairo Berrío vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
Gustavo Londoño vota sí, Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Mónica Liliana Valencia Montaña:
Mónica Valencia vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Diego 

Javier Osorio Jiménez:
Secretario, Diego Osorio vota sí, Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Nilton Córdoba vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Yepes vota sí, doctor Mantilla.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota sí, doctor Mantilla, gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Secretario, María Cristina Soto vota sí.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Secretario, Yénica Acosta vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí, Secretario, Eloy Quintero vota 

sí.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Fáber 

Alberto Muñoz Cerón:
Fáber Muñoz vota sí.
Secretario, Fáber Muñoz vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de registro, 

recoja votos manuales de quienes no hayan votado y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
(…) (…)
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Doctor Mantilla, ¿tomó el voto de Nilton Córdoba?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lizcano.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Doctor Mantilla.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Secretario, Eliécer Salazar, ¿tomó el voto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Salazar Eliécer, sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
¿El de Nilton Córdoba?
Intervención del Representante a la Cámara Fáber 

Alberto Muñoz Cerón:
Secretario, Fáber Muñoz vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba.
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Fáber ya está.

Intervención del Representante a la Cámara Diego 
Javier Osorio Jiménez:

Diego Osorio vota sí, Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

...Fernando Gómez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién?

Diego Osorio ya está.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez.

Intervención del Representante a la Cámara Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

También está Eloy Quintero.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

¿Caicedo también está ya?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Votó dos veces Diego, sí, quitemos uno.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo votó sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Caicedo vota SÍ.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:

Secretario, Gaitán vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gaitán vota SÍ.

Intervención del Representante a la Cámara 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Milton Angulo vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gustavo Londoño García:

Secretario, Gustavo Londoño votó por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién?

Intervención del Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota sí, Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gustavo Londoño García:

Gustavo Londoño votó por plataforma, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién votó por plataforma, Londoño?
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
Gustavo Londoño, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo.
Lizcano Óscar, Édward Rodríguez, …, Betty Zorro.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Eh, yo voté por la plataforma, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Soto.
Doctor Lizcano, usted ya votó en plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lizcano votó en plataforma.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Secretario, ¿registró mi voto?, Pachón, no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, ya…
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Gracias, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…está registrado.
Se ha cerrado el registro…
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, Aquileo Medina sí, aló, aló.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…y la votación es como sigue:
Por el SÍ, por el SÍ:
Modesto Aguilera.
Ya se cerró.
Modesto Aguilera votó SÍ
Pinedo José
Edwin Valdés
Jhon Jairo Berrío
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Vélez, Juan David Vélez

Edwin Ballesteros

Milton Angulo

César Lorduy…

Londoño ya votó, se retira su voto.

…Enrique Cabrales

Ángel Gaitán

Yenica Acosta

Óscar Villamizar

Félix Chica

Diego Osorio

Nilton Córdoba

Nubia López

Flora Perdomo

Jaime Yepes

Irma Herrera

Betty Zorro

Cristina Soto

Eloy Quintero

Nidia Osorio

Fáber Muñoz

Crisanto Pisso
Édward Rodríguez
Eliécer Salazar
Fernando Gómez
José Caicedo
Ángel Gaitán, y
Milton Angulo.
Para un total por el SÍ, 30 votos manuales por el SÍ, 

106 electrónicos, para un total por el SÍ de 136 votos.
Por el NO:
César Pachón.
Un voto.
Por el NO entonces, uno manual y 11 electrónicos, 

para un total por el NO de 12 votos.
Ha sido aprobado, señor Presidente, el informe de 

ponencia que busca darle segundo debate a este proyecto 
de ley.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Informe de ponencia / Proyecto 
de ley número 464 de 2020 C. / Abanderamiento de 
Naves).

Publicación registro de votación.
(8. Tema a votar: Informe de ponencia / Proyecto 

de ley número 464 de 2020 C. / Abanderamiento de 
Naves).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a los ponentes si pasamos al articulado, 
hay un bloque muy grande de artículos sin proposición, 
el 90% del proyecto, o si quieren hacer la intervención 
previa.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Chacón.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, el siguiente Proyecto tuvo unas 
dificultades que usted sabe además porque hace parte 
de la Comisión Segunda, frente a un artículo, sobre 
inquietudes que tenemos, especialmente de unidad de 
materia y demás, que era el artículo segundo, vemos que 
tuvo una modificación del doctor Juan David, quisiéramos 
conocerla con anterioridad, y es muy importante también 
que un Proyecto de esta dimensión, pero especialmente 
con esa diferencia tan grande de criterios frente a lo 
que nosotros venimos planteando, que no tiene por qué 
tener un artículo en donde permite que residuos tóxicos 
o nucleares vengan en un artículo de abanderamiento 
de un Proyecto que no tiene ningún, ningún, o no le 
encontramos ninguna consideración para que violen un 
principio constitucional.

Nos gustaría que el doctor Juan David, antes de 
avanzar, nos pudiera explicar eso, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos, doctor Chacón, la consideración de los 
ponentes, en el entendido que el artículo segundo, que él 
menciona, obviamente no está en el bloque de artículos 
sin proposición, sino que es un artículo con proposiciones 
no avaladas, del que se deberá dar la discusión amplia en 
el momento debido.

Doctor Juan David Vélez, usted es uno de los 
ponentes, tal vez Coordinador Ponente, usted tiene el uso 
de la palabra para escuchar su consideración al respecto.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Presidente, muchas gracias.
En torno a lo que usted menciona, yo creo que 

podemos llevar a la discusión y a la votación de este 
bloque mayoritario de artículos de este proyecto de ley, 
y entrar a los artículos particulares que tienen algún tipo 
de proposición, en este caso, el mencionado por el doctor 
Alejandro Carlos Chacón, por supuesto que llevaremos 
la discusión a esta Plenaria, para que la Plenaria en Pleno 
tome algún tipo de decisión respecto al artículo segundo, 
por eso consideramos que si lo llevamos esta, este bloque 
amplio, podríamos avanzar en este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Héctor Javier Vergara, su consideración, 
también es Ponente del proyecto.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, muchas gracias.
Yo soy partidario y le propongo respetuosamente a, a 

la Plenaria, que me permitan hacer una breve descripción, 
para que tengan claridad en qué consiste este importante 
proyecto de ley.

Estimados colegas, la competitividad comercial y 
exportadora de un país en un entorno globalizado, se 
define en gran medida por el tamaño y la incidencia 
de su marina mercante, quiero recordarles que según 
cifras de la DIAN, para que entiendan la dimensión y 
la trascendencia de esta iniciativa legislativa, el 98% de 
la carga colombiana exportada e importada, se realiza 
por vía marítima, por esta clase de consideraciones creo 
pertinente que debemos ponderar la importancia de este 
Proyecto de ley número 464, pues se ocupa de regular 
el abanderamiento de buques, naves, artefactos navales, 
y lo más importante, colegas y Presidente, dispone de 
la creación de una verdadera política pública moderna 
en materia de transporte marítimo, que es una deuda 
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pendiente con el país, especialmente con las zonas 
costeras.

Por supuesto, a través de esa política se impactará 
el empleo, se crearán nuevas condiciones regulatorias, 
tributarias, operativas y administrativas, para que 
el Estado colombiano, para que nuestra Nación, sea 
competitiva frente a los mercados internacionales, para 
nadie es un secreto que hoy Colombia es un convidado de 
piedras, somos una cenicienta en el mercado internacional, 
lamentablemente, de transporte, de transporte marítimo, 
y este Proyecto es una oportunidad, es una oportunidad 
que hemos construido, de la mano del Ejecutivo, y ha sido 
liderado por el acierto, debo reconocerlo y ponderarlo, 
por la señora Vicepresidenta de la República, Marta 
Lucía Ramírez, que ha recibido el apoyo fundamental del 
Director de la Dimar en representación del Ministerio de 
Defensa.

Recordemos además que el doctor Carlos Holmes, 
que en paz descanse, fue un actor protagónico en la 
construcción de esta iniciativa, y también ponderar al 
Vicealmirante Juan Herrera, en representación como lo 
dije, del Ministerio de Defensa.

Este Proyecto se funda en el capítulo de océanos, 
incorporado en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
que aprobó este Congreso colegas, que define los 
lineamientos sustanciales para avanzar hacia un Sistema 
Bioceánico sostenible, reconociendo desde luego, el 
potencial de desarrollo que representan los océanos como 
motor de crecimiento, motor de equidad, capitalizando la 
ubicación estratégica de nuestra Nación entre el Océano 
Atlántico y el Pacífico.

Esta iniciativa legislativa de abanderamiento de 
buques, fundamentalmente le apunta, como ya lo 
mencioné, a potenciar el desarrollo de la industria naval, 
portuaria y marítima en 47 municipios costeros del país, 
donde se van a crear, por cuenta de las disposiciones aquí 
consagradas, cerca de veinte mil empleos directos, es la 
estimación de las autoridades.

El Proyecto a lo largo de sus 33 artículos, se ocupa 
de actualizar y fortalecer el registro colombiano de naves 
y artefactos navales, con el fin de lograr que Colombia 
abandere una mayor cantidad de buques y similares, de 
esta manera el Estado se evita pagar fletes a navieras 
extranjeras, se incentiva el empleo ya que al estar 
matriculados en Colombia, deberán contratar tripulación 
colombiana, eso se va a traducir en capitanes, primeros 
oficiales, ingenieros de máquinas, marineros de cubierta, 
marineros de máquinas, cocineros, entre otros, generando 
una verdadera revolución en el empleo, y expandiendo 
significativamente el comercio nacional y el ingreso de 
divisas, además se va a poder potenciar sectores como 
los astilleros, los talleres de reparación naval, de la 
academia, de la gente del mar, de las agencias marítimas, 
entre otros.

En síntesis, para concluir, esta, este, digamos los 
beneficios de este proyecto de ley, se convierte en un 
instrumento esencial de reactivación e impulso de la 
economía nacional, que propicia las condiciones para que 
nuestro país logre convertirse, digamos es la gran apuesta 
del proyecto de ley, en una potencia, en una potencia 
bioceánica, con una marina mercante próspera y sólida, 
y nos va a permitir acceder a un mar de oportunidades en 
materia de ingresos fiscales para el país, por cuenta de los 
incentivos que dispone el proyecto, y por qué no acceder 
a un mercado internacional que mueve mil ochocientos 
millones de dólares en materia de fletes, y reitero hoy 
nuestro país es la cenicienta en este mercado.

Mil gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Augusto Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente.
Presidente, este es un proyecto que todos los que 

estuvimos, los que hemos estudiado derecho, sabemos 
que en el Código de Comercio existe un título que es el 
título 9, o el título noveno que se llama del Transporte 
Marítimo, pero ese título allí no podría ser realidad, por 
lo menos hoy en Colombia, sino con naves y artefactos 
navales de origen extranjero, porque entre otras, nosotros 
por grandes errores históricos, entre ellos la ubicación 
de la Flota Mercante Grancolombiana en Bogotá, 
desapareció una gran parte, por no decir que la totalidad, 
de la gran pujanza y desarrollo del transporte marítimo 
que teníamos en Colombia.

En segundo lugar, aquí no hay ninguna terminología 
inventada, y lo digo para efectos de las proposiciones, 
la mayoría de la terminología utilizada en el Proyecto 
pertenece a la Organización Mundial Marítima, la 
OMI, que es un organismo de las Naciones Unidas, ahí 
está plenamente todo establecido, y nosotros simple y 
llanamente estamos adecuando la Ley 790, para poderla 
hacer un poco más real, pero además, este es un Proyecto 
fundamentalmente para la Región Pacífica y para la 
Región Caribe, allí en la Región Pacífica y en la Región 
Caribe están precisamente lo que comúnmente se llama 
la gente de mar, personas que han logrado estudiar en las 
diferentes escuelas de la Armada Nacional, y que están 
disponibles para poder trabajar, esa disposición para 
poder trabajar, solamente es posible, en la medida en que 
nosotros abanderemos naves de una manera más eficiente 
y más eficaz.

Yo invito a mis compañeros de la Cámara de 
Representantes, que podamos dar la discusión, pero 
tengan plenamente seguro de que este es un Proyecto que 
definitivamente, no solamente es conveniente para el país 
sino para el desarrollo y para la generación de empleo.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Elizabeth Jay-Pang, bien pueda.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Gracias, señor Presidente.
Quiero solamente resaltar de verdad que este proyecto 

es un Proyecto que va a servir muchísimo al país, no 
solamente para ingreso de recurso, sino que en ese 
momento el abanderamiento, casi que todo este recurso 
se lo ganan otros países como Panamá o algunos del 
Área del Caribe, digo, porque todos, todos los barcos que 
llegan a San Andrés tienen bandera de diferentes países, 
países menos de Colombia.

Creo que es un Proyecto que moderniza a la gente de 
mar del país, al desarrollo del Sector Marítimo de nuestro 
país, entonces creo que es un Proyecto supremamente 
importante para la modernización del Sector Portuario y 
de gente de mar de Colombia.

Entonces, felicito a los ponentes y a la persona que 
creó este proyecto, porque es de suma importancia, 
estamos mejor dicho atrasados de lograr este importante 
Proyecto para, para, para Colombia, entonces, quiero 
felicitar nuevamente a cada una de las personas que han 
contribuido con el desarrollo de este importante proyecto, 
vuelvo y repito, para el país, lo digo porque en San 
Andrés vemos cuántos barcos llegan de otras, con otras 
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banderas y no de Colombia, y una de las peticiones que 
hace el Sector Portuario y de Navegación, y Marítimo de 
San Andrés, es precisamente que se logre un Proyecto 
como este, entonces mi apoyo total.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Armando Zabaraín, bien pueda, está en 
el Recinto.

Intervención del Representante a la Cámara 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias, Presidente.
Hoy discutir este tema es importante, más de 11.000 

navieros, perdón, marineros, oficiales y tripulantes, 
existen en Colombia, la Escuela de Formación de Marinos 
Mercantes, ha dejado de formarlos porque ya son muchos 
y no hay demanda, esto da oportunidad que tengamos un 
número mayor de buques con bandera colombiana, pero 
claro, requiere unos esfuerzos económicos y unos apoyos 
institucionales, allí, allí tenemos por ejemplo, que ser 
creativos, nosotros tenemos el Banco Agrario para el tema 
agrario, cuando hablamos de hipotecas para los buques, 
nadie le presta plata a los armadores porque tienen un alto 
riesgo, entonces, si en Colombia queremos realmente 
fortalecer lo que en los años 80 fue la Naviera Mercante 
en Colombia, cuando estaba la Flota Gran Colombiana 
en los años 80, que se fue deshaciendo poco a poco, y 
posteriormente en el 90 se acabó con las otras empresas 
que eran dos más: Aeromar, y otra que no recuerdo, y así 
acabamos con las flotas mercantes en nuestro país.

Hoy, hoy sugiero respetuosamente, que el Banco 
Agrario o un banco que el Estado facilite, pueda 
prestarles a los armadores para que tengan garantías en 
esas hipotecas, por qué no, hoy nadie hipoteca un barco, 
hoy nadie hace ese tipo de transacción, Colombia requiere 
que el Estado asuma un esfuerzo y realmente facilite, 
porque esto genera empleo, sobre todo en las costas 
tanto Pacífica como Atlántica, nosotros hoy estamos 
convencidos de que el Estado tiene la buena intención, 
pero queremos que lleguemos a fondo, para que podamos 
tener esos buques con banderas abiertas.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Alejandro Carlos Chacón, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidente.
Solo quiero que no quede duda en el Congreso de la 

República, de, de la posibilidad de que uno acompañe 
este proyecto, porque pueda ser importante y porque es 
importante como dicen los compañeros.

El objetivo del Proyecto para dejarlo claro también, 
que es el propósito, lo que busca es actualizar y fortalecer 
el registro colombiano de naves y artefactos navales, para 
lograr que Colombia abandere de una mayor cantidad 
de buques y similares, de esta forma el Estado se evita 
pagar fletes y navieras extranjeras, eso es cierto, así 
mismo incentiva el empleo, ya que al estar matriculados 
en Colombia, deberán contratar circulación colombiana: 
capitanes, primeros oficiales, ingenieros, máquinas, 
marineros de cubierta, marineros de máquinas, cocineros, 
etcétera, por supuesto que genera empleo directo e 
indirecto, expandiendo por supuesto el comercio nacional, 
el ingreso de divisas, yo eso lo acompaño, lo apoyo, 
especialmente porque potencializa sectores como los 
astilleros, talleres de reparación naval, academia, gente de 
mar, agencias marítimas, yo lo acompaño, lo apoyo, me 
parece muy importante, pero tengo que aclarar, Presidente, 

que mi inquietud es el artículo segundo, porque no tiene 
absolutamente nada que ver con el objetivo del proyecto, 
sino que le está dando una autorización al Ministerio de 
Minas y Defensa Nacional, para que puedan nada más y 
nada menos que importar materiales radiactivos en aguas 
jurisdiccionales y puertos colombianos, y descargar y 
cargar precisamente esos elementos radiactivos, eso es 
prohibitivo constitucionalmente, esa es mi inquietud, 
Presidente, para que no quede duda del acompañamiento 
al Proyecto en la medida de que por favor no incluyan 
algo que no tiene que ver con esto, que sí quiero una 
explicación precisa de por qué quieren darle una 
autorización, y que el Congreso de la República viole 
flagrantemente la Constitución de la República, y fuera 
un prevaricato de nosotros.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Chacón, como usted habla del 

artículo segundo, se dará obviamente un espacio cuando 
lleguemos a esos artículos con proposiciones no avaladas, 
donde está el artículo segundo.

Hay un bloque de artículos que no tienen proposición, 
un bloque grande, y hay un artículo con proposición 
avalada, entonces vamos a hacer lo siguiente, señor 
Secretario, señores ponentes, vamos a mirar el artículo 18 
que tiene la proposición avalada, y lo vamos a integrar al 
bloque de los que no tienen proposición, y así votaremos 
casi el 90% de este artículo o más de este proyecto.

Señor Secretario, artículo 18, 18, sírvase leer qué 
proposiciones tiene.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, excúseme, voy a hacer una 
aclaración sobre la votación anterior, del informe de 
ponencia se registraron, se dijo que se ha registrado 30 
votos manuales por el SÍ, fueron 31, y 106 electrónicos, 
que fue correcto, para un total entonces por el SÍ, no de 
136, sino de 137 votos por el SÍ; por el no un voto manual 
como se dijo, y 11 electrónicos, para un total por el NO 
de 12 votos.

Esa es la aclaración.
(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 

Registro de Votación: Informe de ponencia / Proyecto de 
ley número 464 de 2020 C. / Abanderamiento de Naves).

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que quede en el Acta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 18.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 18 tiene el, la siguiente proposición firmada 

por José Luis Pinedo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y María José Pizarro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Dónde está la firma de José Luis? José Luis Pinedo 

no firmó, doctor.
Dice lo siguiente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acá está el doctor José Luis Pinedo para que estampe 
su firma, ¿pero entiendo, Secretario, que esa proposición 
también está firmada por la doctora María José Pizarro?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿O hay otra?, hay otra avalada por ellos, son dos 

proposiciones avaladas, léase la del doctor Pinedo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Acaba de firmarla.
Dice así:
Modifíquese y adiciónese el artículo 18.
Artículo 18. Requisitos para el registro y expedición 

de matrícula definitiva de naves y artefactos navales.
Propone que, en el primer párrafo, donde dice: de 

manera presencial o electrónica, solicitud de registro de 
mat…; se agregue: de matrícula definitiva a la capitanía 
de puerto o a la Dirección General Marítima; y se 
agregue el siguiente párrafo enseguida: siempre que no se 
haya solicitado inicialmente la matrícula provisional de 
la que trata el artículo 16, se deberá aportar la siguiente 
documentación; y el artículo sigue como viene en la 
ponencia.

Y en la parte antepenúltima y penúltima, propone dos 
párrafos que dicen:

En caso de haber solicitado y obtenido la matrícula 
provisional de la que trata el artículo 16 de esta ley, 
solo se deberá aportar la documentación exigida en 
los literales d, e y f; dicha documentación deberá ser 
aportada por lo menos 2 meses antes del término de 
vigencia o duración de la matrícula provisional de que 
trata el artículo 16.

El resto del artículo como viene la ponencia.
Firma: José Luis Pinedo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, Coordinador Ponente, 

¿proposición avalada?
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

David Vélez Trujillo:
Así es, Presidente, y agradecemos al doctor Pinedo 

por enriquecer el proyecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Luis Pinedo, sobre su proposición 

avalada, artículo 18.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
Gracias, Presidente.
Sí, lo que buscamos con esta proposición es 

principalmente, evitar toda esa tramitología que de 
costumbre se da en el Sector Público en este país, entonces, 
la empresa que solicita un certificado de matrícula 
temporal, ya ha aportado muchos de los requisitos que 
cuando se va a tramitar la definitiva, no, no existe razón 
alguna para volver a entregar esa documentación que ya 
fue entregada para la matrícula temporal.

Es básicamente eso, Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición avalada al 
artículo 18.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Pinedo también propone en el numeral b de 
este artículo, de esta proposición, donde dice: certificado 
de cancelación del registro anterior, si no ha sido 
aportado antes; se elimine, se propone que se elimine: 
si no ha sido aportado antes; el resto como ya se leyó.

Siguiente proposición, María José Pizarro propone:
Modifíquese el literal e) del artículo 18.
Literal: e) Certificado de navegabilidad y seguridad 

expedido en nombre de la República de Colombia por 
la Dirección General Marítima o por una; propone que 
diga: organización internacional de clasificación u otra 
reconocida por esta; también que quede: que cuente con 
acuerdo vigente de delegación con la Dirección General 
Marítima.

Firma: María José Pizarro Rodríguez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez…
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

David Vélez Trujillo:
Gracias, Presidente.
La proposición está avalada, y agradecemos a la 

representante María José Pizarro por el aporte.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante María José Pizarro, sobre su 

proposición avalada al artículo 18.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
Eh, sí, Presidente, muchas gracias.
Pues bueno, básicamente pues, primero agradecer 

a los ponentes por la, por el aval a esta proposición, 
básicamente se trata de precisar que la organización 
reconocida por la Dirección Marítima, tiene efectivamente 
la competencia y la idoneidad para poder expedir las 
certificaciones de navegabilidad y de seguridad, además 
pues, obviamente en concordancia con el artículo 16, que 
nos habla pues obviamente de todo lo relacionado con 
la documentación para el registro y la expedición de la 
matrícula provisional de naves y de artefactos navales, 
de esto se trata básicamente la proposición, y bueno, 
agradecer como dije nuevamente, nuevamente el aval.

Básicamente la proposición terminaría de la siguiente 
manera, se le añadiría sencillamente un pequeño párrafo 
que dice: la organización internacional de clasificación 
u otra reconocida por esta que cuente con el acuerdo 
vigente de delegación con la Dirección General Marítima; 
ahí estamos hablando en relación con los certificados de 
navegabilidad.

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos entonces a votar el bloque 

de los artículos que no tienen proposición, y a ese le 
sumamos este artículo con proposiciones avaladas, 
entonces quiero que tome nota de los artículos que voy a 
dictar, que son los que hacen el bloque que vamos a votar.

En consideración, un momentico que estoy leyendo 
aquí el chat, que no haya alguna intervención.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No.
Sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, quería preguntarle, con la venia 

suya a la doctora María José Pizarro, ¿eso que leyó usted 
al final es otro, otro parágrafo o es el mismo que está aquí 
que leímos?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
No, el mismo que usted leyó, entiendo, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah, perfecto, gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
Solo lo repetí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración los artículos como vienen en la 

ponencia, artículo, Secretario, copie estos artículos, por 
favor:

Artículo primero, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
32, 33, como vienen en la ponencia, y el artículo 18 con 
las dos proposiciones avaladas al doctor José Luis Pinedo 
y a la doctora María José Pizarro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una pregunta, Presidente, con la venia suya.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Señor?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El número 1 no tenemos aquí proposición, no sé si es 

que…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Yo lo leí?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, no lo dijo.
¿Uno?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo sí lo dije.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, listo, sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Voy a repetirlos, Secretario, porque es mejor pecar por 

exceso que por defecto para no viciar el procedimiento.
En consideración los artículos como vienen en la 

ponencia, no tienen proposición: 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 32, 33, y 18 con las dos proposiciones avaladas a 
José Luis Pinedo y a María José Pizarro.

¿De acuerdo, Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ok.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse…
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Óscar Darío Pérez, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente, muy inoportunamente, pero yo desde 

hace rato le entregué al doctor Raúl, no es que no lo haya 
leído a tiempo, sino que yo no se lo envié a tiempo, pues 
al menos no le llegó a tiempo, una constancia similar a 
la del doctor Reyes Kuri, simplemente informativa, ahí 
quedó esa constancia de que pronto, posiblemente eso, 
no lo tengo establecido, alguno de los donantes de mi 
campaña, puedan verse afectados, simplemente con 
informe, ahí lo dejé también escrito en el chat, y el señor 
Subsecretario también tiene el informe, me perdona la 
intromisión que es inoportuna.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tranquilo doctor Óscar Darío.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura de 

registro, votemos este bloque de artículos por plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar como viene en la 

ponencia los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 32, 33, y el artículo 18 con sus dos proposiciones, 
como vienen en la ponencia con las dos proposiciones 
avaladas, se abre el registro, pueden votar, señores 
Representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota sí, como Coordinador.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Héctor Vergara vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota sí.
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Intervención del Representante a la Cámara José 
Eliécer Salazar López:

Eliécer Salazar vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero:
Cabrales vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota sí, Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade:
Flora Perdomo vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Diego 

Javier Osorio Jiménez:
Diego Osorio vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con la venia suya, me faltan algunos de los que 

hablaron, voy a leer los que no…
Intervención del Representante a la Cámara Diego 

Javier Osorio Jiménez:
Diego Osorio Secretario, vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Diego Osorio.
A ver, he registrado los siguientes…
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo, sí, ya.
Registré al doctor Vélez, doctor Fernando Gómez, 

Édward Rodríguez, Pinedo José Luis, Ángel Gaitán, 
Cabrales Enrique, Édgar Gómez, Nilton Córdoba, José 
Caicedo y Diego Osorio, los demás no los he podido 
registrar.

Intervención del Representante a la Cámara José 
Eliécer Salazar López:

Eliécer Salazar…
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez vota sí, Jorge Méndez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez, Valdés.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Milton Angulo vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aguilera.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pisso Crisanto.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Jairo Berrío López:
Berrío vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Del Río.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Salazar vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Salazar.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón, Pachón vota no.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Señor Secretario, César Lorduy vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lorduy SÍ.
Salazar, ¿cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara José 

Eliécer Salazar López:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Valdés vota sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Valdés vota SÍ.
Pachón, ¿cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón vota no, no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pachón NO.
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Intervención del Representante a la Cámara Julio 
César Triana Quintero:

Triana vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Berrío SÍ.
¿Quién más?
Intervención del Representante a la Cámara Julio 

César Triana Quintero:
Triana vota sí, Julio Triana vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, ¿registró, registró el de Jorge 

Méndez?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Gracias, muy amable.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Secretario, Milton Angulo vota sí, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está, doctor.
Nidia Osorio, SÍ.
Nubia López, SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de registro, 

recoja los votos manuales de quienes no hayan todavía 
votado, y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Intervención del Representante a la Cámara Julio 

César Triana Quintero:
Secretario, Julio César Triana vota sí, confírmeme por 

fa.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, ya le recibí su voto.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ, votaron manualmente:
Juan David Vélez

Fernando Gómez
Édward Rodríguez
Pinedo José Luis
Ángel María Gaitán
Enrique Cabrales
Édgar Gómez
Nilton Córdoba
José Caicedo
Diego Osorio
Edwin Valdés
Jorge Méndez
Milton Angulo
Modesto Aguilera
Crisanto Pisso
Alonso del Río
Eliécer Salazar
César Lorduy
Jhon Jairo Berrío
Julio César Triana
Nidia Osorio, y
Nubia López.
Para un total por el SÍ manuales de 22 votos por el 

SÍ manuales, 112 electrónicos, para un total por el SÍ de 
134 votos.

Por el NO:
César Pachón.
Un voto manual, 2 electrónicos, para un total por el 

NO de 3 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el bloque de 

artículos como viene en la ponencia, y el artículo 18 como 
viene en la ponencia con las proposiciones avaladas.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 
9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 32, 33 como vienen en la ponencia y el artículo 
18 con proposición avalada / Proyecto de ley número 464 
de 2020 C. / Abanderamiento de Naves).

Publicación registro de votación.
(9. Tema a votar: Artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 32, 33 como vienen en la ponencia y el artículo 18 
con proposición avalada / Proyecto de ley número 464 de 
2020 C. / Abanderamiento de Naves).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a los artículos con 
proposición de eliminación, esos artículos tienen otra 
serie de proposiciones, pero primero hay que tratar por 
técnica legislativa, las proposiciones de eliminación.

Artículo 30, Secretario, ubiquémonos en el artículo 
30.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una proposición que busca eliminar, como su 
señoría lo ha manifestado, dice así.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase de, darle lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Alberto Gómez Gallego propone la eliminación 

del Proyecto de ley número 464, el artículo 30, que dice 
así:

Adiciónese el parágrafo 8° al artículo 30 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:

Parágrafo 8°. Las rentas provenientes del servicio de 
transporte marítimo internacional que realicen naves o 
artefactos navales inscritos en el Registro colombiano, 
estarán gravadas a la tarifa del impuesto sobre la renta 
del 2%.

Ese parágrafo de dicho artículo queda, su propuesta es 
que quede eliminado por parte.

Lo propone el doctor Jorge Alberto Gómez Gallego.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Alberto Gómez, bien pueda, 

sobre su proposición de eliminación del artículo 30.
Representante Jorge Gómez, oportunidad para que 

usted sustente su proposición de eliminación del artículo 
30.

Segundo llamado al doctor Jorge Gómez.
Tercer llamado, representante Jorge Gómez, 

Movimiento Dignidad, departamento de Antioquia.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Aquí estoy.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, para que sustente su proposición, artículo 

30, eliminación.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Pues es que, señor Presidente, yo creo que la 

proposición se sustenta por sí misma, bajarle la renta a 
estas navieras al 2%, yo creo que en estas circunstancias 
es un abuso con Colombia, o sea, le vamos a subir el 
IVA a la, a la yuca y a la, le van a subir el Gobierno y 
los amigos del Gobierno a la yuca, el IVA a la yuca y la 
arracacha, le van a poner a pagar impuestos a los que se 
ganan dos millones y medio, porque según el Gobierno 
son multimillonarios, y a las navieras les vamos a dejar 
una renta del 2%, yo creo que esto es un crimen de, una 
traición a la Patria, creo que esto es una cosa de lesa 
patria, yo protesto y hago públicamente mi protesta por 
ese mico.

¿Cómo así?, entonces resulta que ahora además 
este proyecto, en este Proyecto sí pueden poner cosas 
tributarias y fiscales, en el Proyecto anterior, cuando el 

doctor Pachón dijo que bajaran el IVA, o que el IVA, 
le quitaran el IVA a los seguros, para que le trasladaran 
ese recurso a los campesinos, no se podía porque era una 
cosa fiscal que no tiene unidad de materia, pero en esta 
sí se puede, es así que me tiren ese trompo en la uña, y 
me expliquen ¿por qué aquí sí pueden meter un tema de 
materia tributaria, y en el otro no?

Entonces yo creo que la proposición se sustenta por 
sí misma, no hay derecho que la Renta sea solo del 2%, 
o sea, qué privilegio, qué cartas de presentación tiene 
nosotros ante la sociedad colombiana en esta situación 
de pandemia decirle, eso van a hacer las multinacionales 
navieras, que entonces ponen bandera colombiana y no 
tienen que sino pagar el 2% de renta, me voy a comprar 
barcos yo, o comprar chatarras a ver si me dan esa gabela, 
no, yo creo compañeros que esto es una cosa que es 
inaceptable, y que no la deberíamos dejar pasar en esta 
Cámara, es una vergüenza si esta Cámara lo deja pasar, 
lo digo compañeros con todo respeto por ustedes, es 
una, es un baldón para esta Cámara pasar ese Proyecto 
de rebajarle la renta al 2% a estos señores que son unos 
negociantes, tienen derecho a ganarse su plata, pero 
nosotros a cuenta de qué tenemos que tenerles tapete rojo 
y regalarles todo, yo sí pido que reflexionen estimados 
compañeros y compañeras.

Eso es todo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le vamos a dar el uso de la palabra al doctor Calos, 

Alejandro Carlos Chacón y posteriormente al doctor 
Héctor Javier Vergara.

Doctor Chacón, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidente.
La verdad es que no lo había percatado de esa manera, 

o no lo entendí de la misma, Jorge tiene toda la razón, 
vamos, o se está anunciando una reforma tributaria, 
que va a gravar más las personas naturales en su renta, 
acabamos de dar excepciones por veinte billones en la 
anterior, hoy necesitamos los recursos que anunciamos 
no debían haberse regalado en la anterior Tributaria, por 
eso la necesidad de nuevamente, al parecer el Gobierno, 
tener la necesidad de presentar una reforma en donde 
anuncian que van a ampliar la base gravable, quiere 
decir que van a gravar al ciudadano de a pie, y nosotros 
aquí a las empresas navieras, que hasta ahora van a tener 
abanderamiento, que estamos sacándola adelante, por 
supuesto muy importante, pero le vamos a dejar la renta 
en el 2%, cuando las empresas colombianas que llevan 
esfuerzos, que están pasando esta pandemia con una grave 
crisis en este país, nosotros, tienen que estas empresas 
soportar la altísima renta de Colombia, y nosotros a estas 
nuevas empresas que van a crear, dejarlas al 2%, me 
parece una ironía, nosotros mismos no podemos permitir 
esto, como lo dice Jorge, yo anuncio mi voto negativo, y 
a favor por supuesto, de la proposición de eliminación si 
la tiene Jorge.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Héctor Javier Vergara, sobre la 

proposición de eliminación del artículo 30.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Gracias Presidente.
Quiero darle claridad a la Plenaria en los siguientes 

términos:
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El artículo 30 y el 31, se elaboró en sinergia con el 
Ministerio de Hacienda, quiere decir que el Ministerio 
Hacienda avaló estos artículos.

La proposición del doctor Gómez pretende que se 
elimine porque se va a tramitar una reforma fiscal o 
tributaria, nosotros no vemos ninguna necesidad de 
eliminar, y que perdamos la certeza que hoy podríamos 
tener a través de este proyecto de ley, para que se pueda 
disponer de este incentivo o de este beneficio tributario.

El artículo 30 y el 31 es, para que me entiendan mejor, 
es como la columna, es parte de la columna vertebral 
del proyecto, sin el artículo 30 y el 31, este va a ser un 
Proyecto que va a terminar siendo un saludo a la bandera, 
porque hoy el recaudo tributario es casi nulo por una razón 
elemental y poderosa, nadie abandera en Colombia, y si 
nadie abandera en Colombia, el tributo que se va a pagar 
en el país, vuelvo y lo reitero, es completamente marginal, 
es mejor gravar con una tarifa del 2%, apostarle a que 
los armadores, los propietarios de los buques y las naves, 
decidan registrarlas en Colombia, y decidan pagar sus 
tributos en Colombia al 2%, a que no hagan absolutamente 
nada, hoy no tenemos nada queridos colegas, lo que 
le estamos apostando vía regulación moderna, una 
regulación que promueva la competitividad, es que todas 
estas navieras, los protagonistas del transporte marítimo 
internacional, dejen de llevar sus buques a ordenamientos 
jurídicos o regulaciones más atractivas, como Panamá, 
como Liberia, como Islas Marshall, que son las que 
mandan la parada en el escenario internacional, y 
consideren registrar sus buques, sus naves, en nuestro 
país, aprovechando digamos, el desarrollo legislativo que 
estamos proponiendo a través de este proyecto de ley.

Por esta razón nosotros no avalamos la proposición 
de eliminación.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos entonces a someter a 

consideración la proposición de eliminación del artículo 
30, presentada por el doctor Jorge Gómez…

Intervención de la Representante a la Cámara 
Adriana Gómez Millán:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Aquí estamos estudiando una proposición de la 

doctora Adriana Gómez Millán.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
También la doctora Adriana Gómez presentó 

proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos, estamos leyéndola, para mirar si 

efectivamente corresponde también a una proposición de 
eliminación, para que las podamos votar conjuntas, dice:

Se propone la eliminación de los artículos 30 y 31.
Lo que pasa es que lo hace en la misma proposición, 

pero efectivamente se puede perfectamente hacer.
Doctora Adriana Gómez Millán, tiene usted el uso 

de la palabra, usted también presenta proposición de 
eliminación del artículo 30.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Adriana Gómez Millán:

Sí, gracias señor Presidente.
Buenas noches para todos.

Efectivamente estoy solicitando la eliminación 
del artículo 30, por una razón, ya lo han expuesto mis 
compañeros, con el parágrafo que se pretende adicionar, 
se estaría rebajando para el año 2020, un impuesto de 
renta que está establecido en el 32%, al 2, en el 2021 
está establecido al 31%, se bajaría al 2%, y en el 2022 
también al 2%, y de ahí en adelante.

El argumento de esta proposición tiene que ver con un 
criterio de precaución, y de cuidado en el estudio de todos 
los aspectos tributarios, porque estamos en un periodo 
aún de pandemia, no podemos hablar de pospandemia, 
y lo que se espera de todos nosotros, los colombianos 
esperan, es que las medidas que tomemos sean para 
superar esas condiciones de pobreza y del deterioro del 
empleo que hemos tenido, entonces toda exención que se 
acuerde, debería ir orientada a esos propósitos, entonces 
surge la duda cuando de tajo se da una disminución al 
2% en el número de empleos generados, no hay ningún 
condicionante en el Proyecto de ley para rebajar el 
impuesto de renta, ahora bien, si decimos, no hay ningún 
condicionante para el tipo de artículos que la rebaja se 
da a todo servicio de transporte marítimo internacional, 
quiere decir eso que es para los productos que salen del 
país, bien por las exportaciones, pero también para los 
que entran, porque, internacional quiere decir que va 
y vienen los productos, entonces, ¿no estamos tal vez 
perjudicando a sectores económicos que requieren es la 
protección a cambio de beneficiar al transporte marítimo?, 
me pregunto, si estuviéramos hablando de importación de 
textiles, ya nosotros tenemos una orientación a proteger 
los textiles.

Entonces yo lo que quiero decir, y no quiero en ninguna 
manera decir que sean merecedores o no de una rebaja al 
transporte marítimo, pero que no es este el proyecto de 
acuerdo, el Proyecto de ley para estudiarlo, sino que debe 
ser un principio de precaución y de cuidado que se estudie 
en un proyecto de ley que se refiera específicamente a 
situaciones tributarias.

Y de una vez lo digo con el artículo 31, también 
propongo que se elimine por el efecto contrario, allí 
están diciendo, bueno, si se le rebaja el Impuesto de 
Renta, entonces no pague parafiscales, bueno, qué tal 
que necesitemos que dejen de pagar esos parafiscales, 
entonces sí quiero meter en una balanza esta situación, 
ni estemos rebajando, ni estemos cargando ningún 
sector con situaciones tributarias en este proyecto de 
ley, dejémoslo en un estudio concienzudo que hagamos 
todos, para apuntar a cómo vamos a superar las crisis, la 
crisis en que está el país por efecto de la Pandemia y por 
muchas otras situaciones que ya es de todos conocidos.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Díaz Plata, hasta por tres 

minutos, está en el Recinto, bien pueda, proposición 
eliminación artículo 30.

Sonido para el representante Fabián Díaz.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente.
Presidente y compañeros, el artículo 30 en definitiva 

no tiene ninguna presentación, están queriendo ponerle 
más impuestos al pueblo colombiano, quieren por medio 
de una reforma tributaria, cargarle más impuestos a las 
pequeñas y medianas empresas, quieren cargarles más 
impuestos al pueblo colombiano, a las personas que se 
ganan de 2.500.000, porque ya son millonarios, y ahora 
pretenden seguir creando beneficios tributarios, beneficios 
tributarios que terminan es generando huecos fiscales que 
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es el pueblo el que lo termina pagando, estamos hablando 
que van a bajar las rentas a un 2% al transporte marítimo 
internacional, eso no tiene presentación, mientras las 
pequeñas y medianas empresas sí tienen que cargar con 
toda esta carga tributaria, tienen que cargar con todos 
esos pesos tributarios, y son estas las que generan más 
del 80% del trabajo en nuestro país, así que no tiene 
presentación que ahora nos vengan a decir que en medio 
de la pandemia, cuando más se requiere de apoyo a 
estas pequeñas empresas, a estas medianas empresas, 
cuando más se requiere apoyo a las familias que han 
sido afectadas, nos vengan a decir que le van a bajar la 
renta al transporte marítimo internacional, mientras son 
las pequeñas empresas, mientras son las familias las que 
van a tener que cargar con los impuestos para que de 
esta forma se hagan los beneficios a los grandes, no tiene 
presentación Presidente.

Gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante David Racero, hasta por 3 minutos, 

bien pueda, está en el Recinto, sonido para él.
Intervención del Representante a la Cámara David 

Ricardo Racero Mayorca:
Aló, gracias, gracias Presidente.
A ver, estoy tratando de ver en el histórico de la 

Gaceta, cuándo fue radicado este proyecto, cuándo fue 
que tuvo discusión en el primer debate, tal vez pudo 
haber tenido sentido Representante Vélez, antes, pues 
de la crisis económica y social que tenemos hoy en día 
por motivo del Covid, pero sin lugar a dudas, la situación 
del país ha cambiado, y creo que la exposición que hizo 
magistralmente la Representante Adriana Gómez, creo 
que lo ha dejado absolutamente claro, pasar ahora de un 
impuesto del 32% al 2% de renta, tiene que tener una 
explicación técnica completamente sustentada en una 
situación de crisis como esta doctor Vélez, yo también 
me uno a las voces de que este tipo de gabelas deben ser 
discutidos en la reforma tributaria que viene, y que no se 
nos meta…

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

No, no se le escucha a David, por favor que le den 
audio.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María José Pizarro Rodríguez:

No se le escucha.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
No se escucha.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
Desde hace rato.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Ángela María Robledo Gómez:
No se escucha nada, no se escucha nada.
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Racero, …la intervención.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un segundo que yo lo puedo decir.
Intervención del Representante a la Cámara David 

Ricardo Racero Mayorca:
¿Aló?, perdón.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, por favor hágalo despacio, y que el sonido nos 
ayude a garantizar que se le escucha, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias colegas, no sé si se escucha mejor, igual 
solo voy a resumir Presidente, para los que estaban en la 
plataforma virtual, no voy a repetir.

Simplemente doctor Vélez, de manera respetuosa, 
y uniéndome a las voces de los colegas que se han 
expresado de manera contundente sobre los efectos 
negativos que puede tener este artículo, eliminemos ese 
artículo que reduce del 32% al 2% la renta, tal como lo 
explicó magistralmente la Representante Adriana Gómez, 
y dejémoslo a una discusión sistémica e integral que 
vamos a empezar en esta semana, la Comisión Tercera, 
respecto a la reforma tributaria, reforma fiscal.

Prudencia colegas, sensatez, madurez política y 
argumentativa para asumir estos casos, no podemos 
hacer una lista de mercado conforme a lo que queremos 
en los diferentes sectores, llenándolos de beneficios y 
descuentos tributarios, y va a… un fisco a nivel general 
para el Estado.

Eso es Presidente, por favor doctor Vélez, considere 
la propuesta, discutámosla, insisto, de manera integral y 
sistémica en la reforma tributaria, fiscal, que se viene a 
continuación.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Mauricio Toro, hasta por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidente muchas gracias.
Yo quiero agregar a lo que han dicho mis compañeros, 

la doctora Adriana, el doctor Jorge, dos temas, lo primero 
es que la misión de expertos, pues ha pegado un grito 
en el cielo donde ha sido supremamente clara con toda 
la acumulación de exenciones tributarias que se le han 
venido dando a diferentes sectores, las exenciones 
tributarias sin duda son necesarias en una economía de 
libre mercado, pero ubicadas en los sectores donde los 
países son altamente competitivos, y esa exención retorna 
rápidamente al país, hay que saberlas ubicar, y Colombia 
lo que ha hecho es atomizar una cantidad de exenciones de 
aquí para allá, lo cual nos tienen un sistema supremamente 
inequitativo y regresivo, entonces, más aún de cara a una 
reforma tributaria que se hace precisamente como rezago 
de todas estas malas decisiones que se han tomado, esta 
es otra que entra a generar una incertidumbre en el marco 
de una reforma tributaria.

Yo entiendo el argumento de que nosotros teníamos 
que, digamos, ser competitivos en algunos sectores, y 
pues cuando nos comparamos con países como Liberia 
y como Panamá, como decía el Representante, pues 
claro, aquí hay unas diferencias, pero ellos son países 
que tienen un eje competitivo especial y profundo allí, 
nuestro eje competitivo puede estar ubicado en otro lugar 
donde podemos poner tal vez esas exenciones.

Ahora, la rebaja es supremamente agresiva, pasar 
del 32 al 2, esto pareciera que hubiera sido un Proyecto 
exclusivamente para eso, entonces a mí me genera mucha 
inconformidad, mucha incomodidad, yo le pido a los 
compañeros que dejemos estos dos artículos eliminados, 
y que esto se trate de manera abierta en la reforma 
tributaria, donde se tendrá que conversar seguramente 
una cantidad de exenciones que varios querrán meter en 
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los sectores, siempre pidiéndoles que analicen en dónde 
somos competitivos para impulsar esa industria, en 
dónde no, y no podemos hacer ese esfuerzo, porque si no, 
llenos de exenciones, termina pasando lo que pasa, que 
van a gravar a los más pobres, que van a gravar a los… 
de la canasta básica, y pues esto genera más regresividad 
porque ese hueco hay que taparlo de alguna manera, 
entonces, entiendo el argumento de que si baja uno puede 
generar más facturación, pero somos competitivos allí, 
dejémoslo para discutirlo en la reforma tributaria con un 
Ministerio de Hacienda que ya esté más de cara a lo que 
hay que hablar aquí, porque esta exención se prometió 
en otros momentos, digamos, muy diferentes a estos, 
entonces yo pediría que apoyemos la eliminación.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, hasta por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Muchas gracias señor Presidente.
Compañeros, tengo que decirles que uno no puede 

hablar de lo que no sabe, y he escuchado las posturas 
de los últimos colegas que han intervenido, y una es 
postura meramente centralista, mezquina y egoísta, y 
sencillamente porque no conocen el mar, no conocen 
la relación que tienen los habitantes del Caribe y del 
Pacífico con la navegación, Colombia se dice que está, 
ha estado históricamente en décadas en guerra porque le 
han dado la espalda al campo, aquí Colombia le ha dado 
la espalda al mar, siempre se ha pensado con mentalidad 
centralista, y esto es una fiel, un fiel reflejo de lo que estoy 
diciendo, es que no podemos hablar de que es que vamos 
a quitar exenciones a las empresas marítimas porque 
sencillamente hay una reforma tributaria, no señor, no 
pueden mezclar papas con pescados, son cosas totalmente 
distintas, si lo que queremos es reactivar la industria 
marítima, en este caso, para las zonas más afectadas que 
son la costa Caribe, la costa Pacífica, el Archipiélago 
de San Andrés, ustedes siquiera tienen idea de ¿cuántos 
barcos tienen banderas colombianas de los que navega 
en el terreno insular?, no tienen idea de eso, entonces 
no pueden estar opinando desde Bogotá cómodamente, 
sin saber qué es lo que está viviendo el departamento 
Archipiélago, y lo que está viviendo la costa Caribe y 
la costa Pacífica, que son de los más marginados en el 
desarrollo económico del país, entonces, esta, este tipo de 
propuestas no le hace daño a los que se quiera plantear en 
la reforma tributaria, todo lo contrario, estamos buscando 
que empresas puedan registrar su bandera en Colombia, y 
el objetivo de este Proyecto que hoy no lo están haciendo.

Entonces no podemos hablar de que vamos a rebajar 
de un 30 a un 2%, cuando ni siquiera están esos barcos 
con banderas, en el caso de San Andrés, hondureñas casi 
todos, están pagando un solo puesto de impuesto, un solo 
peso impuesto, aquí lo que estamos buscando es promover, 
reactivar la economía, reactivar la industria, reactivar el 
empleo en esas zonas del Caribe, pero infortunadamente, 
los que están opinando en este momento en contra de 
este artículo, no conocen esta realidad, porque la tienen 
muy cómoda desde el nivel central, y les repito, yo estoy 
en desacuerdo con lo que se viene ahora de ampliar 
el gravamen para los impuestos en este, en esta nueva 
reforma, pero no tiene nada que ver, no mezclen papas ni 
yucas con los pescados, en este caso puntual, la Región 
Caribe, la Región Pacífica, y el territorio insular, necesitan 
que se reactive este tipo, este tipo de industria, y este es 
un incentivo que realmente se requiere, y que además, 
les repito, como dijo el doctor Héctor Vergara, hoy día 
esas empresas no están tributando, porque sencillamente 

van a Honduras, van a Panamá, van a Nicaragua, y van 
y pescan, y van y transportan con esas banderas, y ¿qué 
beneficio tiene el país?, ninguno.

Entonces yo les pido a ustedes, por favor, que dejemos 
ese artículo como está, pensando realmente en un Estado 
colombiano que está de espalda al mar y que merece la 
Región Caribe, la Región Pacífica, y el territorio insular 
de San Andrés y Providencia, que tenga un incentivo 
para que se pueda materializar lo que se quiere en este 
proyecto.

Entonces, no a la eliminación de este proyecto.
Muchas gracias señor Presidente y compañeros.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Alberto Gómez, dos minutos, 

bien pueda, usted está solicitando 30 segundos para 
terminar una idea que ya había expuesto.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

No, es que me quedó una cosa en el tintero, es que 
definitivamente esto es una reforma tributaria, aquí se 
le está bajando la renta a unas empresas específicas, y 
no importa que el Ministerio de Hacienda haya dado el 
aval, es que esto no tiene unidad de materia y la Corte 
Constitucional se las tumba, apruébenlo si quieren, pero 
yo, el, al otro día que la aprueben, la estoy demandando en 
la Corte Constitucional, porque esto es inconstitucional, 
porque entonces si esto no es inconstitucional, porque 
nos dijeron que era inconstitucional el IVA al Seguro 
Agrario, bajárselo a los campesinos, ahora con la lógica 
que los defensores de este Proyecto están obrando, 
entonces yo les propongo, volvamos a Colombia un 
paraíso fiscal, vengan los capitanes a hacer lo que se le dé 
la gana, no paguen impuestos, porque como no, antes no 
venían porque tenían que pagar impuestos, ahora vengan 
y que hagan lo que les dé la gana, que aquí hay unos 
pendejos pobres que tienen que pagar impuestos para 
poder sostener el país, no, yo sí creo que esta sí es la cosa 
más ilógica y más vende patrias que yo haya visto en mi 
vida en esta Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Édward David Rodríguez, hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias.
No, mire, vuelvo a decir como siempre, en tono menor, 

y lo digo en tono menor porque yo sí quiero invitar, y, y 
esto tiene que hacernos reflexionar a todos a pensar en 
grande, y pensar en grande es este proyecto de ley, que 
además Juan David, te felicito y a todos los ponentes.

Hoy, para los que, a mi querido amigo Fabián, me 
gustaría que de pronto escuchara esto: ¿sabe cuántos 
barcos astilleros de bandera internacional tiene 
Colombia?, Fabián, cero; ¿Sabe qué pasaría en 5 años si 
aprobamos este proyecto de ley que a buena hora traen?, 
podremos tener aproximadamente 1.000, el Almirante 
me hace la apuesta, yo creo en usted Almirante, porque es 
que precisamente lo que estamos generando es un diseño 
institucional para que vengan e inviertan en Colombia, 
y las empresas astilleras vengan y digan: Colombia es 
un buen mercado, me da garantías jurídicas, me da 
seguridad jurídica, tiene dos océanos, pero por supuesto 
que puedo ir bajo unas premisas a invertir en Colombia; y 
pasar de 0 a 1.000 botes o barcos internacionales, que sí, 
se lo digo con plena tranquilidad, pero es que eso es parte 
de lo que ustedes, pues de lo que tenemos que pensar 
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como país, es el 2%, y entonces cómo los vamos a traer, 
si Panamá, ¿sabe cuánto les cobra?, el 0%, el 0%, claro, 
algunos dirán: ¿por qué Panamá les cobra el 0%?, pues 
porque Panamá tiene un peaje que pues en mala hora nos 
lo quitaron a nosotros los colombianos.

Pero mire querido Fabián y queridos compañeros, en 
tono menor, yo los invito a que pensemos en grande, yo los 
invito a que miremos el bosque y no el árbol, yo los invito a 
que pongamos a Colombia en el centro de Latinoamérica, 
y que a través de incentivos como facilidades jurídicas, 
como facilidades tributarias, hagamos de esto o de 
Colombia un clúster de producción, que ¿sabe cuál es el 
valor agregado?, que por cada barco vamos a tener 80, 
80 empleos fijos, y vamos a poder generar desarrollo a 
través de economías diferenciales, y vamos a permitir 
que el SENA capacite a estos funcionarios, y vamos a 
tener una, digamos que una marina a lo que deberíamos 
tenerla, teniendo dos océanos, de avanzada, que genere 
desarrollo, y que a la vez genere tecnología e impacto a 
través de diferentes ciencias.

De tal manera que, yo los invito, y de nuevo lo felicito 
a usted, al Ministro de Defensa que está acá, y les digo, 
estos son los proyectos que permiten transformar a 
Colombia, pensemos en grande.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Jairo Berrío, hasta por 3 minutos 

bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Jairo Berrío López:
Gracias señor Presidente.
Cuando uno escucha hablar a los antecesores en el 

uso de la palabra, pues es muy claro cuando se menciona 
que viene una reforma tributaria, se dice que se va a 
colocar un tributo especial a la clase media, de la gente 
más pobre, pues yo no sé, yo soy de la Comisión Tercera 
y hasta ahora yo no he escuchado ni he leído nada de 
la reforma tributaria, y soy de la Comisión Tercera pero, 
hay otros representantes aquí que son de otras comisiones 
diferentes y ya conocen la reforma tributaria, yo no la 
conozco, no, tengo entendido que apenas la van a radicar 
de aquí al jueves, importante que ya ellos que la conocen 
ya se están hablando al respecto.

En ese sentido, uno cuando lo escucha y recibe ese 
mensaje en la calle, pues de inmediato uno puede pensar: 
pero ¿qué está pasando? ¿cómo rebajan del 32% al 2%?, 
pues es bueno entonces preguntarse en este sentido: ¿qué 
es mejor? ¿Qué es mejor representantes? ¿El 32% de 
nada? o ¿el 2% de mucho?, ahí es donde tendríamos que 
hacernos la reflexión, es que en este momento habría que 
revisar cuánto está ingresando a las arcas del Estado a raíz 
del abanderamiento de barcos, y cuando a uno le dicen es 
cero, entonces empecemos a mirar, el 3%, el 32% de 0, o 
el 2% de algo, entremos a reflexionar más sobre el tema 
técnico, empecemos a reflexionar más con cifras reales y 
no con el populismo que normalmente se debate aquí en 
el Congreso de la República lamentablemente.

Ahora bien, también es importante que los ponentes 
nos hablen de manera técnica y clara, y concreta, por qué 
el 2%, y podamos tomar una buena decisión.

Así señor Presidente entonces, yo creería que aquí el 
debate tiene que rondar es acerca de, queremos generar 
empleo, empleo generado a través de las artilleras, 
queremos generar un ingreso económico para el Estado, 
hoy no se tienen esos empleos y hoy no se tienen esos 
ingresos.

Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Rafael Deluque, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias, gracias señor Presidente.
Es un poco lo que decía el anterior compañero, aquí 

no queremos que existan unos menores ingresos para 
el erario colombiano por hacer una deducción sobre 
algo que hoy no existe, yo presenté este Proyecto en el 
pasado, creo que lo presenté dos veces señor Presidente, 
en anteriores circunstancias, pero definitivamente de lo 
que se trata este Proyecto es de atraer un mercado del 
cual no participamos.

Yo no sé si hay alguien en estos momentos en 
Cartagena o en Santa Marta, en la Marina, o en San 
Andrés, que se pueda asomar a la ventana, si viven cerca, 
y nos dice ¿cuántos de los barcos que están ahí en estos 
momentos fondeados tienen bandera colombiana?, le van 
a decir que ninguno, ninguno, porque hasta los que son 
dueños de barcos colombianos, lo que hacen es, muchas 
veces, que se van a Panamá o se van a un paraíso fiscal, 
sencillamente lo que hacen es que ponen el barco a 
nombre de dicha empresa que crean en ese paraíso fiscal, 
y lo abanderan, y el barco efectivamente lo que hace es 
estar en Colombia todo el tiempo, sin pagar un solo peso, 
pero un solo peso señor Presidente y señores colegas, ni 
un solo peso, y lo que nosotros buscamos precisamente en 
estos momentos es buscar que esos barcos que están allí 
parqueados, que no le generan un solo peso a Colombia, 
sencillamente lo generen ¿Y por qué no generan un solo 
peso a Colombia?, porque hay que buscar es el mercado 
en el cual están compitiendo, yo no puedo comparar 
este mercado por ejemplo con el, con el mercado de los 
canales transoceánicos que existen en el mundo, donde 
Panamá por ejemplo, tiene un monopolio y puede cobrar 
lo que le venga en gana, nosotros tenemos que comparar 
un mercado específico con el mercado específico.

¿Quieren que les diga algo? ¿Saben qué país de 
Latinoamérica es pionero y potencia mundial en 
abanderamiento?, Bolivia, díganme ¿dónde están las 
costas de Bolivia? ¿dónde Bolivia fondea sus barcos o los 
barcos que ellos están en estos momentos abanderando?, 
en ninguna parte, y muchas de los grandes navieras del 
mundo van a Bolivia precisamente por los bajos costos 
que esto genera, entonces, si es una industria que hoy 
no genera nada en el país, prácticamente nada, lo que 
se busca precisamente con esto es que sea una industria 
competitiva en el mercado en que está, ojalá pudiéramos 
subir nosotros este impuesto de abanderamiento si 
tuviéramos nosotros un espacio en el mercado que 
constituiría una posibilidad de hacerlo, pero no lo 
estamos haciendo, no existe ese mercado para Colombia, 
y queremos ingresar a un mercado en donde nosotros sí 
hacemos uso de él, Bolivia no tiene costas y cobra por 
ellas por decirlo así, nosotros tenemos barcos fondeados 
en diferentes puertos que existen en el país, y nadie nos 
paga por ellos, absolutamente nadie, nadie, y no nos van 
a pagar, ¿saben por qué no nos van a pagar?, porque no 
somos competitivos, entonces se van para Bolivia donde 
no hay mar y allá abanderan.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Andrés Toro, por 2 minutos, 
bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, gracias.
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No, pues yo quedé aterrado con la intervención del 
doctor Jorge Méndez, y yo siempre digo que uno puede 
debatir con respeto y sin tanto apasionamiento, porque 
eso raya un poco como en la falta de respeto, y parte del 
debate pues es simplemente cruzar ideas sin necesidad 
de recurrir a descalificativos ni, ni pues a ese tipo de 
intervención, calma, porque aquí estamos debatiendo y 
proponiendo cada uno lo que cada uno cree con todo el 
respeto del mundo y sin afán.

Entonces, no, yo estoy de acuerdo con un punto y es 
que uno necesita evaluar esas exenciones, esas cargas 
para lograr que haya algunos sectores que se vuelvan 
competitivos, pero la competitividad de un país y de 
un sector no se hace exclusivamente, simplemente 
bajando un impuesto de renta, eso requiere todo un 
análisis profundo, formación, capacitación, adecuación, 
son proyectos a largo plazo para uno poder incentivar 
un sector específico, y muchas veces se ha demostrado 
que simplemente una baja de impuestos no estimula 
como uno quisiera el sector, y yo comparto uno de los 
argumentos que dicen acá: es preferible el 2% de una 
cantidad de ingresos, al 30 de ninguno, sí, sí estoy de 
acuerdo, mi punto va hacia que estamos debatiendo una 
reforma tributaria, los expertos han dicho, nos llenamos 
de incentivos, nos llenamos de incentivos, cada uno pelea 
por su sector muy importante claramente, y entonces eso 
termina generando un desbalance fiscal muy delicado, 
por eso es que yo estoy diciendo, vámonos a un debate 
en la reforma tributaria que permita al Gobierno que hoy 
está tratando de tapar todos esos hoyos para que no se 
hunda el barco, de justificar en este momento si se hace 
necesario o no, si es el dos o menos o más, y que se haga, 
digamos en el marco de donde se debe dar el debate que 
es en una tributaria, la discusión de este artículo, porque 
es que este artículo, estos dos artículos están metidos en 
un proyecto, digamos que, para mí que tiene otros, otras 
cualidades importantes.

Entonces, insisto, que es que no se necesite, sin duda 
sí, Colombia tiene una carga tributaria impositiva que 
hace al país poco competitivo, y seguramente en ese 
sector también, pero discutámoslo en el espacio, en el 
marco donde...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente.
¿Qué tenemos hoy?, una gran cantidad de personas de 

gente de mar sin posibilidad de poder tener empleo; ¿Qué 
tenemos hoy?, no tenemos ningún sistema de transporte 
abanderado en Colombia que permita ingresar renta; 
¿Qué tenemos hoy?, la posibilidad de tener un desarrollo 
en esa área; ¿Qué tenemos hoy?, cero, recibimos cero, 
cero, ese cero se lo llevan las compañías extranjeras; ¿Qué 
tenemos hoy?, la posibilidad de poder desarrollarnos 
fundamentalmente generando trabajo en el Caribe y 
en el Pacífico, 2% para darle la oportunidad a miles de 
colombianos que consigan un trabajo, y que además 
Colombia en el transporte marítimo empiece a dar los 
pasos que por, que desafortunadamente se perdieron por 
culpa de un pasado que ni siquiera vale la pena recordar; 
yo creo que sí vale la pena que mantengamos el artículo 
30, tal como se ha presentado en la ponencia.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Alejandro Carlos Chacón, 2 minutos, bien 

pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, si usted me permite, solo es para 
preguntarle a la doctora Adriana, yo cedo mis minutos, yo 
entendí que era no sólo además, que no nos parece bueno 
para las navieras, le entendí que era, esto no es solo para 
las nacionales, entiendo que está beneficiando también a 
las extranjeras, quisiera saber eso Presidente, y cedemos 
el minuto mío a la doctora Adriana, si es posible, para que 
me explique bien la situación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctora Adriana Gómez.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Adriana Gómez Millán:
Bueno, gracias Presidente.
Doctor Chacón, lo que dice el artículo literalmente, 

es que las rentas provenientes del servicio de transporte 
marítimo internacional, que realizan las naves que están 
abanderadas en Colombia, recibirán esta rebaja del 
impuesto de renta, yo lo que he argumentado es que esto 
aplica para el servicio de transporte de los productos que 
se exportan y que se importan, o sea, es el tránsito, la 
navegación de salida y de entrada de productos la que 
reciben esta situación, esta rebaja al impuesto a la renta.

Pero yo básicamente quisiera zanjar este debate en 
qué, es que no es que tenemos cero y que qué bueno tener 
un dos, ah, ¿por qué no tener el 32? ¿Por qué no tener el 
30, el 20, el 18?, por qué no hay un análisis de cuál es la 
tarifa indicada, por qué no hay una, una regla técnica que 
diga que es que si son 80 empleos, quién los va a vigilar 
que sí son 80 empleos por barco y qué generan esos 80 
empleos.

La verdad yo sí les digo con mucho cariño, no sé quién 
dijo por allá que no conocíamos el mar, y una cantidad de 
cosas, yo sí quisiera que nos centráramos en las cosas con 
la racionalidad de pensar en que tenemos un espacio en 
la tributaria, de estudiar una verdadera política integral 
de cómo restablecer condiciones de empleo y de superar 
situaciones de pobreza, aquí no estamos cancelando la 
posibilidad, aquí estamos diciendo: prudencia; hay un 
espacio indicado para las políticas tributarias, y este es 
un espacio indicado para todo lo que tiene que ver con 
el procedimiento de abanderamiento de la navegación 
marítima, de las naves.

Entonces yo sí pediría a los compañeros con mucho 
respeto, primero que nos respeten, porque estar en contra 
no es ser enemigo de nadie, con mucho cariño les digo; 
y segundo que sean prudentes en las cosas, porque así 
como argumentan los grandes beneficios criticando lo que 
estábamos hablando como falencias, también podríamos 
decir que esos grandes beneficios son suposiciones.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Edwin Valdés, está presente en el 

Recinto, bien pueda hasta por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Gracias señor Presidente.
Yo creo que aquí ha habido una amplia aclaración, 

ilustración, y quería pues hacer muy rápidamente, 
comentar que tuve la oportunidad de conocer las 
instalaciones de Cotecmar en Cartagena, y quiero felicitar 
a ese esfuerzo inmenso que viene realizando allí nuestro 
querido Ejército en su parte naval, lo que ha progresado, 
y donde se ha empezado a iniciar una oportunidad de 
empresas, si bien es claro sabemos que en Colombia 
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lo complicado que es tener empresa, y aquí vemos un 
ejemplo claro de eso, de lo difícil que es, y sobre todo 
en una empresa que va a beneficiar al país, de una u otra 
manera, en un área que ha sido incierta para nosotros y 
hoy hay una gran oportunidad en que podamos avanzar 
en esta área que fortalece tanto al Gobierno nacional, a la 
empresa nacional, y a nuestras fuerzas armadas como tal.

Así que la invitación es respetuosa a todos los colegas 
que podamos avanzar en la votación de las proposiciones, 
y podamos darle un final feliz a este proceso que creo que 
vale la pena para rescatar este momento.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Arley Murillo hasta por 3 minutos 

bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Presidente, muy buena noche, un saludo para todos 

los compañeros.
No, Presidente, dos cosas muy puntuales:
En primer lugar, la verdad yo no entiendo el contexto 

y el porqué de esta norma, al revisar de hecho el Proyecto 
antes de esta ponencia, efectivamente entiende uno que 
no hay unidad de materia en dicha norma con el objeto del 
proyecto, tampoco queda claro cuál es el soporte técnico 
que se tuvo para calcular dicha reducción, y no entiendo, 
efectivamente aquí dicen que el Gobierno ha dado, el 
Ministerio de Hacienda ha dado el aval, por ejemplo, a 
esta propuesta, entonces no entiende uno cuáles son las 
prioridades del Ministerio de Hacienda.

En su momento, yo he venido soportando con el 
apoyo aquí de muchos, la necesidad por ejemplo, de un 
régimen específico para el Pacífico, que se ha venido 
calculando con un impacto mínimo, pidiendo la exclusión 
de algunos productos en la Región Pacífico, del impuesto 
IVA, y se dice que no, que por el costo, y se hacen unos 
análisis, y creo que las exenciones que aquí estaríamos 
aprobando, es 50 veces más de aquella que yo propuse 
en un régimen especial que se negó para el Pacífico, 
entonces no entiende uno de verdad las prioridades del 
Ministerio de Hacienda en estos temas.

Yo anuncio que no estoy para nada de acuerdo 
con, con dicha norma, y hago una pregunta para pedir 
entonces mayor claridad y para saber si estoy equivocado 
y es, frente a lo dicho Presidente y compañeros, que esta 
norma va a ayudar a generar empleo, yo le pregunto: 
¿cómo se va a realizar, por ejemplo, en la costa Pacífica y 
Atlántica, esa generación de empleo? ¿Cuántos empleos 
se van a generar? ¿Cómo los vamos a medir?

Yo sí pediría que, frente a ese tema, ojalá me puedan 
dar respuesta los ponentes y los autores para poder tener 
mayor claridad, porque hoy, de verdad veo que esta 
norma es totalmente inconveniente, inconveniente, y más 
en el contexto de estar próximos a la discusión de una 
reforma tributaria.

Gracias Presidente y compañeros.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es importante que conozca la Plenaria, que en el 

recinto del Salón Elíptico se encuentra presente el 
señor Ministro de la Defensa, el doctor Diego Molano; 
el Director General Marítimo, el Vicealmirante Juan 
Francisco Herrera; y el Capitán de Navío Edwin Antonio 
Parada, Subdirector de la Marina Mercante.

Doctor Juan David Vélez, Coordinador Ponente, usted 
interviene y sometemos a consideración de la Plenaria la 
eliminación de este artículo.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Muchas gracias Presidente.
Varios temitas, muy concreto:
Primer lugar, este proyecto ley es de iniciativa 

gubernamental, este artículo particularmente fue 
socializado y redactado y apoyado por el Ministerio de 
Hacienda.

Segundo lugar, Colombia actualmente está pagando 
anualmente dos mil millones de dólares en fletes 
marítimos, simplemente porque se los tenemos que pagar 
a navieras con banderas de otros países, ya lo han dicho 
mis compañeros, actualmente el recaudo es 0, porque 
no existe ningún incentivo para abanderar las naves en 
nuestro territorio nacional, Panamá por ejemplo, tiene 
un incentivo de recaudo, 0%, en temas de renta, el 2% 
por supuesto que genera un incentivo para la inversión 
extranjera en nuestro territorio, pero también para la 
inversión nacional en esta materia, con factores muy 
importantes como es la empleabilidad del país, bien lo 
mencionó la representante Adriana, pues la normativa 
vigente exige, que cualquier nave o artefacto naval con 
bandera colombiana, debe tener el 80% de la tripulación 
de nacionalidad colombiana, entonces, esto no es solo 
un incentivo a la inversión nacional, sino también a la 
reactivación económica, que va generar adicionalmente 
un tributo a la Nación, que hoy no recibe, y finalmente va 
a generar una empleabilidad en zonas que el país requiere.

Este es el contexto real de este artículo, y por eso no 
ha sido avalada la proposición, e invito a esta Plenaria a 
votar negativa ambas proposiciones.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 

del registro, vótese por plataforma por parte de los 
parlamentarios, las proposiciones de eliminación del 
artículo 30, presentadas por el doctor Jorge Gómez y por 
la doctora Adriana Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, de eliminación solo es uno, ah sí, tiene razón.
Se abre el registro para votar la eliminación del 

artículo 30, promovido por los doctores Jorge Alberto 
Gómez Gallego y la doctora Adriana Gómez Millán, 30 
y 31, el 30…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…estamos en el 30.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, espéreme un segundo, suspenda la 

votación.
Bueno, yo no había visto todavía el registro.
Es que el artículo…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, se suspende la votación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
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El artículo 31 tiene también una proposición de 
eliminación de la misma doctora Adriana Gómez, 
ella lo manifestó, entonces, doctora Adriana Gómez, 
¿sometemos igualmente este artículo a consideración 
de la Plenaria? ¿su proposición de eliminación doctora 
Adriana?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Adriana Gómez Millán:

Sí, señor Presidente, pues en mi intervención me referí 
a los dos, precisamente mostrando que en el artículo 30 
los ponentes determinan una rebaja en el impuesto de 
renta, y en el artículo 31 dicen, que quienes se acojan a 
esa rebaja, entonces deberán pagar los parafiscales que 
es lo que se impone en el, en el artículo que se pretende 
modificar.

Entonces estoy diciendo, esto es un tema de equilibrio, 
no les regalen nada, no les carguen ninguna obligación 
tributaria, si no que todo lo llevemos al escenario en que 
estamos pidiendo que sea la discusión, en la eventual 
reforma tributaria, o una modificación, como la que 
quieran llamar, una reforma fiscal, pero básicamente no 
necesitamos decir que tenemos que tener el texto en la 
mano, el Gobierno nacional ha anunciado que vamos a 
tener un ajuste a los tributos del país, entonces llevemos 
a ese espacio el artículo 30 y el artículo 31, que se refiere 
a exonerar a quienes se acojan a la rebaja en la reforma 
tributaria, en la reforma del impuesto de rentas, quien no 
tenga esa rebaja debe pagar parafiscales, quien tenga la 
rebaja, entonces se le está diciendo, entonces usted vaya 
y páguele al SENA, entonces dejemos esa parte para 
estudio en la tributaria, esa es mi postura.

Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura de 
registro para que se vote por plataforma, proposiciones de 
eliminación del artículo 30 del doctor Jorge Gómez y de 
la doctora Adriana Gómez; y del artículo 31, proposición 
de la doctora Adriana Gómez, también de eliminación.

Sírvase ordenar apertura del registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre entonces el registro para votar la eliminación 
de los artículos 30 y 31, propuesto para el 30, por la 
doctora Adriana y Jorge Gómez, y para el 31, propuesto 
por la doctora Adriana Gómez.

Un momentico, no, no, no vayan a votar todavía, 
estamos en el lanzamiento de la votación.

Pueden votar señores representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Héctor Vergara vota no Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

…Rodríguez vota no Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota no.

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Lorduy Maldonado:

César Lorduy vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota no, señor Secretario, Lizcano vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros vota no Secretario.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Martha Villalba vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Alberto Albán Urbano:
Albán vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Valdés vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez vota, voto no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, Méndez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Secretario, Nilton Córdoba vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota no.



Gaceta del Congreso  26 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Página 103

Intervención del Representante a la Cámara Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero vota no.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Alberto Albán Urbano:

Secretario Mantilla, Albán pudo votar por plataforma, 
ese voto, si por favor lo anula ahí, lo hice por plataforma.

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

Pachón vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 
recoja votos manuales adicionales y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por favor?

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Pachón Achury:

Pachón vota sí Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, ya está registrado.

Se cierra el registro y la…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Doctor Mantilla ¿cogió el voto de Nilton Córdoba?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Doctor Mantilla, ¿el voto de Nilton Córdoba?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Caicedo ¿votó? Caicedo ¿votaría…?

Intervención del Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Sí señor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Votó en plataforma o manual?

Intervención del Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Voté no, no, voté manual; voté no, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Caicedo faltaba registrarlo, Caicedo vota NO.

Se cierra el registro la votación es como sigue.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:

Gaitán, Gaitán votó sí Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por el SÍ manuales:

Ángel Gaitán

César Pachón.

Para un total por el SÍ manuales de 2 votos, de dos 
votos, 36 electrónicos para un total por el SÍ de 38 votos 
por el SÍ.

Por el NO votaron manualmente:

Juan David Vélez

Héctor Vergara

Édward Rodríguez

Óscar Lizcano

Edwin Ballesteros

Martha Villalba

Óscar Villamizar

Milton Angulo

Jorge Méndez

José Pinedo

Édgar Gómez Román

Modesto Aguilera

Nilton Córdoba

Crisanto Pisso

Aquileo Medina

Eloy Quintero

Nubia López

Nidia Osorio, y

José Caicedo.

Qué pena doctor, no lo alcancé a registrar.

Diecinueve votos manuales por el NO, 75 electrónicos, 
para un total por NO de 94 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición que 
busca eliminar los artículos 30, las proporciones que 
buscan eliminar los artículos 30 y 31 de este proyecto.

Señor Presidente, han sido negadas las proposiciones 
de eliminación de los artículos 30 y 31.

Publicación registro de votación.

(11. Tema a votar: Proposiciones eliminación 
artículo 30 y 31 / Proyecto de ley número 464 de 2020 
C. / Abanderamiento de Naves).
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 30 
y 31 como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Sírvase ordenar apertura del registro, vótense estos 
artículos como vienen en la ponencia por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 30 y 31 
como vienen en la ponencia.

Un momentico.

Ingeniero Elkin.

Pueden votar señores representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Vergara vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Fernando Gómez Betancurt:

Fernando Gómez vota sí Secretario, Fernando Gómez 
vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara César 
Augusto Lorduy Maldonado:

César Lorduy vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Tulio Lizcano González:

Lizcano vota sí, Lizcano vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Ballesteros vota sí señor Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Eloy Quintero.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alonso José del Río Cabarcas:
La plataforma no ha abierto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Édward Rodríguez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Gaitán vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Secretario, Valdés vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
…vota no, Secretario, Pachón vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Pachón cómo votó?, Pachón, doctor Pachón.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón no.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota sí señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
A pesar de la voz de locutor, le entendimos su voto 

doctor Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota sí señor Secretario.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja los votos manuales adicionales y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán votó no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán vota No.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí, ¿no?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez Secretario vota sí, Fernando Gómez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
También está.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba está.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron:

Juan David Vélez manual
Héctor Vergara
Fernando Gómez
César Lorduy
Óscar Lizcano
Edwin Ballesteros
César Martínez
Édward Rodríguez
Eloy Quintero
José Pinedo
Ángel, Angulo, Milton Angulo
Modesto Aguilera
Edwin Valdez
Nubia López
Crisanto Pisso
Nilton Córdoba
José Caicedo
Édgar Gómez Román
Modesto Aguilera, miren aquí si Modesto votó 

también dos veces, Modesto Aguilera
Modesto Aguilera.
Nidia Osorio.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retira un voto de Modesto Aguilera, lo hizo dos 

veces.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Eugenio Martínez Retrepo:
¿Y el mío Secretario?, Martínez, yo voté por la 

plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Martínez votó por plataforma, se retira César 

Martínez.
¿Dónde está Modesto Aguilera? y ¿dónde volvió a 

estar? ¿cómo?
No, Medina no, no es.
Por el SÍ entonces manuales, 19 votos manuales por 

el SÍ, y electrónicos 80 por el SÍ, para un total por el SÍ 
de 99 votos.

Por el NO, manuales:
Ángel Gaitán, y
César Pachón.
Para un total por el NO de 2 votos manuales, 30 

electrónicos, para un total de por el NO de 32 votos.
Ha sido aprobado como vienen en la ponencia, los 

artículos 30 y 31 señor Presidente.
Publicación registro de votación.
(12. Tema a votar: Artículos 30 y 31 como vienen 

en la ponencia / Proyecto de ley número 464 de 2020 
C. / Abanderamiento de Naves).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo segundo; el 
artículo segundo tiene proposiciones de eliminación, y 
también tiene proposición no avalada. Entiendo que de 
eliminación hay una radicada por el doctor Chacón, a la 
que él hizo referencia ahora, y le daremos el uso de la 
palabra, y otra por el doctor Ardila, que también es de 
eliminación; esas las vamos a trabajar primero, y después 
trabajaremos con la proposición no avalada del doctor 
Jorge Méndez. ¿Es así, Secretario, o no?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase inicialmente la proposición del doctor Alejandro 

Carlos Chacón.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro Carlos Chacón propone:
Elimínese el artículo segundo del Proyecto de ley 

número 464 de 2020 Cámara.
Ha sido leída, señor Presidente, la eliminación del 

artículo segundo, propuesta por el doctor Alejandro 
Carlos Chacón.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, léase igualmente la proposición de eliminación 
del doctor Carlos Ardila, para que le demos la palabra a 
ambos, a todos, quién más la pida.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
… ¿señor?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente…, proposición, le pido al Secretario que 
la lea entera, por favor, la proposición, y además no solo 
está suscrita por mí, tuve el honor de que me la firmara, 
o que la acompañara entiendo yo, la doctora Juanita 
Goebertus.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que entendemos retiró su firma, pero ya nos lo van a 
decir.

Bien pueda doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juanita Goebertus retiró su firma.
Dice lo siguiente, lea.
Asistente de Leyes – Secretaría General, Camilo 

Ernesto Romero Galván:
Proposición.
Elimínese el artículo segundo del Proyecto de ley 

número 464 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
establece el régimen para el abanderamiento de naves y 
artefactos navales en Colombia y se disponen incentivos 
para actividades relacionadas con el sector marítimo.

Exposición de motivos:
Artículo segundo del Proyecto de ley número 464 de 

2020 Cámara:
Artículo segundo. Prohibiciones a las naves y 

artefactos navales de bandera colombiana. Ninguna 
nave o artefacto naval podrá cargar o descargar materiales 
nucleares o radiactivos en aguas jurisdiccionales o puertos 
colombianos sin la debida autorización del Ministerio de 
Minas y Energía y del Ministerio de Defensa Nacional, 
sin perjuicio de las demás autorizaciones que requiera en 
cumplimiento del artículo 81 de la Constitución Política 
de Colombia, sin perjuicio de las demás autorizaciones 
que se requieran.

Sin embargo, el artículo citado es contrario a la 
Constitución Política por las siguientes razones:

Existe una prohibición constitucional de introducir al 
territorio nacional residuos nucleares y desechos tóxicos, 
y el artículo segundo del Proyecto de ley número 464 
de 2020 desconoce dicha prohibición; es más, crea una 
excepción que constitucionalmente no está prevista, y 
también implica un riesgo a la vida, salud y paz del pueblo 
colombiano, desconociendo los derechos fundamentales 
enunciados anteriormente.

Por otro lado, el título del proyecto hace referencia 
al régimen para el abanderamiento de naves y artefactos 
navales en Colombia, y la creación de incentivos para 
actividades relacionadas con el Sector Marítimo, por lo 
cual la reglamentación de la introducción o descargue de 
materiales nucleares o radiactivos en puertos colombianos 
o en aguas jurisdiccionales no guarda relación alguna 
con el proyecto. Por lo tanto, si el Gobierno tiene alguna 
intención para importar este tipo de elementos nucleares 
y desechos tóxicos, debe promover una reforma 
constitucional que así los permita.

Dichos argumentos se fundamentan en los siguientes 
artículos de la Constitución:
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Artículo 81 de la Constitución Política establece que, 
entre comillas:

Queda prohibida la fabricación, importación, 
posesión y uso de armas químicas, biológicas y 
nucleares, así como la introducción al territorio nacional 
de residuos nucleares y desechos tóxicos.

Cierra comillas.
Dicha disposición constitucional guarda una estrecha 

relación con el artículo 22 de la Constitución, del cual se 
desprende que, entre comillas:

La paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento.

Cierra comillas.
Por lo tanto, se propone la eliminación del artículo 

segundo del Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, 
por las razones anteriormente expuestas.

Firma: Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Ha sido leída la proposición completa del doctor 

Alejandro Carlos Chacón.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darle lectura a la proposición del doctor 

Carlos Ardila, que también es de eliminación del artículo 
segundo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición.
Elimínese el artículo segundo del proyecto de ley.
Firma, cordialmente, Carlos Ardila Espinosa.
Ha sido leída.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿No tiene ningún otro argumento?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tiene ninguno, y si quiere leo la parte inicial que 

dice:
Proposición.
Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se establece el régimen para 
el abanderamiento de naves y artefactos navales en 
Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Elimínese el artículo 2° del proyecto de ley.
Cordialmente, Carlos Ardila Espinosa, Representante 

a la Cámara, departamento del Putumayo.
Eso es todo lo que dice.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, lo digo es para que no nos vaya a quedar 

faltando nada de la argumentación de la proposición.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, Presidente…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a darle el uso de la palabra a los dos 

representantes a la Cámara que presentaron la proposición, 
inicialmente al doctor Alejandro Carlos Chacón, bien 
pueda doctor Chacón.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente.
Con mucho respeto por supuesto por mis dos 

compañeros y especialmente por el doctor Juan David, 
quien, quien lideró el proyecto, yo he tenido una 
gran diferencia frente a la posibilidad de tener una 
equivocación además de modificación y aplicación 
de la Ley 5ª, los, si la intención del Gobierno con este 
proyecto, especialmente de las fuerzas armadas, es quitar 
la prohibición constitucional del artículo 81 de nuestra 
Constitución Política que dice, abro comillas:

Queda prohibida la fabricación, la importación, la 
posición, posesión y uso de armas, químicas, biológicas y 
nucleares, así como la introducción al territorio nacional 
de residuos nucleares y desechos tóxicos.

Cierro comillas.
Y después sigue el texto, pero eso lo principal.
Si ellos lo que quieren es acabar con dicha prohibición 

constitucional del artículo 81, debieran presentar una 
acto legislativo; no traer, como ustedes han oído a todos 
los compañeros, en un proyecto, que además no tienen 
absolutamente nada que ver con este tipo de permisos al 
Ministerio de Defensa o al Ministerio de Minas y Energía, 
para precisamente permitir a través de una ley, permitir 
que estos despachos del Gobierno nacional puedan 
autorizar el cargar o descargar materiales nucleares 
o radiactivos en aguas jurisdiccionales o de puertos 
colombianos, que lo trae el artículo segundo, que existe 
esa prohibición constitucional de introducir al territorio 
nacional esos residuos nucleares y desechos tóxicos.

Es claro que el artículo segundo pues desconoce 
dicha prohibición, y está creando además una excepción 
que constitucionalmente no está prevista; eso no puede 
hacerse a través de ley. Y bien entendería yo que aquí no 
tiene ni siquiera unidad de materia, porque esto no tiene 
nada que ver con el abanderamiento, y además debiera 
ser, si la intención es que traigamos a Colombia o le 
permitamos al país acabar con esa prohibición, debe de 
hacerse por medio de acto legislativo, no a través de este 
artículo, violando además la unidad de materia de este 
proyecto.

Por eso es, Presidente, que les pido a los compañeros 
que en aras de la coherencia, además del trámite legislativo 
de Ley 5ª, pues necesariamente debe eliminarse este 
artículo, porque estaríamos a través de un artículo 
legal, eliminando una prohibición constitucional del 
artículo 81 que es expresa, de prohibición precisamente 
de la introducción al territorio nacional de residuos 
nucleares y derechos [sic] tóxicos, y el artículo segundo 
estaría permitiéndole al Ministerio de Minas y Energía 
y al Ministerio de Defensa, precisamente dar dichas 
autorizaciones, como lo digo, lo dice expresamente el 
artículo segundo, de cargar o descargar esos elementos.

Muchas gracias, Presidente, muy gentil por 
permitirnos esta explicación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, Autor también de 
proposición de eliminación del artículo segundo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, mil gracias.
Mi colega Chacón ha expuesto con lujo de detalles 

la parte motiva de esta proposición, y yo me uno a ese 
llamado con los siguientes argumentos, esperando no 
repetir lo que ha dicho mi colega.

Lo primero es que esto es una prohibición de rango 
constitucional; está consignada en el artículo 81, que de 
manera textual y con su licencia me permito leer:
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Queda prohibida la fabricación, importación, 
posesión y uso de armas químicas, biológicas y 
nucleares, así como la introducción al territorio nacional 
de residuos nucleares y desechos tóxicos.

Tal cual lo acabo de leer, está consignado en la 
Constitución, y este artículo le está entregando facultades 
al Ministerio de Minas, para que autorice el cargue y el 
descargue de materiales radioactivos y desechos tóxicos, 
que es una prohibición de orden, de orden constitucional, 
y es una prohibición que obedece a compromisos 
internacionales que ha suscrito Colombia con diferentes 
países. Aquí hay un tema de supraconstitucionalidad, y 
por eso nuestra prohibición, prohibición que nos, que nos 
llama profundamente la atención, porque terminaríamos 
viciando este proyecto; estaríamos aquí introduciéndole 
un vicio de constitucionalidad al mismo, dado que este 
artículo no podrá estar por encima de la Constitución 
Política. Esa es nuestra gran preocupación en relación 
con este artículo Presidente, y por eso nos hemos, nos 
hemos, nos hemos unido para radicar esta eliminación 
del artículo 2°.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Sí, señor Presidente; yo tengo una pequeña 
discrepancia con el doctor Ardila, que dice que hay un 
vicio. No, doctor Ardila: Esto no tiene un vicio; esto 
tiene vicios por todas partes. Eso tiene más vicios que 
la calle del Cartucho, esto es una reforma tributaria y es 
una reforma constitucional, háganme el favor, aquí están 
facultando al Ministerio de Minas para que viole una 
disposición constitucional, o sea, yo no me explico qué 
poder tan grande hay detrás del interés del Gobierno de 
que se apruebe este proyecto de ley.

Ese cuento del empleo, no me echen ese cuento, 
con ese cuento nos han dicho que hay que rebajarles 
impuestos a las grandes empresas para que generen 
empleo, y no han generado empleo, eso es cuento, eso es 
un cuento para embolatar a bobos. Es ese mismo el cuento 
de la apertura del año 90, no, es que vamos a inundar el 
mundo con los productos colombianos, y resulta que nos 
inundaron fue a nosotros, y ahora nos están diciendo que 
le demos, le bajemos la renta, que les permitamos traer 
residuos tóxicos y material nuclear, yo creo que no ha 
habido Frankenstein más horroroso que este.

Yo sí le pido a la Cámara que reflexione, aquí 
parece que se volvieron la mayoría de mis compañeros 
empleados del Gobierno, y que hacen lo que el Gobierno 
diga, así sea con mentiras y con cuentos, pero este sí ya 
es la tapa del cóngolo, reforma constitucional, o sea esta 
ley es reforma tributaria y reforma constitucional, es el 
colmo de los colmos compañeros.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Ponente, Héctor Javier Vergara, bien pueda, 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias, Presidente.
Yo quiero darle un mensaje de tranquilidad a la 

Plenaria frente al artículo segundo.
Escuchando con atención los argumentos del doctor 

Chacón, el doctor Ardila, quiero hacer las siguientes 
precisiones, y apelando a las palabras de mi buen amigo 
y copartidario el doctor Méndez, uno no puede confundir 

la yuca y el ñame con el pescado; el artículo segundo 
claramente trata sobre material radioactivo, exactamente 
lo voy a, lo voy a mencionar, Presidente.

Ese artículo, ese artículo trata sobre cargar o descargar 
material nuclear o radiactivo en aguas jurisdiccionales. En 
ningún momento esta disposición contenida en el artículo 
segundo va en contravía de la disposición constitucional. 
¿Por qué digo que no podemos confundir?, porque el 
artículo 81 de la Constitución, lo que dispone o lo que 
prohíbe, la prohibición constitucional, es sobre armas, es 
decir, que no podrán, que queda prohibida la fabricación, 
importación, posesión y uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares, es decir, el fin del artículo 81 es 
evitar que armas o fines bélicos puedan comprometer la 
seguridad nacional del país. Luego en ese inciso dice:

Así como la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares y desechos tóxicos.

Luego si la intención del Gobierno fuera, Presidente y 
colegas, ir en contravía de esa disposición constitucional, 
no estaría en el texto redactado en la parte final del 
artículo segundo:

En cumplimiento del artículo 81 de la Constitución 
Política de Colombia.

Eso quiere decir que el artículo segundo reafirma 
esa disposición constitucional, y eso no quiere decir, o 
no podrá interpretarse como que colisiona el artículo 
segundo, lo dispuesto en el artículo segundo, con una 
norma de rango constitucional, exactamente la que está 
consagrada en el artículo 81; luego ese argumento de 
que va en contravía de la Constitución, nosotros como 
coordinadores ponentes no lo interpretamos de ese modo. 
Por lo tanto, Presidente, la proposición de eliminación, 
nosotros desde ningún punto de vista la avalamos como 
coordinadores ponentes.

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Carlos Ardila, ¿usted está pidiendo la 

palabra? Sí, señor; hasta por dos minutos bien pueda, 
representante Carlos Adolfo Ardila.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, ¿me escucha?, qué pena no tengo…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, señor; bien pueda, hasta por 2 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, con toda atención a mi colega, la 

prohibición o la explicación que acaba de exponer aquí 
mi colega pues nos deja más confundidos, si esto era 
yuca y pescado pues le metieron a esto bollo limpio y 
suero y demás, estamos peor aún, para sumarle a esto 
confusiones, de verdad que es un proyecto que nos 
ha gustado, que hemos acompañado en la Comisión 
Segunda, pero esto siempre, siempre nos ha, siempre nos 
ha generado, nos ha generado una gran preocupación, y 
el artículo 81, prohíbe, prohíbe expresamente lo de las 
armas, pero tan bien expresamente lo de introducción de 
desechos y residuos nucleares. Bastaría con volver a leer 
el artículo 81, y con leer el texto del artículo segundo 
en el que se le otorgan facultades al Ministerio para 
que regule las mismas, esta prohibición y esta, y esta, 
y este otorgamiento de facultades es lo que genera gran 
preocupación.

Colega Héctor, a mí no me queda claro el tema, 
seguimos con la, con la misma preocupación, y yo me 
mantengo en la proposición de eliminación.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón, hasta por 
dos minutos bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente, ¿me está escuchando, Presidente?, 
qué pena.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor, muy claro, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidente.
Con mucho respeto al doctor Vergara, por supuesto, 

compañero nuestro, artículo segundo de este proyecto, 
nunca habla de armas, habla es que ninguna, ninguna 
nave o artefacto naval podrá cargar o descargar materiales 
nucleares o radioactivos, pero vea lo que sigue después 
en ese mismo artículo: Sin la debida autorización del 
Ministerio de Minas y además, y del Ministerio de 
Defensa; ¿eso qué quiere decir? Que le está dando la 
autorización al Ministerio para que lo haga, el artículo 
segundo, ahora les voy a leer el constitucional. No sé si 
el doctor Vergara no alcanzó a leerlo completo, pero la 
primera parte dice, del artículo 81: Que queda prohibida 
la fabricación, importación y posesión del uso de armas; 
es cierto, pero ojo con lo que sigue después, que dice: 
armas químicas, biológicas, y nucleares; ¡coma!, doctor 
Vergara, ¡coma!: así como la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares y tóxicos. Eso dice el 
artículo 81, traer las armas, pero también están prohibiendo 
expresamente, constitucional, la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares y tóxicos.

Ahora, yo no entiendo la necesidad de no aceptar 
y después mirar más adelante, pues la circunstancias, 
pero también quisiera hacerle la siguiente pregunta: 
¿Qué tiene que ver este artículo con el abanderamiento 
y todo el articulado largo y extenso, como lo dijo usted, 
Presidente, de este proyecto? ¿Qué tiene que ver eso con 
la introducción al territorio nacional de residuos nucleares 
y tóxicos y la autorización que están dando ellos para 
cargar y descargar materiales nucleares y radioactivos? 
Yo sí quiero saber qué es lo que tiene que ver esto con 
el proyecto, además de la violación constitucional claro, 
porque están haciendo una modificación por ley que debe 
ser por acto…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine, doctor Chacón.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
He terminado, Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Presidente, un minuto por favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Héctor Javier.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Yo simplemente quiero complementar lo expresado 

hace escasos segundos, doctor Chacón, cuando, cuando 

lo invito a saber diferenciar entre material nuclear o 
radiactivo, y armas nucleares o armas con fines bélicos. 
Lo hago básicamente pensando en la finalidad de ese 
artículo segundo, y aquí tengo que ser muy, muy claro 
al respecto, cuando hablamos de material radioactivo 
es pensando, por ejemplo, en fines médicos Presidente 
y colegas, los materiales que se necesitan para hacer 
tratamientos de radioterapia; por eso, ese artículo dispone, 
o por ejemplo de quimioterapia, o los procedimientos de 
medicina nuclear, imágenes diagnósticas, etcétera.

Cuando se, cuando el artículo segundo dispone que 
de manera excepcional el Ministerio de Minas podrá 
autorizarlo, es pensando en esta clase de actividades y 
pensando en esta clase de fines. Por ejemplo, no podemos 
confundir el desecho nuclear con el material nuclear para 
esta clase de fines médicos y hospitalarios como lo acabo 
de advertir; es simplemente hacer esa claridad. Una cosa 
es lo que dispone el artículo 81, que lo que pretende 
es prohibir el ingreso de armas nucleares al territorio 
nacional, y otra cosa es lo que dispone el artículo segundo 
del presente proyecto de ley, que se enfoca en esta parte 
de los materiales nucleares y radiactivos, y que además, 
al final lo que hace es reiterar, reiterar y reafirmar esa 
disposición constitucional del artículo 81.

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan David Vélez, también Coordinador 

Ponente, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

David Vélez Trujillo:
Muchas gracias, Presidente.
Yo quiero agradecer al representante Alejandro Carlos 

Chacón y Ardila, por esta discusión que ya llevamos 
a cabo en la Comisión Segunda, donde presentamos 
explicaciones respecto a la proposición igual, de eliminar 
este artículo, pero con algo muy importante apreciados 
compañeros, aunque ustedes no consideren importante 
leer la segunda parte del artículo 81 de la Constitución, 
es importante leerla, la cual dice:

El Estado regulará el ingreso al país y la salida de él 
de los recursos genéticos, y su utilización, de acuerdo con 
el interés nacional.

Por ende, este artículo es fundamental en la inclusión 
de este proyecto de ley, no solo porque lo modificamos 
en la ponencia, ratificando lo que dice el artículo 81 de la 
Constitución, no modificando este artículo, porque bien 
sabemos que esto requeriría una reforma constitucional 
mediante un acto legislativo, no un proyecto de ley. Por 
ende, este artículo no es inconstitucional; al contrario, 
lo que demuestra es su constitucionalidad ante la no 
modificación de un artículo de la Constitución.

Adicionalmente, el Gobierno nacional, mediante 
el Decreto 0381 del 2012, le asignó al Ministerio de 
Minas y Energía la competencia de adoptar política 
nacional en materia de energía nuclear y materiales 
radioactivos, en el año 2012, Colombia y el Gobierno 
nacional después de ver ese mandato del artículo 81 de la 
Constitución Política, tomó decisiones de fondo dándole 
esta asignación al Ministerio de Minas y Energía, lo cual 
ratificamos en el artículo segundo de este proyecto de ley. 
Pero adicionalmente, esto va acorde a lo que Colombia 
actualmente es signatario, y hace parte del bloque 
constitucional, que es el Convenio de Viena de 1980, 
ratificado el cual se aplica, a partir de la Ley 728 de 2001, 
el cual requiere obligatorio cumplimiento.

Es por eso que agradecemos la discusión, sin embargo 
no avalamos porque es necesario validar este artículo 
segundo, ya que esta ley derogaría la, el régimen vigente 
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que tenemos en nuestro país, que es la Ley 730 del 2001, 
el cual incluye en el artículo décimo, exactamente lo que 
dice en este artículo.

Siendo así compañeros, les pido que, no, votemos no 
a esta proposición, y continuemos con el debate de este 
proyecto de ley.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:

Pido la palabra Presidente, si es tan amable por este 
medio, Ángel Gaitán.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ángel María Gaitán, bien pueda, y procedemos 
a votar, hasta por tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara Ángel 
María Gaitán Pulido:

Muchas gracias, Presidente.
A ver mire, yo quiero apoyar a mis compañeros Carlos 

Alejandro y Carlos Ardila, lo primero porque el Proyecto 
no es claro y rompe totalmente la unidad de materia; 
lo segundo, porque no son claros los coordinadores 
ponentes en la explicación que le dan hoy a la Plenaria 
de la Cámara, y por supuesto como no es claro este 
Gobierno con los colombianos, no les genera confianza 
a los colombianos, seguramente a un gran sector del 
Congreso le puede generar confianza.

Por eso yo invito a que no aprobemos, porque no se 
puede a través de una ley modificar la Constitución de 
Colombia, en un evento tan claro y tan fehaciente como 
lo que pretenden a través de esta ley. Por eso yo también 
votaré en contra ese tipo de artículos que me parecen 
rompen la unidad de materia.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Alejandro Carlos Chacón, 2 minutos y 

procedemos a votar.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidente.
Ya nos estamos acostumbrando a ser derrotados, y eso 

es normal, pero pues uno trata de en lo posible ilustrar a 
los compañeros en lo que uno puede.

El artículo 81, Juan y compañeros, tiene, podría 
decirse 3 partes:

Uno, en lo que queda prohibida la fabricación, 
importación, posesión y usos de armas.

Dos, en donde prohíbe la introducción de residuos 
nucleares y desechos tóxicos, dos prohibiciones Juan.

Y lo que usted está hablando ahorita, que el Estado 
regulará ingresos de la, del ingreso al salir, y la salida 
del, el, de recursos genéticos es otra parte del artículo 
81, y lo que le da ahí es una autorización al Gobierno en 
la medida en que regule la salida de él, de los recursos 
genéticos. Una cosa son las armas químicas y biológicas, 
prohibidas, otra cosa es la introducción, al Gobierno 
nacional, de residuos nucleares y desechos tóxicos 
prohibidos, dos, y uno, en el que le permite, si se regula, 
que es de recursos genéticos.

Esas son tres cosas totalmente distintas, y ustedes 
están permitiéndole al Ministro, que unas de esas dos 
prohibiciones, las autoricen al Ministerio de Minas, y 
se la autoricen al Ministerio de Defensa, con, además, 
la ironía de que no tienen nada que ver con el Proyecto 
del Abanderamiento, pero ya estamos seguramente en 
la aplanadora que nos acostumbramos Presidente, a 

aceptarla, estaremos listos para tumbar, indudablemente, 
y demandar, como dice Jorge Gómez, constitucionalmente 
esto.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro. Vótense por plataforma proposiciones de 
eliminación del artículo segundo, del doctor Carlos 
Ardila y del doctor Alejandro Carlos Chacón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces las dos 
proposiciones que buscan eliminar el artículo segundo, 
por parte del doctor Carlos Ardila y Alejandro Carlos 
Chacón; pueden votar, señores representantes.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Héctor Vergara vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Carlos Ardila vota si, como el doctor Chacón, igualito.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota no, Fernando Gómez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Secretario, Edwin Ballesteros vota no, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Cuenca vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis, José Luis Pinedo vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Lizcano vota no, Lizcano vota no.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Édward Rodríguez vota no, Secretario, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Valdés vota no, Secretario, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Gaitán vota igualitico a mis dos compañeros, sí.
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Intervención del Representante a la Cámara Jhon 
Jairo Berrío López:

Berrío vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Alberto Albán Urbano:
Mantilla, Albán vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Secretario, Modesto vota no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nidia Marcela Osorio Salgado:
Nidia Marcela vota no.
(…) (…)
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Cesar Lorduy vota no.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wilmer Carrillo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Pachón Achury:
Pachón vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal pudo votar por la 

plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya votó por la plataforma doctor Correal.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja algunos votos manuales de quienes no hayan 
podido aún votar, y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre señor Secretario, el registro.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

Del Río vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alonso José del Río Cabarcas:
Del Río vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Berrío vota NO.
Se cierra el registro…
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota no, Fernando Gómez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Alejandro Carlos Chacón votó manualmente SÍ
Carlos Ardila voto SÍ
Ángel María Gaitán votó SÍ
Crisanto Pisso votó SÍ
Alberto Albán votó SÍ, y
Cesar Pachón votó SÍ.
Manuales en total por el SÍ, 6 votos, 38 electrónicos, 

para un total por el SÍ de 44 votos.
Por el NO, votaron manual:
Juan David Vélez
Héctor Vergara
Edwin Ballesteros
Eloy Quintero
Óscar Lizcano
José Pinedo
Édward Rodríguez
Edwin Valdés
Jhon Jairo Berrío
Nilton Córdoba
Nidia Osorio
Cesar Lorduy
José Caicedo
Wilmer Carrillo
Édgar Gómez Román
Jhon Jairo Berrío, y
Fernando Gómez.
Diecisiete votos manuales por el NO, 64 electrónicos 

por el NO, para un total de votos por el NO de 81 votos.
Señor Presidente ha sido negada, las proposiciones 

que buscaban eliminar el artículo segundo.
Publicación registro de votación.
(13. Tema por votar: Proposiciones de eliminación 

artículo 2° / Proyecto de ley número 464 de 2020 C. / 
Abanderamiento de Naves).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sobre el artículo segundo, hay una 
proposición no avalada del doctor Jorge Méndez, y al 
mismo tiempo él tiene una proposición no avalada del 
artículo 16 que tiene solo esa proposición.

¿El doctor Jorge Méndez se encuentra en plataforma?
Doctor Jorge Méndez, usted nos ha contado de 

pronto de la intención de dejar las proposiciones como 
constancia, pero él lo tiene que manifestar, y sí no la 
Mesa Directiva toma esa decisión.

Señor Secretario, sobre el artículo segundo todavía 
existe una proposición no avalada, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, del doctor Jorge Méndez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez, Representante a la Cámara 

por el departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, tiene usted el uso de la palabra para sustentar 
su proposición, antes de darle lectura; lo mismo en el 
artículo 16.

Bueno, vamos a llamar por tercera vez para que 
quede constancia en el acta, y en el audio, al doctor 
Jorge Méndez, porque esta es la oportunidad de sustentar 
sus proposiciones que no se encuentran avaladas en el 
artículo segundo, y en el artículo 16.

Doctor Jorge Méndez bien pueda, tiene el uso de la 
palabra.

Señor Secretario, la proposición del doctor Jorge 
Méndez en el artículo segundo queda, por disposición de 
la Mesa Directiva, como constancia, y la del artículo 16 
también.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración los artículos 2° 

y 16, como vienen en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra.

Sírvase ordenar la apertura del registro para que voten 
por plataforma los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos segundo y 
dieciséis como viene en la ponencia, o como vienen en 
la ponencia.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico que vamos a abrir.
Pueden votar, señores representantes.
Juan David Vélez vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez vota sí, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Vergara vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí, Fernando Gómez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Lorduy vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Édward Rodríguez vota sí, señor Secretario, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Gaitán vota no, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Jairo Berrío López:
Berrío vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez:
Valdés vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Espinal vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí, Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo también… vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí, Secretario, Nilton Córdoba 

vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí, Secretario, Fernando 

Gómez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
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Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 
recoja los votos adicionales y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quien no ha podido votar de manera electrónica por 
favor lo puede hacer manual.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron de manera manual:
Juan David Vélez
Héctor Vergara
Édward Rodríguez
Edwin Ballesteros
Cesar Lorduy
José Pinedo
Jhon Jairo Berrío
Edwin Valdés
Juan Espinal

Crisanto Pisso
José Caicedo
Nilton Córdoba
Édgar Gómez, y
Fernando Gómez.
Catorce votos manuales por el SÍ, 74 electrónicos, 

para un total por SÍ de 88 votos.
Por el NO votó Ángel María Gaitán de manera 

manual, y electrónicos 32 votos, para un total de por el 
NO de 33 votos.

Ha sido aprobado, señor Presidente, los artículos dos 
como viene en la ponencia, y el articulo 16 como vienen 
en la ponencia.

Publicación registro de votación.
(14. Tema por votar: Artículos 2° y 16 como vienen 

en la ponencia / Proyecto de ley número 464 de 2020 
C. / Abanderamiento de Naves).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existe proposición de artículo 
nuevo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta momento no Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, yo tenía entendido que el doctor León Fredy 

Muñoz había presentado una proposición de un artículo 
nuevo, que la iba a dejar como constancia ¿fue que la 
retiró o qué?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedó como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno, había que aclararlo para que quedara en el 

Acta.
Entonces no hay artículo nuevo.
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
Por medio de la cual se establece el régimen para el 

abanderamiento de naves…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, discúlpeme, porque la pretensión 

no es viciar el procedimiento, si hubo una proposición 
de un artículo nuevo, y fue dejada como constancia, que 
lo manifieste el Autor de la proposición, ¿quién la había 
presentado?

Doctor León Fredy Muñoz ¿está usted en plataforma?
Intervención del Representante a la Cámara León 

Fredy Muñoz Lopera:
Sí, señor Presidente, la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, es mejor así para el Acta.
Ahora sí, señor Secretario, sírvase entonces título y 

pregunta del presente proyecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
Por medio de la cual se establece el régimen para 

el abanderamiento de naves y artefactos navales en 

Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No obstante, no tiene modificaciones a través de 

proposición el título, vamos a proceder a votarlo a través 
de la plataforma, como lo hemos hecho con todo el 
articulado.

Sírvase, señor Secretario, ordenar apertura del 
registro, vótense título y pregunta por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto, señores de cabina habilitar el Sistema, 
pueden votar.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Vergara vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí, Secretario, Fernando 

Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano Gonzalez:
Lizcano vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Luis Pinedo Campo:
José Luis Pinedo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Eloy 

Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota sí, señor Secretario, Henry Correal 

vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí, señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara Jhon 

Jairo Berrío López:
Berrío vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Édward Rodríguez vota sí, señor Secretario, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara Ángel 

María Gaitán Pulido:
Gaitán, vota no, Secretario.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Nilton Córdoba vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez vota sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Córdoba Nilton ¿cómo vota? ¿me repite?
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Nilton vota sí, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
José Caicedo vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo SÍ.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nidia Marcela Osorio Salgado:
Nidia Marcela vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Con la preocupación del artículo segundo…
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wilmer Carrillo vota sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?
Ya está, Ángel Gaitán ya se registró su voto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wilmer Carrillo vota sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Wilmer Carrillo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Ardila vota sí, Secretario, con la preocupación del 

artículo segundo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ardila vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Tulio Lizcano González:
Secretario, alcancé a votar por plataforma sí, me borra 

por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién? ¿Quién?
Ah, Lizcano, ya votó.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:

Señor Secretario, puede retirar mi voto manual, ya 
pude votar por la plataforma, Wilmer Carrillo, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ok, queda retirado su voto doctor Carrillo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja algunos votos manuales adicionales de quienes 
hayan tenido inconvenientes, y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? ¿Quién falta por votar?
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Fernando Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya había votado SÍ, votó dos veces, le retiramos su 

voto.
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ, Juan David Vélez manualmente vota SÍ, y 

los siguientes representantes:
Héctor Vergara
Fernando Gómez
José Pinedo
Aquileo Medina
Está quedando grabado aquí todo doctor Édward, lo 

vamos a mandar allá.
Édward Rodríguez
Eloy Quintero
Henry Correal
Crisanto Pisso
Jhon Jairo Berrío
Édward Rodríguez
Ángel Gaitán, perdón, Ángel Gaitán votó NO.
Édward Rodríguez
Edwin Valdés
Édgar Gómez
Nilton Córdoba
José Caicedo
Nidia Osorio, y
Carlos Ardila.
Diecisiete votos, si, ya está anunciado.
Diecisiete votos por el SÍ de manera manual, 

electrónicos 88, para un total por el SÍ de 107 votos.
Por el NO:
Ángel María Gaitán.
Un voto manual y 14 electrónicos, para un total por el 

NO de 15 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta del Proyecto de ley número 464 del 2020 
Cámara.

(Ver Nota aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación: Título y pregunta / Proyecto 
de ley número 464 de 2020 C. / Abanderamiento de 
Naves).

Publicación registro de votación.
(15. Tema por votar: Título y pregunta / Proyecto 

de ley número 464 de 2020 C. / Abanderamiento de 
Naves).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hemos entonces culminado con este proyecto de ley. 
Vamos a dar el uso de la palabra a las siguientes personas, 
antes de levantar la Sesión y anunciar proyectos para el 
día de mañana a las 2 de la tarde, inicialmente el doctor 
Héctor Javier Vergara cierra en su calidad de Ponente; 
bien pueda, tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias, Presidente, seré muy breve.
Le doy las gracias a la Plenaria, a todos los colegas, 

por apostar por el desarrollo de nuestras regiones costeras, 
de esos 47 municipios que hacen parte del Litoral Caribe, 
del Litoral del Pacífico, y donde paradójicamente se 
concentran los cinturones de miseria.

Este Proyecto es un, es claramente un instrumento 
normativo que le entregamos al Gobierno nacional, y que 
va a mejorar la Política Pública de Transporte Marítimo, 
y va a generar desarrollos estratégicos en la industria 
naval, en la industria marítima, en la industria portuaria, 
va a generar uno los clústers bien interesantes que van a 
dinamizar el empleo y van a convertir a estos territorios 

que han sido históricamente olvidados, realmente en 
polos de Desarrollo.

Felicitar al Ministro de Defensa, felicitar a la señora 
vicepresidenta Marta Lucía Ramírez, al vicealmirante 
Juan Herrera, por el, por los aportes, y por la sinergia 
que desarrollaron con nosotros, comoquiera que es 
un Proyecto de ley de coautoría entre el Ejecutivo y el 
Legislativo.

Felicitaciones, muchas gracias, y reitero, es una gran 
noticia para nuestras regiones costeras.

Mil gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan David Vélez Trujillo, Coordinador 

Ponente, desde el atril, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

David Vélez Trujillo:
Gracias, señor Presidente.
De igual manera seré muy breve, agradeciendo por 

supuesto a la señora Vicepresidenta de la República, la 
doctora Marta Lucía Ramírez, por este impulso y este 
esfuerzo por sacar este Proyecto adelante; de igual manera 
a nuestro ministro de la defensa el doctor Diego Molano, 
gracias a su Ministerio por todo el aporte permanente a la 
socialización y a la construcción de un gran proyecto de 
ley; de igual manera a los gobernantes departamentales y 
municipales costeros de todo el territorio nacional, sobre 
todo a aquellos donde nos recibieron para socializar 
este proyecto de ley; a la Armada Nacional, a la Dimar, 
a nuestro querido almirante Juan Herrera, al ponente 
Héctor Javier Vergara, a todo el Gobierno nacional, y a 
sus asesores, porque este Proyecto de ley ayudará a este 
gran reto que tenemos como país, que es la reactivación 
económica y la empleabilidad de calidad, a toda la 
Plenaria, a todos los compañeros muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queremos agradecer la presencia durante toda la 
discusión de este proyecto, en el Salón Elíptico, del señor 
Ministro de la Defensa Nacional, el doctor Diego Molano; 
del señor Director General Marítimo, el Vicealmirante 
Juan Francisco Herrera Leal; y del señor Capitán de 
Navío Edwin Antonio Parada, Subdirector de la Marina 
Mercante; además de los efectivos de Ejército y Policía, 
y la Marina, también de la Fuerza Aérea, asignados al 
Congreso de la República que estuvieron toda la tarde 
acompañando esta discusión.

Vamos a dar el uso de la palabra, para culminar, al señor 
Ministro de la Defensa Nacional, doctor Diego Molano, 
bien pueda, lo escuchan el Congreso de la República, la 
Cámara de Representantes, y los colombianos a través de 
los canales institucionales y de YouTube.

Intervención del señor Ministro de Defensa 
Nacional Diego Molano Aponte:

Presidente, muy buenas noches, muchas gracias a los 
miembros de la honorable Cámara de Representantes.

Quiero hoy, a nombre del Gobierno del Presidente 
Duque, agradecerles el apoyo y el voto que ustedes 
han dado por este importante Proyecto de ley de 
abanderamiento, en primer lugar quiero agradecerle a la 
señora Vicepresidenta, la doctora Marta Lucía Ramírez, 
quien en conjunto con toda la Comisión Colombiana del 
Océano, impulsó este proyecto, que tiene un propósito 
fundamental, que Colombia sea una potencia oceánica 
en el año 2030. Colombia tiene hoy dos océanos, hay un 
Conpes que busca ese propósito, y este Proyecto de ley 
va encaminado en esa dirección.
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Quiero agradecerle por supuesto también hoy, al 
Almirante Juan Francisco Herrera (de la Dimar), quien 
también participó activamente con todos los miembros 
de nuestra Armada Nacional, y particularmente quiero 
agradecerles, Presidente, en primer lugar por supuesto 
a los ponentes, encabezados por el doctor Juan David 
Vélez, al representante Héctor Javier Vergara, a la 
representante Astrid Sánchez Montes de Oca, y a 
usted, Presidente, como coordinadores ponentes de este 
importante Proyecto. Además, a los más de 40 coautores 
de esta iniciativa; son ustedes unos aportantes muy 
fundamentales en enriquecer este proyecto. Este proyecto 
es mucho mejor de lo que se presentó inicialmente, y, 
por lo tanto, estamos muy satisfechos con el resultado de 
esta votación. Esperamos que ahora avance la discusión 
en el Senado de la República y que se pueda seguir 
enriqueciendo en este importante proyecto.

Y me permito, Presidente, porque usted, sé que 
usted lo ha señalado así, hace ocho días también rindió 
un homenaje a Carlos Holmes Trujillo, esta votación 
también es un homenaje a uno de los últimos proyectos 
que un estadista como Carlos Holmes Trujillo presentó al 
Congreso de la República; él fue Autor de ese proyecto, 
y a él también rendimos tributo esta noche con la 
aprobación de este proyecto.

Y finalmente, para terminar quiero decirle, Presidente, 
que el ejercicio que ustedes hicieron en la Cámara de 
socializar este proyecto con los gremios marítimos en el 
país, y con la comunidad, permiten decir que este es un 
proyecto que beneficia especialmente a nuestras zonas 
costeras, nuestra Costa Pacífica, nuestra Costa Atlántica, 
y nos permite avanzar en que nos convirtamos en ese 
país pionero y líder, y en una potencia oceánica como es 
la visión que ha sido señalada por el Presidente Duque 
que impulsó la Comisión, pero sobre todo fundamental, 
para decirles a los jóvenes, a todos aquellos hombres y 
mujeres de mar, que aquí hay una oportunidad también 
de reactivación. Esperamos que este Proyecto permita 
pasar de 5.000 empleos que se generan hoy en este 
Sector, a más de 20.000 empleos, el 80% de esos barcos 
que lleven la Bandera Nacional tendrán que incorporar, 
preparar, y formar a los hombres y mujeres colombianos 
que quieren ser hombres del mar. Es un Proyecto de 
reactivación; por lo tanto, Presidente, avanzamos en 
esa dirección. En el Ministerio de Defensa cuentan 
con unas Fuerzas Militares, y particularmente con una 
Armada comprometida con esta iniciativa, y estaremos 
acompañando el resto de estos debates, debates que nos 
permiten avanzar sin tregua, en que Colombia tenga unos, 
unos océanos protegidos, y que sea un Sector de avanzada 
que nos permita el desarrollo económico y social de estas 
costas Atlántica y Pacífica, que tanto crecemos, que tanto 
queremos, y que tanto potencial puedan dar a Colombia.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para el 

día de mañana, y vamos a levantar la Sesión, hasta las dos 
de la tarde del día de mañana.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se van a anunciar entonces los siguientes proyectos 
para cuando se tramiten proyectos de ley o de acto 
legislativo, el 24 de marzo, que es mañana miércoles, a 
partir de las dos p. m., se anuncian estos proyectos:

Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley Sandra Ceballos

Proyecto de ley número 034 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se implementan medidas para proteger 
y desarrollar la producción agropecuaria nacional.

Proyecto de ley número 306, ¿ya no está?, de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el artículo 18 
de la Ley 1010 de 2006.

Proyecto de Ley Estatutaria número 326 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea el Banco Nacional 
de Datos Genéticos vinculadas a la comisión de delitos 
violentos de alto impacto

Proyecto de Ley Estatutaria número 004 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se genera un alivio al 
sector agropecuario para el pequeño productor jóvenes, 
mujeres rurales y víctimas

Proyecto de ley número 289 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se crea el subsidio ingreso mujer

Proyecto de ley número 067 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas orientadas a 
fortalecer la comunidad lactante y la promoción de la 
lactancia materna en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones

Proyecto de Ley Estatutaria número 042 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifican los artículos 
17 y 18 de la Ley 1475 de 2011

Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de las comisarías de familia.

Y, Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se sustituye el Título XI de los 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente 
de la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Se levanta la Sesión y se cita para miércoles, mañana 
miércoles, 24 de marzo de 2021, a las dos p. m., por orden 
de la Presidencia, muy buenas noches a todos.

Los que van…
Se levanta siendo once y treinta y cinco p. m., del día 

23 de marzo de 2021.
Los que vayan a cenar a esta hora, buen provecho, 

muy buenas noches a todos de nuevo.
Publicación de proposiciones
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Publicación de impedimentos
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Publicación de constancias
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
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